
 

TESIS JURISPRUDENCIAL  1/2015 (10a.) 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS 
AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN 
LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A 
CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD. Del artículo 107, fracción IX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo, y 96 de la Ley de 
Amparo, deriva que el recurso de revisión en amparo directo tiene un 
carácter excepcional y se limita al estudio de cuestiones propiamente 
constitucionales. De ahí que dicho recurso es improcedente si los 
agravios se limitan a impugnar las consideraciones del órgano 
colegiado en las que se estudiaron los conceptos de violación relativos 
a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se aduzca la violación  a 
preceptos constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los 
hubiese estudiado, pues si no realizó una interpretación de ellos, no 
podría considerarse que subsiste el tema de constitucionalidad; máxime 
que dichos argumentos -al ser de mera legalidad- resultarían 
inoperantes, pues su estudio obligaría a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la 
naturaleza del recurso. 
 
Amparo directo en revisión 714/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 792/2014. 4 de junio de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 545/2014. 11 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 975/2014. 27 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 976/2014. 27 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
 



 

Nota: El presente criterio derivó originalmente del amparo directo en 
revisión 3755/2013, de la Ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, (Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz), fallado el 12 de 
febrero de 2014, por mayoría de tres votos, por lo que no constituye un 
precedente idóneo para la integración de jurisprudencia por reiteración. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  catorce de enero 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  2/2015 (10a.) 
 
COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 2011, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
ADUANERA. El principio citado, contenido en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que 
sea el legislador y no las autoridades administrativas quienes 
establezcan los elementos constitutivos de las contribuciones, con un 
grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los destinatarios 
de la norma tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus 
obligaciones tributarias. Así, ese principio general de legalidad 
constituye una exigencia conforme a la cual ningún órgano del Estado 
puede realizar actos individuales que no estén previamente previstos y 
autorizados por una disposición legal. En ese entendido, el artículo 64 
de la Ley Aduanera establece que la base gravable del impuesto 
general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo 
los casos en que la ley de la materia establezca otra base gravable. Por 
su parte, la regla 3.5.1., fracción II, de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2011, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de julio de 2011, sólo señala qué 
impuestos deben determinarse y pagarse al momento de importar 
vehículos; sin embargo, para su cálculo remite a las disposiciones 
legales aplicables. Igualmente, de la lectura de las reglas 3.5.3. a 3.5.7., 
del ordenamiento en comento, se advierte que éstas no instituyen 
propiamente un elemento constitutivo del impuesto general de 
importación, como una regla general que derogue las disposiciones 
legales aplicables, sino que establecen la posibilidad de aplicar un 
arancel ad valórem como opción para no exhibir el certificado de origen 
ni el permiso previo de la Secretaría de Economía. De lo anterior deriva 
que, tanto de la ley, como de las disposiciones complementarias 
contenidas en las reglas mencionadas, se advierte que éstas 
únicamente se limitan a realizar una explicación minuciosa de la norma, 
sin que pueda concluirse que aumentan los requisitos o varían el texto 
de la ley de la materia, por lo que no violan el principio de legalidad 
tributaria. 
 
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez 



 

Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 443/2013. **********. 7 de febrero de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 550/2013. **********. 22 de octubre de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  catorce de enero 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos 
mil quince. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 3/2015 (10a.) 

 
 
DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESIÓN 
DE NARCÓTICOS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA CANTIDAD DE 
NARCÓTICO NO ACREDITA DE FORMA AUTOMÁTICA LA 
FINALIDAD QUE COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO 
REQUIERE EL TIPO PENAL. Atento al derecho a una defensa 
adecuada y al principio de presunción de inocencia como regla 
probatoria, la finalidad, que como elemento subjetivo específico exige el 
tipo penal previsto en el precepto y párrafo citados, no puede tenerse 
por acreditado de forma automática cuando la cantidad de narcótico 
materia de la posesión es igual o superior a la que resulte de multiplicar 
por mil el límite establecido en la tabla prevista en el numeral 479 de la 
Ley General de Salud; por tanto, el Ministerio Público conserva su 
obligación de acreditar que la posesión tuvo como finalidad alguna de 
las previstas en el artículo 194 del Código Penal Federal, lo cual es 
esencial para que el inculpado pueda saber de qué se le acusa y 
ejercer y no ver obstaculizado su derecho a la defensa adecuada. Así, 
la presunción prevista en el artículo 195, párrafo tercero, del Código 
Penal Federal debe entenderse como simple, en el sentido de que el 
hecho conocido o base, consistente en que la posesión sea igual o 
rebase la cantidad señalada, constituye sólo un indicio para acreditar el 
hecho desconocido, esto es, que la posesión tiene como finalidad una 
de las conductas previstas en el artículo 194 referido.  
 
Contradicción de tesis 139/2014. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 26 de noviembre de 
2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío 
Díaz, quienes reservaron su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 121/2013, que dio origen a la tesis 
aislada número II.3o.P.25 P (10a.), de rubro: "DELITO CONTRA LA 
SALUD. EL HECHO DE QUE LA CANTIDAD DE DROGA POSEÍDA, 
HAGA PRESUMIR QUE EL INCULPADO TENÍA COMO OBJETIVO 
COMETER ALGUNA DE LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO ES 
SUFICIENTE, POR SÍ SOLO, PARA ACREDITAR LA FINALIDAD EN 
ESPECÍFICO DE LA POSESIÓN DEL NARCÓTICO, POR LO QUE SI 
EL MINISTERIO PÚBLICO NO PRUEBA DICHO PROPÓSITO, LA 
CONDUCTA DEBE ENCUADRARSE EN EL ARTÍCULO 195 BIS 
(POSESIÓN SIMPLE) DEL PROPIO CÓDIGO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 24 de enero de 2014 a 
las 13:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3041, con 



 

número de registro 2005377 y el criterio emitido por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 1277/2013, en el cual sostuvo que el solo hecho de que la 
cantidad de droga poseída por el sujeto inculpado rebase lo permitido 
por la tabla contenida en el artículo 479 de la Ley General de Salud, es 
dato suficiente para considerar que su propósito era cometer alguna de 
las conductas previstas en el artículo 194 del Código Penal Federal. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de enero de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 4/2015 (10a.) 
         
 

ARRAIGO LOCAL. LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ ES 
INCONSTITUCIONAL. La reforma constitucional a los artículos 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22; 73, fracciones XXI y XXIII; artículo 115, fracción VII 
y la fracción XIII, del Apartado B, del numeral 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 18 
de junio de 2008, fue trascendente  para el sistema de procuración e 
impartición de justicia en materia penal, pues establece un nuevo 
modelo de justicia penal para pasar del llamado sistema mixto al 
acusatorio u oral. Además, introduce la figura del arraigo a través de la 
cual se permite limitar la libertad personal bajo ciertos requisitos que la 
propia Constitución señala en el artículo 16  párrafo octavo adicionado. 
En esta reforma se establece la procedencia del arraigo única y 
exclusivamente para delitos de delincuencia organizada, emitida por la 
autoridad judicial y a solicitud del Ministerio Público. Hay que subrayar 
que en la misma reforma se modificó la fracción XXI del artículo 73, en 
la que se establece como competencia exclusiva de la Federación el 
legislar en materia de delincuencia organizada, quedando la facultad 
accesoria del arraigo como exclusiva de las autoridades federales, y su 
artículo décimo primero transitorio modifica temporalmente el alcance 
del arraigo hasta la entrada en vigor del sistema penal acusatorio 
federal, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo en casos 
distintos a los de delincuencia organizada, en un lugar específico y por 
un término más limitado, para permitirlo en delitos graves, en el 
domicilio del indiciado y hasta por un máximo de cuarenta días. Sin 
embargo, este artículo décimo primero transitorio en ningún momento 
modifica la competencia federal para emitir una orden de arraigo, ni 
permite que los ministerios públicos o jueces locales emitan estas 
órdenes. La racionalidad del transitorio sólo se refiere a la entrada en 
vigor del sistema acusatorio a nivel federal, modificando las 
circunstancias materiales, de tiempo, modo y lugar para emitir la orden 
de arraigo, pero no modifica la competencia federal para hacer 
competentes a las autoridades locales para emitirla. Por ello, una orden 
de arraigo emitida por un juez local, solicitada por un ministerio público 
del fuero común, para el éxito de la investigación de un delito también 
local, no puede ser considerada constitucional, ya que ni el juez es 
autoridad competente para emitirla, ni el ministerio público para 
solicitarla, aun cuando el delito por el que se solicitó fuera considerado 
grave y en la Federación o en el Estado no haya entrado en vigor el 
sistema penal acusatorio.  
 
Amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y 
Raúl M. Mejía Garza. 
 
Amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y 
Raúl M. Mejía Garza. 



 

 
Amparo directo en revisión 2048/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo en revisión 2049/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo en revisión 2063/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 5/2015 (10a.) 
        
 

ARRAIGO LOCAL. EFECTOS DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LA MEDIDA EMITIDA POR EL JUEZ. EXCLUSIÓN DE PRUEBAS 
DIRECTA E INMEDIATAMENTE RELACIONADAS. Dada la 
inconstitucionalidad de una orden de arraigo emitida por un juez local, 
solicitada por un ministerio público del fuero común, para el éxito de la 
investigación de un delito también local, debe corresponder en cada 
caso al juzgador de la causa penal, como autoridad vinculada al 
cumplimiento, determinar qué pruebas carecen de valor probatorio por 
encontrarse directa e inmediatamente vinculadas con el arraigo, dado 
que dicho valor no se pierde en automático por la declaración de 
invalidez de la orden de arraigo. Es por ello que para los efectos de la 
exclusión probatoria, el juez de la causa penal deberá considerar 
aquellas pruebas que no hubieran podido obtenerse a menos que la 
persona fuera privada de su libertad personal mediante el arraigo, lo 
cual comprenderá todas las pruebas realizadas sobre la persona del 
indiciado, así como todas aquéllas en las que él haya participado o 
haya aportado información sobre los hechos que se le imputan estando 
arraigado. En este sentido, se constriñe al juez de la causa penal a que, 
mediante un auto que emita en la etapa procedimental en que se 
encuentre el juicio penal, determine qué pruebas deben ser excluidas 
de toda valoración, lo cual debe hacer del conocimiento de las partes en 
el juicio. 
 
Amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y 
Raúl M. Mejía Garza. 
 
Amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y 
Raúl M. Mejía Garza. 
 
Amparo directo en revisión 2048/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo en revisión 2049/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo en revisión 2063/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 



 

Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2015 (10a.) 
 
RECONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPUTADO DE 
MANERA PRESENCIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA 
AUSENCIA DEL DEFENSOR GENERA COMO CONSECUENCIA LA 
INVALIDEZ DE LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en todas 
las actuaciones, diligencias y etapas del procedimiento penal en que 
participe directa y físicamente la persona imputada en la comisión de un 
delito, como podría ser la diligencia de reconocimiento a través de la 
Cámara de Gesell, se requerirá también la presencia y asistencia 
efectiva de su defensor para asegurar que formal y materialmente se 
cumplan los requisitos legales en su desarrollo, así como la 
salvaguarda de los derechos de defensa adecuada, debido proceso 
legal y obtención lícita de la prueba. Ello es así, conforme a la propia 
naturaleza del medio de prueba, el indicio que pudiera derivarse y sus 
implicaciones para la persona imputada penalmente. Por tanto, el 
incumplimiento de lo anterior, esto es, la ausencia del defensor en 
cualquier actuación, diligencia y etapa del procedimiento que requiera 
de la participación física y directa del imputado, traerá por consecuencia 
que deba declararse la nulidad de la identificación en que la persona 
imputada no estuvo asistida por su defensor, lo mismo que las 
subsecuentes que derivaron de ello, ante la ilicitud primigenia de la 
prueba de origen. 
 
Amparo directo en revisión 151/2014. 28 de mayo de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 341/2014. 11 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo directo en revisión 2391/2014. 10 de septiembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 2399/2014. 24 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo directo en revisión 2157/2014. 24 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 



 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  veintiuno de enero 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2015 (10a.) 
 
 

DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE 
JUICIO NO PUEDE RECLAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA. El 
artículo 8° constitucional impone a la autoridad la obligación de dar 
respuesta, en breve término, a la solicitud formulada por un particular; 
por su parte los artículos 14 y 17 constitucionales regulan el debido 
proceso, así como el derecho de acción, a través de los cuales se 
busca obtener una decisión en la que se resuelvan de forma completa 
las pretensiones deducidas, mediante el cumplimiento de las 
formalidades esenciales del procedimiento. En razón de ello, los 
procedimientos ventilados ante organismos jurisdiccionales o aquellos 
seguidos ante autoridades que realicen funciones materialmente 
jurisdiccionales, se rigen bajo las garantías previstas en los artículos 14 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por 
tanto, resulta jurídicamente inadmisible que se pueda reclamar de 
manera autónoma la omisión de dar respuesta a una petición en 
términos del artículo 8o. constitucional, cuando el particular eleva una 
solicitud a un funcionario público dentro de un juicio o dentro de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que las 
reglas que rigen estos procedimientos son tanto las previstas en los 
artículos 14 y 17 constitucionales, así como las que desarrollan dichos 
derechos en la legislación secundaria. No obstante ello, la autoridad 
está obligada a analizar, conforme a los principios de indivisibilidad e 
interdependencia previstos en el artículo 1o. constitucional, los 
derechos como una unidad, no de forma aislada, sino como una 
totalidad indisociable y exenta de jerarquía. Así, al concebirse de forma 
armónica, se podrá resolver de mejor manera la omisión que reclama el 
particular dentro del procedimiento. 
 
Contradicción de tesis 130/2014. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 21 de enero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio 
Silva Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 60/2014, originó la tesis VI.1º.C. 1 CS 
(10ª.), de rubro: “DERECHO DE PETICIÓN. LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES SE ENCUENTRAN VINCULADAS A SU 
CUMPLIMIENTO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, 
página 812, con número de registro 2008125; el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 



 

juicio de amparo directo 408/2006 y el amparo en revisión 27/2007, 
dieron origen a la tesis aislada número I.5o.A.59A, de rubro: 
"DERECHO DE PETICIÓN. SI LA SOLICITUD RESPECTIVA SE 
PRESENTA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
PROCESALES O SUSTANTIVAS APLICABLES, AQUÉLLA NO SE 
EQUIPARA A LA QUE TUTELA LA GARANTÍA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 2085, con número de registro 172543; el 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 131/2009, dio origen a la tesis aislada número 
XXII.2o.10 k, de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y 
DERECHO DE PETICIÓN. SU REGULACIÓN EN LOS ARTÍCULOS 
8O. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 1343, con número 
de registro 166252; el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
18/2008, dio origen a las tesis aisladas con números II.1o.a.38 K, de 
rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. NO ES APLICABLE LA TUTELA DE 
DICHA GARANTÍA RESPECTO DE PROMOCIONES PRESENTADAS 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL SUJETO AL 
CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES ADJETIVAS O SUSTANTIVAS 
LEGALMENTE PREVISTAS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, 
página 2680, con número de registro 168159 y la tesis II.1o.A.39 K, de 
rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR UNA 
PROMOCIÓN RELATIVA AL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, SI EL 
QUEJOSO LA HACE VALER EN SU DEMANDA COMO 
TRANSGRESIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, AL TRATARSE DE 
UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE, EN SU CASO, DEBE 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN LA VÍA 
DIRECTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 2636, con 
número de registro 168223 y el amparo en revisión 272/2006, que dio 
origen a la tesis aislada número II.1o.A.134 A, de rubro: "DERECHO DE 
PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN DIRECTA A ESA 
GARANTÍA CUANDO SE CONTROVIERTE LA FALTA O EL 
RETARDO EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE VEHÍCULOS EMBARGADOS POR LA AUTORIDAD ADUANERA, 
SI EL PARTICULAR ES PARTE EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO RELATIVO Y TIENE A SU ALCANCE LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN ORDINARIOS CONTRA LAS ACCIONES U 
OMISIONES DE AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, 
página 1695, con número de registro 172779; el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 394/2005, que dio origen a la tesis aislada número 
VII.2o.C.21 K, de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA TRANSGRESIÓN DIRECTA A 
ESA GARANTÍA INDIVIDUAL, SIENDO PARTE FORMAL EN EL 
PROCEDIMIENTO NATURAL.", publicada en el Semanario Judicial de 



 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, 
página 1989, con número de registro 175613. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero 
de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2015 (10a.) 
 
 

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO (LEY DE AMPARO ABROGADA). 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 114, fracciones II, III y IV, 
de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, se desprende 
que en contra de actos dictados dentro de procedimientos 
jurisdiccionales, como dentro de procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, será procedente el amparo indirecto de 
forma excepcional cuando los actos tengan el carácter de “imposible 
reparación”; o cuando el quejoso hubiese quedado sin defensa o 
privado de los derechos que la ley de la materia le conceda. En esas 
condiciones, cuando un particular se duele exclusivamente de una 
afectación al derecho de petición, cometida dentro de un procedimiento 
jurisdiccional o seguido en forma de juicio, el actuar de la autoridad se 
rige por lo dispuesto tanto en los artículos 14 y 17 constitucionales, 
como en los plazos y términos desarrollados por el legislador ordinario 
en la norma secundaria. En razón de ello, por regla general, el amparo 
indirecto sería improcedente, pues si se trata exclusivamente de un 
reclamo dentro de procedimiento respecto al derecho de petición, el 
cual no deja sin defensa al quejoso ni puede verse de forma autónoma, 
debe considerarse que se trata de una violación de carácter adjetivo 
conforme a la cual tienen que atenderse las reglas establecidas en la 
legislación ordinaria para el efecto de obligar a la autoridad a dar 
respuesta a la petición realizada.  
 
Contradicción de tesis 130/2014. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito; el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito; el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito; y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 21 de enero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio 
Silva Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 60/2014, originó la tesis VI.1º.C. 1 CS 
(10ª.), de rubro: “DERECHO DE PETICIÓN. LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES SE ENCUENTRAN VINCULADAS A SU 
CUMPLIMIENTO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, 
página 812, con número de registro 2008125; el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 408/2006 y el amparo en revisión 27/2007, 
dieron origen a la tesis aislada número I.5o.A.59A, de rubro: 
"DERECHO DE PETICIÓN. SI LA SOLICITUD RESPECTIVA SE 
PRESENTA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 



 

SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
PROCESALES O SUSTANTIVAS APLICABLES, AQUÉLLA NO SE 
EQUIPARA A LA QUE TUTELA LA GARANTÍA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 2085, con número de registro 172543; el 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 131/2009, dio origen a la tesis aislada número 
XXII.2o.10 k, de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y 
DERECHO DE PETICIÓN. SU REGULACIÓN EN LOS ARTÍCULOS 
8O. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 1343, con número 
de registro 166252; el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
18/2008, dio origen a las tesis aisladas con números II.1o.a.38 K, de 
rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. NO ES APLICABLE LA TUTELA DE 
DICHA GARANTÍA RESPECTO DE PROMOCIONES PRESENTADAS 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL SUJETO AL 
CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES ADJETIVAS O SUSTANTIVAS 
LEGALMENTE PREVISTAS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, 
página 2680, con número de registro 168159 y la tesis II.1o.A.39 K, de 
rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR UNA 
PROMOCIÓN RELATIVA AL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, SI EL 
QUEJOSO LA HACE VALER EN SU DEMANDA COMO 
TRANSGRESIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, AL TRATARSE DE 
UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE, EN SU CASO, DEBE 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN LA VÍA 
DIRECTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 2636, con 
número de registro 168223 y el amparo en revisión 272/2006, que dio 
origen a la tesis aislada número II.1o.A.134 A, de rubro: "DERECHO DE 
PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN DIRECTA A ESA 
GARANTÍA CUANDO SE CONTROVIERTE LA FALTA O EL 
RETARDO EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE VEHÍCULOS EMBARGADOS POR LA AUTORIDAD ADUANERA, 
SI EL PARTICULAR ES PARTE EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO RELATIVO Y TIENE A SU ALCANCE LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN ORDINARIOS CONTRA LAS ACCIONES U 
OMISIONES DE AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, 
página 1695, con número de registro 172779; el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 394/2005, que dio origen a la tesis aislada número 
VII.2o.C.21 K, de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA TRANSGRESIÓN DIRECTA A 
ESA GARANTÍA INDIVIDUAL, SIENDO PARTE FORMAL EN EL 
PROCEDIMIENTO NATURAL.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, 
página 1989, con número de registro 175613. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero 
de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 9/2015 (10a.) 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO 
NO LA PREVÉ A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUANDO ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO 
INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O CONVENCIONALES. En el 
juicio de amparo, la implementación de la suplencia de la queja 
deficiente supone la existencia de un mandato según el cual, cada una 
de las partes (quejoso, autoridad responsable y tercero interesado), 
debe poder presentar su caso bajo condiciones y garantías judiciales 
que permitan equilibrar los medios y las posibilidades de actuación 
procesal, de manera que no se genere una posición sustancialmente 
desventajosa de una frente a la otra, como la que se presenta entre la 
autoridad responsable y el quejoso, a favor de la primera y, en 
detrimento del segundo. Ahora bien, este tipo de ajustes sólo puede 
predeterminarlos el legislador, pues el juzgador los lleva a cabo con las 
limitaciones que la ley le impone. Así, la situación procesal del tercero 
interesado en el juicio de amparo es concordante con la de la autoridad 
responsable, por la conexión jurídica de sus intereses comunes, por 
ello, el legislador pensó en dirigir la suplencia a favor del quejoso, ya 
que es la única parte en desventaja en la litis constitucional y, por ello, 
no habría podido dirigirla a la autoridad responsable ni al tercero, 
porque ninguna de estas dos partes se encuentra en desventaja con 
relación al quejoso. Por otra parte, para definir si debe o no suplirse la 
queja al tercero interesado, no se cumplen las exigencias 
metodológicas inherentes a la aplicación del principio pro persona, 
porque no existe una oposición entre los derechos de las víctimas y los 
de los indiciados y procesados, ya que obedecen a lógicas distintas: 
para la parte quejosa indiciada o acusada, debe buscarse el respeto 
irrestricto de los derechos inherentes al debido proceso; para las 
víctimas, su derecho a la participación en el proceso, la restitución y 
reparación de sus bienes lesionados por el delito, así como la 
posibilidad de acceder a la verdad y, en particular, a la búsqueda de la 
justicia. De ahí que el hecho de que el artículo 79, fracción III , inciso b), 
de la Ley de Amparo no prevea la suplencia de la queja deficiente a 
favor de la víctima u ofendido del delito cuando acude al recurso de 
revisión como tercero interesado, no implica una transgresión a los 
principios constitucionales o convencionales, porque es una norma 
adjetiva que solamente persigue la finalidad de equilibrar dos fuerzas de 
las partes en el juicio de amparo, que el legislador democrático supone 
desiguales: la quejosa y la autoridad responsable. Por lo demás, no es 
que el artículo no reconozca los derechos de las víctimas y no hubiere 
pensado en ellas como candidatas a la suplencia de la queja deficiente, 
pues precisamente el artículo referido les reconoce esa prerrogativa; lo 
único que el legislador busca, al acotar esa posibilidad a los casos en 
los que aquéllas sean quejosas o adherentes, es el respeto a la 
racionalidad de la institución procesal de la suplencia, esto es, la 
igualdad procesal.  
 
Contradicción de tesis 240/2014. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 28 de enero 



 

de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quienes formularon voto de minoría. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 237/2013, dio origen a la tesis IV.1º.P.15 
P (10a.), de rubro: “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. NO PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO COMPARECE COMO TERCERO 
INTERESADO EN EL RECURSO DE REVISIÓN.”, y aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro 7, Tomo II, junio de 2014,  página 1863, con número de registro 
2006643; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 262/2013, dio origen a la tesis 
I.3º.P. 19 P (10a.), de rubro: “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN MATERIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL RECURSO DE 
REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, AUN CUANDO NO 
TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE 
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO).”, y aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
7, Tomo II, junio de 2014, página 1864, con número de registro 
2006727; y el Segundo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
apoyo del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 473/2013, cuaderno auxiliar 118/2014, 
sostuvo que en términos del artículo 79, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, debe suplirse la deficiencia de la queja en favor de la 
tercera interesada que interpone el recurso de revisión por tener el 
carácter de ofendida, no obstante que tal disposición condiciona la 
suplencia de la queja a los supuestos en que se tenga el carácter de 
quejoso o adherente, pues atendiendo a la interpretación conforme a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, 
comprende los derechos establecidos en las normas de carácter 
secundario como la Ley General de Víctimas que se interrelaciona con 
los derechos fundamentales de acceso a la justicia, igualdad, no 
discriminación y tutela judicial efectiva, por lo que es evidente que 
cuando la víctima u ofendida acude al recurso de revisión como tercero 
interesado, también debe aplicar el beneficio de la suplencia de la queja 
deficiente a su favor, aun cuando no tenga el carácter de quejoso o 
adherente. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero 
de dos mil quince. Doy fe.  
MSN/lgm. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  10/2015 (10a.) 
   
RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁMARA 
DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NECESARIA LA 
ASISTENCIA DEL DEFENSOR A EFECTO DE GARANTIZAR EL 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. El derecho a una defensa 
adecuada, contenido en el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008), consiste en que el inculpado tendrá derecho a una 
defensa, por medio de su abogado y a que éste comparezca en todos 
los actos del proceso, quien tendrá la obligación de hacerlo cuantas 
veces se le requiera, lo que se actualiza desde que aquél es puesto a 
disposición del Ministerio Público; esto es, desde la etapa ministerial 
deberá contar con la asistencia efectiva del profesional, entendiéndose 
como tal, la presencia física y la ayuda efectiva del asesor legal, quien 
deberá velar porque el proceso se siga con apego a los principios del 
debido proceso, y éste no sea viciado, asegurando a la postre el dictado 
de una sentencia que cumpla con los requisitos, valores y principios 
legales y constitucionales que permean en el debido proceso penal; lo 
que deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones y 
etapas procesales en las cuales es eminentemente necesaria la 
presencia del inculpado, en las que activa, directa y físicamente 
participe o deba participar, así como en aquellas en las que de no estar 
presente, se cuestionarían o pondrían gravemente en duda la certeza 
jurídica y el debido proceso. Esto es así, porque la defensa adecuada 
representa un derecho instrumental cuya finalidad es asegurar que el 
poder punitivo del Estado se desplegará a través de un proceso justo, lo 
que además busca asegurar que pueda tener garantizados en su 
integridad sus derechos fundamentales. Así, tratándose de la diligencia 
de reconocimiento que se lleva a través de la cámara de Gesell, como 
acto formal, en virtud del cual se identifica a una persona mediante la 
intervención de otra, quien al verla afirma o niega conocerla o haberla 
visto en determinadas circunstancias, y ser un acto en el cual participa 
físicamente de forma activa y directa el inculpado, resulta necesaria la 
presencia del defensor, para asegurar que material y formalmente se 
cumplan los requisitos legales en el desarrollo de tal diligencia; de lo 
contrario se dejaría en estado de indefensión a la persona que se acusa 
y, por ende, se violarían sus derechos fundamentales, al no existir la 
plena certeza jurídica de que efectivamente se presentaron los testigos 
o denunciantes, que lo reconocieron y que no fueron inducidos al 
efecto. 
 
Amparo directo en revisión 1424/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos de los Ministros, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
Amparo directo en revisión 2915/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José 
Díaz de León Cruz. 



 

Amparo directo en revisión 4532/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 341/2014. 11 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo directo en revisión 151/2014. 28 de mayo de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  dieciocho de 
febrero de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de 
febrero de dos mil quince. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 11/2015 (10a.) 
 
 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL USUFRUCTUARIO CARECE DE 
LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCITARLA FRENTE A 
TERCEROS (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y 
TABASCO). Conforme a los artículos 986 y 1140 de los Códigos Civiles 
para los Estados de Nuevo León y Tabasco, respectivamente, el 
usufructuario tiene derecho a ejercitar todas las acciones y excepciones 
reales, personales o posesorias, y a ser considerado como parte en 
todo litigio, aunque sea seguido por el propietario; facultad que puede 
ejercer siempre que las acciones sean compatibles con el derecho que 
pueda defender, por lo que no le corresponde ejercer la acción 
reivindicatoria, pues ésta resuelve sobre la propiedad, de la que carece. 
En efecto, el usufructuario sólo puede ejercer aquellas acciones en 
donde la causa de pedir en la que se sustentan no implica analizar el 
derecho de propiedad, ni la declaración de que el actor tiene el dominio 
del inmueble defendido; antes bien, su finalidad primordial es que a los 
promoventes se les restituya la cosa con sus frutos y accesorios. En 
cambio, la causa de pedir de la acción reivindicatoria tiene por objeto 
principal que se reconozca la calidad de propietario del actor y, por 
tanto, esa pretensión solamente puede ejercitarla el nudo propietario, 
no así el usufructuario, porque si bien es cierto que éste goza del ius 
utendi y ius fruendi, también lo es que éstos no le otorgan el dominio de 
la cosa, al carecer del ius abutendi, el cual sólo lo tiene el nudo 
propietario y, por ende, éste es quien está legitimado exclusivamente 
para ejercitar la acción reivindicatoria frente a terceros. 
 
Contradicción de tesis 45/2014. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 4 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 510/2011, que dio origen a la tesis 
aislada IV.3°.C.5 C (10a.) de rubro: "ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL 
USUFRUCTUARIO CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
DEDUCIRLA FRENTE A TERCEROS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 
2, mayo de 2012, página 1773, con número de registro 2000701; y el 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 989/2013, en el que sostuvo que 
el usufructuario sí cuenta con legitimación para deducir la 
reivindicatoria, pues tiene el derecho de ejercitar todas las acciones y 
excepciones reales, personales o posesorias, relacionadas con el bien 
de que se trate y de ser considerado como parte en todo litigio, porque 
así lo dispone el artículo 1140 del Código Civil del Estado de Tabasco, 
en relación con el 1130 del mismo ordenamiento. 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de marzo de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA 
INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ. El artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece el derecho 
de los menores de edad a participar efectivamente en los 
procedimientos jurisdiccionales que los afectan y a dar su opinión de tal 
modo que pueda tener influencia en el contexto de la toma de decisión 
judicial que resuelva sobre su vida y sus derechos. Sin embargo, su 
participación no constituye una regla irrestricta, pues asumir tal rigidez 
implicaría dejar de lado las condiciones específicas que rodean a los 
niños en casos particulares, lo que podría ir en detrimento de su interés 
superior. En este sentido, tanto al evaluar de oficio la participación de 
los menores de edad como al analizar la conveniencia de la admisión 
de su declaración o testimonio ofertada por las partes, el juez debe 
evitar la práctica desmedida o desconsiderada del derecho, lo que 
podría acontecer si sus derechos no forman parte de la litis del asunto, 
si el menor ha manifestado su deseo de no intervenir o hacerlo a través 
de sus representantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las 
necesarias, o si de cualquier manera pudiera ponerse en riesgo su 
integridad física o psíquica. Ahora bien, esta sujeción a valoración 
judicial de la participación de los menores de edad en los 
procedimientos jurisdiccionales no debe ser jamás leída como una 
barrera de entrada, sino como el mecanismo que da cauce a su 
derecho. La premisa para el juzgador debe ser procurar el mayor 
acceso del niño, en la medida de lo posible, al examen de su propio 
caso. Por ende, la excepción debe estar debidamente fundada y 
motivada, previendo que dicha decisión puede ser impugnada y 
remitida a un nuevo examen jurídico por los tribunales de alzada y los 
jueces de amparo. 
 
Contradicción de tesis 256/2014. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el 
amparo en revisión 315/2012 (cuaderno auxiliar 801/2012), que dio 
origen a la tesis aislada VIII.1o. (X región) 8 C (10a.), de rubro: 
“PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. CUSTODIA Y CONVIVENCIA. 
EL ARTÍCULO 418 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, INTERPRETADO CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
TIENE EL ALCANCE DE IMPONER AL JUZGADOR LA OBLIGACIÓN 



 

DE PRONUNCIARSE SOBRE LA CONVENIENCIA DE QUE SEAN 
ESCUCHADOS LOS MENORES QUE NO HAN ALCANZADO LA 
EDAD DE DOCE AÑOS EN LOS JUICIOS DE ESA NATURALEZA, 
ATENDIENDO A SU INTERÉS SUPERIOR.”, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, 
Tomo 3, septiembre de 2013, pág. 2626, con número de registro 
2004540. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
227/2013, estimó que  es  obligación  del   juzgador  hacer del 
conocimiento de  los niños -relacionados con un procedimiento judicial 
relativo a su guarda y custodia-, su derecho de expresar libremente sus 
opiniones respecto del asunto, pues su comparecencia, además de ser 
necesaria, resulta obligatoria dentro de juicios de ese tipo, a fin de 
satisfacer correctamente los lineamientos previstos en las disposiciones 
constitucionales e internacionales. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 13/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS 
MENORES A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO 
PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR UNA REGLA FIJA EN 
RAZÓN DE SU EDAD. De conformidad con el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, los menores de edad tienen 
derecho de expresar libremente su opinión en todos los asuntos que los 
afectan. Ahora bien, su participación en un procedimiento jurisdiccional 
no puede estar predeterminada por una regla fija en razón de su edad, 
ni aun cuando esté prevista en ley. Atendiendo al principio de 
autonomía progresiva, la edad biológica no guarda necesaria 
correlación con la madurez y la posibilidad de formarse un juicio o 
criterio propio. De ahí que no puede partirse de parámetros 
cronológicos específicos para establecer una generalización de cuándo 
los menores de edad deben participar en procedimientos 
jurisdiccionales, pues es el juzgador quien deberá tomar en 
consideración las condiciones específicas del niño o niña, así como su 
interés superior, para acordar su intervención, siempre con una actitud 
orientada a favorecer la eficacia de su derecho de participación.  
 
Contradicción de tesis 256/2014. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el 
amparo en revisión 315/2012 (cuaderno auxiliar 801/2012), que dio 
origen a la tesis aislada VIII.1o. (X región) 8 C (10a.), de rubro: 
“PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. CUSTODIA Y CONVIVENCIA. 
EL ARTÍCULO 418 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, INTERPRETADO CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
TIENE EL ALCANCE DE IMPONER AL JUZGADOR LA OBLIGACIÓN 
DE PRONUNCIARSE SOBRE LA CONVENENCIA DE QUE SEAN 
ESCUCHADOS LOS MENORES QUE NO HAN ALCANZADO LA 
EDAD DE DOCE AÑOS EN LOS JUICIOS DE ESA NATURALEZA, 
ATENDIENDO A SU INTERÉS SUPERIOR.”, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, 
Tomo 3, septiembre de 2013, pág. 2626, con número de registro 
2004540. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
227/2013, estimó que  es  obligación  del   juzgador  hacer del 
conocimiento de  los niños -relacionados con un procedimiento judicial 
relativo a su guarda y custodia-, su derecho de expresar libremente sus 



 

opiniones respecto del asunto, pues su comparecencia, además de ser 
necesaria, resulta obligatoria dentro de juicios de ese tipo, a fin de 
satisfacer correctamente los lineamientos previstos en las disposiciones 
constitucionales e internacionales. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 14/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL ES COMPETENTE PARA LEGISLAR SOBRE 
ESA MATERIA. La extinción de dominio es una institución que 
involucra cuestiones de derecho penal, civil e incluso, administrativo; de 
ahí que la competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
para legislar sobre esa materia está contenida en el artículo 122, Base 
Primera, fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que el ejercicio de la función legislativa en el 
Distrito Federal, en la parte que se encomienda a dicha Asamblea, 
corresponde a un régimen expreso y cerrado de las facultades 
enumeradas en la fracción V referida, que deberá ejercer en términos 
del Estatuto de Gobierno, en el entendido de que tales facultades no 
deben formularse necesariamente de forma literal, pues el régimen de 
facultades expresas que prevalece en nuestro orden jurídico, no puede 
llevar al extremo de exigir que en un solo precepto o con determinadas 
palabras se establezcan las atribuciones de la autoridad. Así, la 
“extinción de dominio” no es propiamente una materia cuya regulación, 
en su literalidad, deba asignarse a un órgano legislativo para entender 
que solamente si se encuentra expresamente así atribuida al órgano 
correspondiente pueda afirmarse su competencia legislativa, pues debe 
tomarse como referencia su naturaleza, que conjuga elementos del 
derecho penal, civil y administrativo, siendo en el primero donde 
encuentra su génesis, toda vez que es la existencia de cinco delitos 
específicos (delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, robo 
de vehículos y trata de personas), la que justifica el inicio de los 
procedimientos de extinción de dominio. Entonces, al ser una figura 
ligada a la comisión de esos ilícitos cuya persecución puede 
corresponder en ciertos casos al orden local y, en otros, al federal, es 
inconcuso que debe atenderse a la competencia para legislar en esos 
delitos para conocer a quién corresponde su regulación legislativa, ya 
que es una consecuencia de su comisión y por virtud de la cual el 
Estado solicita a un juez que se apliquen en su favor bienes cuyo 
dominio se declare extinto en la sentencia y la víctima del delito puede 
obtener, efectivamente, la reparación del daño. Ahora bien, la 
competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal puede 
darse: a) en una vertiente normativa, donde se ubica la facultad de 
legislar sobre aspectos sustantivos como es el caso del delito de robo 
de vehículos; o, b) en una operativa, a la que corresponden los delitos 
que pueden ser concurrentemente perseguidos, juzgados y 
condenados, como lo son el narcomenudeo, la trata de personas y el 
secuestro; de manera que del contraste del catálogo constitucional, 
únicamente el delito de delincuencia organizada queda fuera de la 
competencia de ese órgano legislativo local, sea normativa u operativa. 
Por tanto, en la medida en que el Distrito Federal tiene competencia 
para conocer de los delitos mencionados, con excepción del de 
delincuencia organizada, debe entenderse que también está facultado 
para legislar en lo relativo a la figura de la extinción de dominio, que si 
bien es autónoma de los procesos penales respectivos, guarda relación 
con éstos, en tanto es su existencia la que justifica el inicio de los 
procedimientos de extinción e inclusive, en el caso de que se dicte un 
fallo absolutorio, por no acreditarse los elementos del cuerpo del delito, 
su conclusión. 



 

Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio; Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 33/2013. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Mireya Meléndez 
Almaraz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
Amparo en revisión 399/2012. 22 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto aclaratorio. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez 
Carreón, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz Palma, 
Rosalía Argumosa López y Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Amparo directo 22/2013. 22 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio; Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 15/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La acción de extinción de dominio tiene por 
objeto privar del derecho de propiedad a una persona, respecto de 
bienes que son instrumento, objeto o producto de los delitos previstos 
en el párrafo segundo, fracción II, del artículo 22 constitucional 
(delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehículos 
y trata de personas), sin lugar a compensación, retribución ni 
indemnización alguna. Ahora bien, en relación con los procesos 
legislativos que dieron lugar a la incorporación de esa institución en el 
derecho mexicano, el órgano reformador de la constitución partió de 
dos premisas: 1) la extinción de dominio tiene por objeto introducir un 
régimen de excepción para combatir a la delincuencia organizada, por 
la comisión de los delitos citados; y, 2) este régimen de excepción debía 
aplicarse restrictivamente y, por tanto, no utilizarse de forma arbitraria 
para afectar a personas, propietarios o poseedores de buena fe. En 
relación con la primera de esas proposiciones, el órgano legislativo 
advirtió reiteradamente la necesidad de contar con herramientas 
especiales para combatir un tipo especial de delincuencia que rebasó la 
capacidad de respuesta de las autoridades y que se distingue por sus 
características especiales en su capacidad de operación, la 
sofisticación de sus actividades, el impacto social de los delitos que 
comete y su condición de amenaza contra el Estado, reconociendo que 
los procesos penales vigentes no eran eficaces para afectar a la 
delincuencia organizada en su patrimonio, lo cual es indispensable para 
debilitar su estructura, aumentar sus costos, reducir sus ganancias, 
dificultar su operación y afectarlo de manera frontal; asimismo, señaló 
que, por regla general, los bienes que las bandas criminales utilizan 
para cometer delitos no están a nombre de los procesados y, aun 
cuando sea evidente que se utilizan como instrumento para el delito o 
que son producto de las operaciones delictivas, la falta de relación 
directa con los procesados impedía que el Estado pudiera allegarse de 
ellos. Así, la regulación de la extinción de dominio tuvo por objeto 
adecuar las estructuras constitucionales y legales para combatir 
eficazmente a la delincuencia organizada, al considerar que los 
mecanismos que existían con anterioridad eran insuficientes. 
Paralelamente, en relación con la segunda de las premisas apuntadas, 
el órgano reformador de la constitución destacó que dicha acción debía 
ejercitarse con absoluto respeto a la legalidad y al derecho de audiencia 
y al debido proceso; además, manifestó que un modelo eficaz no podía 
sustentarse exclusivamente en mayores facultades para las autoridades 
policiales sin control alguno, sino que debía contar con los equilibrios 
propios e indispensables que exige la justicia y, en general, un Estado 
democrático de derecho. Esto es, la acción de extinción de dominio no 
puede, entonces, proceder contra personas, propietarios o poseedores 
de  buena  fe con el  objeto  de  que no se incurra en arbitrariedades; 
tampoco debe aplicarse indiscriminadamente a otro tipo de conductas ni 
utilizarse para facilitar las tareas del Ministerio Público en la 
persecución de delitos comunes. Consecuentemente, el análisis de las 
dos premisas en que se sustenta la acción de extinción de dominio, 
permite afirmar que el órgano reformador de la constitución buscó, en 
todo momento, un equilibrio entre el respeto a los derechos a la 
seguridad pública y a la justicia penal; de ahí que la acción de extinción 



 

de dominio no tiene por objeto anular o vaciar de contenido los 
mencionados derechos. Por tanto, la interpretación del artículo 22 
Constitucional no debe realizarse al margen de aquéllas sino que, por el 
contrario, deben complementarse, en la medida en que no se impida su 
objetivo, sobre todo cuando pueden estar involucradas personas 
afectadas que hayan procedido de buena fe. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. RELEVANCIA DE LA PRUEBA DE LA 
PROCEDENCIA LÍCITA DEL BIEN MATERIA DE LA ACCIÓN 
RELATIVA. El artículo 22, párrafo segundo, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé diversos 
supuestos que pueden originar la pretensión de la extinción de dominio, 
cuyos elementos a demostrar son diferentes en cada caso. Así, cuando 
la acción relativa se ejerce sobre la base de que el bien es instrumento 
del delito o utilizado en su comisión, la prueba de la procedencia lícita 
de los bienes, si bien no es inútil, sí pierde relevancia, ya que no se 
cuestiona su procedencia, sino el uso que se le da. Ahora, a diferencia 
de dicha hipótesis, cuando se asevera que el bien es “producto del 
delito”, ello implica que se adquirió con recursos obtenidos con la 
comisión del hecho ilícito, por lo que cobra mayor peso la prueba sobre 
su adquisición con recursos de procedencia lícita y, en estos casos, el 
afectado tiene la carga de demostrar un hecho concreto positivo: la 
procedencia lícita del bien. Asimismo, la prueba de la procedencia lícita 
de los bienes es trascendente cuando existe una relación de confianza 
entre una o varias de las personas a las que se les atribuye la comisión 
de los delitos a que se refiere el artículo 22 citado (delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata 
de personas) y quien aduce ser un “afectado de buena fe”, en cuyo 
caso debe descartarse la posible actualización de la hipótesis del inciso 
d), de la fracción II, del precepto referido, que regula el caso de los 
prestanombres o testaferros. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 



 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 17/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA PROCEDENCIA LÍCITA DEL BIEN 
MATERIA DE LA ACCIÓN RELATIVA PUEDE SER ACREDITADA 
POR EL AFECTADO CON LOS ELEMENTOS DE PRUEBA O 
INDICIOS QUE TENGA A SU ALCANCE Y QUE, 
RAZONABLEMENTE, CONDUZCAN AL JUZGADOR A LA 
CONVICCIÓN DE QUE SU ORIGEN ES LEGAL. El artículo 22, 
fracción II, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que prevén los supuestos en que los bienes materia 
de la extinción de dominio, sean instrumento, objeto o producto del 
delito o que, siéndolo, estén intitulados a nombre de terceros 
(prestanombres o testaferros), da lugar a que el afectado deba 
demostrar  la procedencia lícita del bien. Al respecto, la prueba de la 
procedencia lícita se traduce en que el titular del bien aporte elementos 
de prueba que razonablemente conduzcan al juzgador a la convicción 
de que el bien tiene un origen legal, como puede ser, enunciativa y no 
limitativamente, exhibir el instrumento público que demuestre que lo 
obtuvo por herencia, que lo adquirió por virtud de un préstamo bancario, 
o que a la fecha de adquisición del bien contaba con ingresos de 
procedencia lícita, ya sea mediante la exhibición de su declaración de 
impuestos, pagos provisionales de los mismos, constancias de 
retenciones de salarios, o de pagos a las instituciones de seguridad 
social, etcétera. Al respecto, no debe soslayarse que la carga de que se 
trata encuentra mayor dificultad cuando ha pasado bastante tiempo 
desde la adquisición del bien, en cuyo caso no se tiene la obligación de 
conservar la documentación mencionada (por ejemplo, los 
contribuyentes se encuentran obligados a conservar su documentación 
fiscal solamente por el plazo de cinco años); de manera que, en 
aquellos casos en que la adquisición del bien se haya realizado más de 
diez años atrás, atendiendo a que ése es el plazo mayor de 
prescripción que establece la ley, no sería razonable exigir que se 
almacene o archive toda la documentación y, por lo tanto, se demuestre 
en forma detallada y precisa el origen de cada peso con el cual se pagó 
el precio del bien; en tales casos, es posible aportar elementos de 
prueba o indicios que puedan razonablemente conducir al juzgador a la 
convicción de que el bien tiene procedencia lícita, ya sea con 
documentos, testimoniales o cualquiera otra prueba, siempre que no 
esté prohibida por la ley, en cuyo caso el juzgador debe atender a las 
reglas de la lógica y máximas de la experiencia, en relación con las 
circunstancias del caso, al llevar a cabo su valoración. Lo anterior es 
importante para descartar la hipótesis del inciso d), fracción II, del 
artículo 22 constitucional, de manera que sólo aquél titular que acredite 
la procedencia lícita del bien, conforme al parámetro establecido, podrá 
ser considerado “afectado de buena fe”, para los efectos del inciso c), 
fracción II, del artículo 22 constitucional. Lo anterior, ya que en caso 
contrario se estaría incumpliendo con la finalidad que persigue la 
extinción de dominio, esto es, privar a la delincuencia organizada de su 
patrimonio, al encontrar un obstáculo en el mero hecho de que el bien 
esté intitulado a favor de un tercero, cuando sea evidente que los 
bienes materia de la acción se utilizan como instrumento para el delito o 
que son producto de operaciones delictivas. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 



 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 18/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN TORNO A LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO 
HAY UN AFECTADO QUE ADUCE SER DE BUENA FE. Es afectado 
de buena fe la persona que tiene algún derecho real sobre los bienes 
materia de la acción de extinción de dominio, que acredite la legítima 
procedencia del bien y no existan evidencias de que haya participado o 
tenido conocimiento de la actividad delictiva; quien debe ser llamado al 
juicio relativo, en el que se respeten las formalidades esenciales del 
procedimiento, para deducir sus derechos con apego a sus garantías 
constitucionales, y sin privarlo de la posibilidad de defenderse. Ahora 
bien, en atención a lo anterior y en términos del artículo 22, párrafo 
segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el afectado que afirma ubicarse en esa descripción debe 
demostrar, según sea el caso, tres cuestiones: 1) la procedencia lícita 
de los bienes; 2) que su actuación es de buena fe; y, 3) que estaba 
impedido para conocer la utilización ilícita de sus bienes. En lo que 
respecta al primero de esos puntos, su demostración es imperativa 
cuando la acción se funda en que los bienes sean producto del delito o 
existan indicios de que se trata de un prestanombre o testaferro, 
empero cuando se ejerce por el uso que se les da a esos bienes, la 
prueba atinente a la procedencia lícita de los bienes pierde 
trascendencia. Por lo anterior y con independencia de que el afectado 
deba o no demostrar la procedencia lícita del bien, en todos los casos 
sólo puede defenderse acreditando que su actuación es de buena fe y 
que estaba impedido para conocer su utilización ilícita; sin embargo, 
acreditar la “buena fe” a falta de indicios o elementos de prueba que 
demuestren la mala fe del afectado, se torna prácticamente imposible. 
Por lo anterior, la interpretación del artículo 22, párrafo segundo, 
fracción II, inciso c), en relación con su fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, requiere necesariamente 
que la parte actora aporte datos que, de forma razonable, permitan 
considerar la mala fe del afectado, o los indicios de que tuvo o debió 
haber tenido conocimiento de los hechos delictivos, ya que sólo dando 
al afectado la posibilidad de desvirtuar dichos datos o elementos puede 
demostrar que su actuación es de buena fe, en los términos señalados 
por la fracción citada. Lo anterior confirma el principio general del 
derecho que señala que la “buena fe” se presume y es acorde al 
principio ontológico de la prueba, pues lo ordinario, que viene a ser la 
buena fe se presume, y lo extraordinario, que es la mala fe, se prueba. 
Por tanto, la norma no debe interpretarse en el sentido de que la carga 
probatoria corresponde en su totalidad al afectado de buena fe, pues 
ello no lleva a un equilibrio entre la acción de extinción de dominio y las 
garantías constitucionales. Así, el precepto constitucional citado prevé 
el derecho de defensa del afectado de buena fe, y para que dicha 
defensa pueda generarse, debe partirse de que el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio impone a la actora la obligación de aportar al 
juicio elementos suficientes para acreditar: a) que sucedió el hecho que 
se adecua a la descripción legal de los delitos de delincuencia 
organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehículos o trata de 
personas, contenidos en la legislación penal que sea aplicable para 
juzgar el delito que corresponda; b) que los bienes objeto del juicio son 



 

instrumento, objeto o producto de los delitos enumerados en el inciso 
anterior; y, c) que el dueño tuvo conocimiento de lo anterior. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 19/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE DEBE DEMOSTRAR 
EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA. Del 
artículo 22, párrafo segundo, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, derivan las siguientes premisas: 1) La 
acción de extinción de dominio sólo procede respecto de bienes que 
han sido instrumento, objeto o producto de los delitos de delincuencia 
organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas; 2) Al ejercer su acción, el Ministerio Público debe aportar al 
juicio relativo “elementos suficientes” para acreditar, en primer lugar, 
que tuvieron lugar los hechos ilícitos que se adecuan a la descripción 
normativa de los delitos mencionados, de acuerdo con la legislación 
penal que sea aplicable para juzgarlos; en segundo, que los bienes 
objeto del juicio fueron instrumento, objeto o producto de los delitos 
citados; y, en tercero, en el supuesto de que los bienes se hayan 
utilizado para la comisión de delitos por parte de un tercero, el 
representante social deberá aportar datos que razonablemente 
permitan sostener que ello se realizó con conocimiento del propietario 
de los bienes. Así, a falta de pruebas directas, la mala fe debe 
acreditarse adminiculando diversos indicios que conduzcan al juzgador 
a la convicción de que el afectado conocía y permitía la comisión de los 
delitos con sus bienes. Lo anterior implica una carga de la prueba 
dinámica, que no queda en forma absoluta en una sola de las partes, y 
que se compone de hechos concretos, susceptibles de acreditarse o 
desvirtuarse. Una interpretación contraria, además de conculcar el 
orden constitucional y validar la actuación arbitraria por parte de la 
autoridad, no cumpliría con la finalidad que persigue la figura de 
extinción de dominio, esto es, combatir a la delincuencia organizada. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 



 

Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 20/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. CONCEPTO DE HECHO ILÍCITO PARA 
EFECTOS DE LA ACCIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). La referencia al hecho ilícito, contenida en el 
artículo 2, fracción VIII, de la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal, está asignada a un hecho que encuadra en alguno de 
los tipos penales que establece el artículo 22, párrafo segundo, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (típico), 
y que es contrario a derecho (antijurídico). En ese sentido, el concepto 
de cuerpo del delito, utilizado en el sistema procesal penal tradicional 
mixto, ahora es denominado hecho ilícito, para referirse a la acción u 
omisión considerada como delito por la ley penal, en el entendido de 
que su constatación es a título descriptivo y despersonalizado, esto es, 
la comprobación del hecho ilícito en la extinción de dominio requiere la 
demostración de que ocurrió un evento histórico que se adecua a la 
descripción de alguno de los delitos previstos en el artículo 4 de la ley 
citada, de conformidad con el artículo 22 constitucional, debiéndose 
dejar de lado el análisis a título personal de la conducta y culpabilidad 
como atributos de responsabilidad específica de quien lo haya 
cometido. En ese sentido, es factible dejar de analizar causas de 
justificación o excluyentes de delito a título personal, ya que para eso 
está el procedimiento penal. Por ello, la acción de extinción de dominio 
procede aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal del sujeto a quien se le reprocha su comisión, 
pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 



 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA AUTONOMÍA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENTRE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y 
EL PENAL NO ES ABSOLUTA, SINO RELATIVA. De la interpretación 
teleológica del artículo 22, párrafo segundo, fracción I, de la 
Constitución Federal, en el sentido de que el procedimiento de extinción 
de dominio es jurisdiccional y autónomo del de materia penal, se 
concluye que dicha separación no es absoluta, sino relativa, porque la 
autonomía a que se refiere la disposición constitucional citada debe 
entenderse como la independencia de aquel que juzga sobre el tema de 
la extinción de dominio y del que ha de emitir una decisión en cuanto a 
la responsabilidad de quien está sujeto al juicio penal, de forma que tal 
distinción involucra independencia: a) en la normatividad que cada uno 
de ellos ha de aplicar en el proceso del que es rector; b) en el desarrollo 
de cada uno de los juicios; y, c) en la decisión que adopten sobre temas 
respecto de los cuales no compartan jurisdicción (básicamente la 
responsabilidad penal, por no ser éste un tópico sobre el que ambos 
jueces deban decidir); sin embargo, tal disociación no se aplica en la 
calificación de los elementos del cuerpo del delito, pues en cuanto a ese 
preciso aspecto, existe una vinculación total, de manera que, 
generalmente, el Juez de Extinción de Dominio debe sujetarse a la 
decisión que adopte el especializado en la materia penal cuando éste 
concluye, en una resolución intraprocesal, que los elementos del cuerpo 
del delito no quedaron acreditados, o al dictar la sentencia definitiva, 
que el delito no se demostró. Al respecto, se parte de la base de que, 
desde su génesis, ambos procesos tienen como denominador común 
los hechos que dieron origen a una averiguación previa que, una vez 
escindida da lugar a dos tipos de juicio: 1) el penal (encaminado a la 
sanción por la comisión de delitos); y, 2) el de extinción de dominio 
(enderezado a declarar derechos patrimoniales), situación que impide 
afirmar la existencia de una autonomía absoluta, pues el propio artículo 
22 constitucional sujeta a ambos procedimientos entre sí. En efecto, el 
precepto constitucional citado prevé que la extinción de dominio 
procede respecto de los bienes que sean instrumento, objeto o producto 
del delito, aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. Así, dicho artículo permite 
afirmar válidamente que el legislador partió de la base de que, 
paralelamente al ejercicio de la acción penal, se ejercería la de 
extinción de dominio; de ahí que, en primer orden, el Estado (a través 
del Ministerio Público) habría de llevar a cabo las investigaciones para 
la persecución del delito e incluso, en su caso, proceder al ejercicio de 
la acción penal de contar con los elementos necesarios para ello, pues 
sólo así se explica la aclaración en el sentido de que la extinción de 
dominio procede “aun cuando no se haya dictado (en el proceso penal) 
la sentencia que determine la responsabilidad penal”, lo que supone 
que ha habido al menos una calificación a cargo de la autoridad judicial 
penal sobre la existencia de alguno de los delitos previstos en el artículo 
22 de la Constitución Federal, como presupuesto para el ejercicio de la 
acción de extinción de dominio. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 



 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 22/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. POR REGLA GENERAL, LA ACCIÓN 
RELATIVA ESTÁ SUJETA A QUE EL JUEZ DE LA CAUSA PENAL 
EMITA ALGUNA DECISIÓN EN LA QUE AFIRME QUE LOS HECHOS 
CONSIGNADOS ACREDITAN EL CUERPO DEL DELITO DE 
ALGUNO DE LOS ILÍCITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22, 
FRACCIÓN II, CONSTITUCIONAL. La fracción I, del citado numeral, 
prevé que el procedimiento de extinción de dominio es jurisdiccional y 
autónomo del de materia penal; autonomía que debe entenderse 
relativa ante la vinculación que, desde su origen, guardan ambos 
procedimientos en lo que ve a la acreditación del hecho ilícito, de forma 
que, por regla general, la acción de extinción de dominio está sujeta a 
que el juez de la causa penal haya emitido alguna decisión (en orden de 
aprehensión o comparecencia, auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso) en la que afirme que los hechos consignados por el Ministerio 
Público acreditan el cuerpo del delito de alguno de los ilícitos previstos 
en la fracción II del precepto constitucional citado, para dar seguridad 
jurídica desde el inicio del juicio de extinción de dominio. Al respecto, no 
queda inadvertido que una decisión judicial de esa naturaleza está 
sujeta a que exista una consignación ante el juez penal, lo que supone 
que se conoce de la existencia de algún sujeto a quien se le imputa la 
comisión del delito; sin embargo, con el conocimiento de que existen 
casos en los que el Ministerio Público está imposibilitado para ejercer la 
acción penal porque, a pesar de haber localizado bienes que, por 
ejemplo, se emplean como instrumento u objeto del delito, e inclusive 
que son producto de aquél, se desconoce la identidad del probable 
responsable de su comisión, supuesto en el cual, no sería posible 
ejercer la acción penal ni, por ende, obtener una resolución judicial en la 
que se califique si los hechos consignados constituyen o no uno de los 
delitos previstos en el artículo 22 constitucional. En esas circunstancias, 
debe admitirse que tales casos constituyen una excepción a la regla y 
que, entonces, ante la falta de calificación del delito a cargo del juez de 
la causa penal, corresponde al de extinción de dominio, a partir de los 
elementos aportados por el Ministerio Público, resolver si con ellos se 
demuestra la comisión del hecho ilícito, en cuyo caso, el estándar de 
prueba se torna de mayor rigor para la Representación Social; aspecto 
que el juez de extinción de dominio deberá determinar en cada caso. 
Así, dicha excepción tiene lugar porque, lo que es irrelevante en el juicio 
de extinción de dominio, es la decisión que el juzgador penal adopte 
sobre la probable responsabilidad penal del inculpado o su culpabilidad 
en sentencia definitiva, pues tal responsabilidad no constituye uno de 
los elementos necesarios para declarar extinto el dominio del 
propietario; sin embargo, lo que trasciende es la no comprobación del 
hecho ilícito. En ese sentido, el juez de extinción de dominio está 
facultado para requerir oficiosamente, al juzgador ante quien se siga la 
causa penal, antes de resolver en definitiva, las constancias del juicio 
para resolver de forma congruente con la de su homólogo penal, en lo 
que ve a la acreditación del hecho ilícito que genere el ejercicio de la 
acción de extinción de dominio, si acaso aquél ha dictado una 
resolución de naturaleza intraprocesal en donde se decrete la no 
acreditación del cuerpo del delito, o bien, la no demostración del delito 
tratándose de sentencia definitiva. Por lo anterior, se concluye que 
existe una vinculación entre uno y otro juicio, en lo referente a la 
acreditación del hecho ilícito, de forma que, aun en el supuesto de que 



 

el juicio de extinción de dominio haya iniciado con aplicación de la 
excepción mencionada (es decir, sin una decisión a cargo del juez de la 
causa penal), en caso de que durante el trámite del juicio de extinción 
de dominio exista alguna consignación al juez penal a cargo del 
Ministerio Público por los hechos que dieron lugar a la extinción de 
dominio y que, por ende, aquél llegue a emitir alguna decisión sobre la 
no acreditación del hecho ilícito, deberá retomarse la regla general y 
entonces, su decisión impactará en la actuación del juez de extinción de 
dominio si acaso éste hubiese resuelto que sí estaba probado ese 
aspecto.  
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 



 

Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 23/2015 (10a.) 
 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA NO ES APLICABLE AL JUICIO RELATIVO. El artículo 
20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos alude al principio de presunción de inocencia, que se 
define como el derecho de toda persona acusada de la comisión de un 
delito, a ser considerada como inocente en tanto no se establezca 
legalmente su culpabilidad y que, por su naturaleza, es propio del 
derecho sancionador. En efecto, el citado principio reposa en la 
necesidad de garantizarle al imputado que no será condenado sin que 
existan pruebas suficientes que destruyan su estatus de inocente; su 
finalidad es brindarle seguridad jurídica de que si no se demuestra su 
culpabilidad, no debe dictársele una sentencia condenatoria. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Primera Sala, ya 
se ha pronunciado en el sentido de que el principio de presunción de 
inocencia tiene por objeto evitar que se sancione penalmente al 
probable responsable antes de que se demuestre su culpabilidad en 
sentencia definitiva y ha establecido que el citado principio pertenece al 
ámbito del derecho penal, porque está vinculado con la 
“responsabilidad penal” del inculpado en la comisión del delito. La Sala 
ha hecho extensiva la aplicación del mencionado principio al derecho 
administrativo sancionador sólo en cierta medida, pues ha determinado 
que “su traslado al ámbito administrativo sancionador debe realizarse 
con las modulaciones que sean necesarias para hacer compatible este 
derecho con el contexto institucional al que se pretende aplicar”, en 
tanto que existen importantes diferencias entre un proceso penal y un 
procedimiento administrativo sancionador. Ha sostenido además, que el 
principio de presunción de inocencia es inherente al derecho penal, 
porque está encaminado a evitar que se sancione al probable 
responsable en su persona hasta en tanto se acredite plenamente su 
culpabilidad.  Situación que también puede presentarse en el 
procedimiento administrativo sancionador, en cuanto a que también se 
pueden imponer sanciones –por ejemplo destitución e inhabilitación del 
servidor público–. Sin embargo, dicho principio no es aplicable al 
procedimiento de extinción de dominio, por la sencilla razón de que, en 
el tema de la responsabilidad penal del sujeto activo, es autónomo de la 
materia penal, cuenta habida que en aquél no se formula imputación al 
demandado por la comisión de un delito. Esto es, si bien la acción de 
extinción de dominio tiene su origen en la comisión de los delitos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, también lo es que su objeto –como se ha 
repetido con insistencia–, no es sancionar penalmente al responsable 
en la comisión de dichos antisociales, sino resolver sobre la vinculación 
existente entre un determinado bien relacionado con actividades de un 
tipo especial de crimen, con un hecho ilícito de las características 
anteriores, en todo caso, sin prejuzgar sobre la culpabilidad del autor o 
partícipe del mismo. No obstante lo anterior, el hecho de que el principio 
de presunción de inocencia no se considere extensivo al juicio de 
extinción de dominio ─al no tener por objeto juzgar penalmente a los 
responsables de la comisión de los delitos─, no significa soslayar el 
respeto a la dignidad humana del demandado y el trato procesal 
imparcial, traducido en la satisfacción de su garantía de defensa 
adecuada en relación con su patrimonio, ni puede traducirse en 
posicionar de facto al posible afectado en una condición tal que sea él a 



 

quien corresponda demostrar la improcedencia de la acción, pues para 
tal efecto se parte de la presunción de buena fe a partir de la cual se 
activa la dinámica del onus probandi y se distribuye la carga probatoria 
que corresponde a cada una de las partes. En consecuencia, en su 
carácter de órgano protector del orden constitucional, este alto tribunal 
estima que si al juicio de extinción de dominio no le son aplicables los 
principios del derecho penal por considerarse de naturaleza distinta, no 
por ello está exento de que se respeten las garantías mínimas previas 
al acto de privación de su propiedad, como podrían ser las garantías de 
los procedimientos civiles, incluyendo a la presunción de buena fe, que 
es un principio general del derecho que está implícito en la Constitución 
Federal, a fin de no dejar en estado de indefensión al posible afectado, 
ya que sólo teniendo la oportunidad de desvirtuar los hechos concretos 
que se le imputen, podrá demostrar su buena fe. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, 
Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 969/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, Horacio Nicolás Ruíz 
Palma y Julio César Ramírez Carreón.  
 
Amparo directo 58/2011. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya Meléndez Almaráz, 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo 3/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Julio César Ramírez Carreón, Mireya Meléndez 
Almaráz, Rosalía Argumosa López, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mireya Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, 
Horacio Nicolás Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2015 (10a.) 
 

RECURSO DE QUEJA. CUANDO LA LEY ORDENA INTERPONERLO 
DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
SU PRESENTACIÓN ANTE EL JUEZ DE DISTRITO NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). De la 
interpretación gramatical y sistemática de los artículos 95, 98 y 99 de la 
Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, deriva que en los 
supuestos en los cuales se exige interponer directamente el recurso de 
queja ante el Tribunal Colegiado de Circuito, su presentación ante el 
Juez de Distrito o ante la autoridad responsable emisora del acto 
impugnado no interrumpe el plazo para interponerlo, sino que éste 
continúa su curso; por tanto, si dicho plazo se agota para cuando el 
recurso es recibido por el Tribunal Colegiado de Circuito, su 
interposición es extemporánea. Lo anterior es así, pues la presentación 
ante una autoridad distinta de la prevista en la ley no es un error 
subsanable, ya que implica el incumplimiento de una carga procesal 
establecida para la interposición del recurso de queja, cuya 
consecuencia debe soportar la recurrente. Además, dicha carga, por sí 
sola, no puede estimarse violatoria de los derechos fundamentales de 
acceso a la jurisdicción o a un recurso efectivo, establecidos, 
respectivamente, en los artículos 8, numeral 1, y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pues todo proceso requiere de 
formalidades para garantizar el acceso a la jurisdicción; además, el 
requisito de presentación directa del recurso ante un Tribunal Colegiado 
de Circuito tampoco podría estimarse como innecesario o irracional o 
que constituya una traba, en contravención a los mencionados 
derechos fundamentales, si se considera que su previsión se justifica en 
la forma en que está regulado el trámite del recurso, según el cual, se 
precisa como primer paso que el Tribunal Colegiado de Circuito lo 
reciba, para estar en condiciones de requerir al Juez de Distrito o a la 
autoridad contra la cual se interpone, un informe con justificación sobre 
la materia de la queja, en tres días, transcurridos los cuales, con 
informe o sin él, se da vista al Ministerio Público por igual término, para 
finalmente, dictar la resolución correspondiente. 

 
Contradicción de tesis 106/2014. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 11 de marzo de 2015. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, al resolver los recursos de queja 85/2013 y 
86/2013, en los cuales sostuvo esencialmente que en materia de 
amparo, cuando el recurso de queja se presenta por error ante el juez 
de distrito habiendo disposición legal que indica que debe presentarse 



 

ante el tribunal colegiado de circuito correspondiente, tal circunstancia 
sí interrumpe el término para la presentación de dicho medio de 
impugnación.  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver los recursos de reclamación 12/1996, 2/1997, 6/1999, 16/1999 
y 3/2011, que dieron origen a la tesis jurisprudencial número VI.2º.C. 
J/327 (9ª.), de rubro: “QUEJA. SU PRESENTACIÓN ANTE EL JUEZ DE 
DISTRITO NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA SU 
INTERPOSICIÓN, CUANDO DEBA PROMOVERSE DIRECTAMENTE 
ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 3, octubre de 2011, página 1581, registro 160779. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 25/2015 (10a.) 
 

AGRAVANTE. PARA FIJAR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
CORRESPONDE A LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DEBE 
APLICARSE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. El artículo 
84 Ter de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, establece 
que las penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 83 
Quat, 84 y 84 Bis de esta ley, se aumentarán hasta en una mitad 
cuando el responsable sea o haya sido servidor público de alguna 
corporación policial, miembro de algún servicio privado de seguridad o 
miembro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea en situación de retiro, de 
reserva o en activo. A efecto de individualizar la sanción que 
corresponde por la agravante contenida en dicho precepto, resultan 
aplicables las reglas previstas en el artículo 51, párrafo segundo, del 
Código Penal Federal, que es la norma supletoria a dicha ley federal. 
Por ello, el juzgador deberá tomar como referencia el mínimo y máximo 
de la pena prevista para el delito penal básico, esto es, la establecida, 
según corresponda, para sancionar los delitos previstos en los artículos 
mencionados; luego, para efecto de incrementar la pena por la 
agravante deberá construir un nuevo parámetro de punibilidad a partir 
de elevar hasta en una mitad, los márgenes mínimo y máximo 
establecidos en el tipo penal básico, conforme al cual procederá a 
determinar la pena aplicable al caso concreto en atención al grado de 
culpabilidad asignado al sentenciado.   
 
Contradicción de tesis 153/2014. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 11 de marzo de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 262/2001 el cual dio origen a la tesis aislada 
número II.1o.P.114 P de rubro: “PORTACIÓN DE ARMA. 
DETERMINACIÓN DE LAS PENAS RESPECTO DE LA AGRAVANTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, marzo 
de 2002, página 1416, registro 187445. 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 35/2014, en el que estimó que para 
determinar la pena aplicable bajo la concurrencia de agravante prevista 
en el artículo 84 ter de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
se debe tomar en consideración lo establecido en los artículos 51, 
párrafo segundo, y 52 del Código Penal Federal; por tanto, el juzgador 
deberá tomar como referencia para la individualización de la sanción 
penal el mínimo y máximo de la pena prevista para el tipo penal básico; 
y en caso de que se actualice el supuesto previsto en el numeral 84 ter 



 

del ordenamiento legal en cita, deberá construir un parámetro de 
punibilidad que corresponde precisamente a la mitad tanto de la pena 
mínima como de la máxima del delito simple para finalmente, sumar la 
pena individualizada por el tipo penal simple o básico, más la sanción 
prevista para la agravante. De tal manera, que respecto a la agravante 
prevista en el artículo 84 ter en estudio, la pena mínima corresponde a 
la mitad de la sanción mínima prevista para el tipo penal básico, y no a 
tres días de privación de la libertad corporal y un día de multa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 26/2015 (10a.) 
         
 

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA FORMA DE 
GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DERECHO 
HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, EN TODAS LAS 
ETAPAS PROCEDIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA 
CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR QUE ES 
PROFESIONISTA EN DERECHO. Conforme al parámetro de control de 
regularidad constitucional, que deriva de la reforma  al artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011,  que se configura 
por la observancia y aplicación de las normas constitucionales y de 
fuente internacional en materia de derechos humanos, así como la 
directriz de interpretación pro personae; el artículo 20, apartado A, 
fracción IX, del referido ordenamiento constitucional, texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el  18 de junio de 
2008, debe interpretarse armónicamente con los numerales 8.2, incisos 
d) y e), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 14.3, 
incisos b) y d), del Pacto Internacional de los Derechos Civiles  y 
Políticos, así como el criterio contenido en la tesis aislada P. XII/2014 
(10a.)¹, emitida por el  Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: “DEFENSA ADECUADA DEL 
INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. SE GARANTIZA CUANDO 
LA PROPORCIONA UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS EN DERECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR 
DILIGENTEMENTE CON EL FIN DE PROTEGER LAS GARANTÍAS 
PROCESALES DEL ACUSADO Y EVITAR QUE SUS DERECHOS SE 
VEAN LESIONADOS”, y la propia doctrina de interpretación 
constitucional generada por esta Primera Sala. Lo anterior, para 
establecer que el ejercicio eficaz y forma de garantizar el derecho 
humano de defensa adecuada en materia penal implica que el imputado 
(lato sensu), a fin de garantizar que cuente con una defensa técnica 
adecuada, debe ser asistido jurídicamente, en todas las etapas 
procedimentales en las que intervenga,   por un defensor que tenga el 
carácter de profesional en derecho (abogado particular o defensor 
público); incluso, de ser posible, desde el momento en que acontezca 
su detención. La exigencia de una defensa técnica encuentra 
justificación al requerirse de una persona que tenga la capacidad 
técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamente es conveniente 
para el imputado, a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal 
que le permita estar en posibilidad de hacer frente a la imputación 
formulada en su contra. Lo cual no se satisface si la asistencia es 
proporcionada por cualquier otra persona que no reúna la citada 
característica, a pesar de ser de la confianza del referido imputado. 
 
Amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 



 

Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 2809/2012. 28 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 3535/2012. 28 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 
¹Nota: La tesis aislada P. XII/2014 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 413. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 TESIS JURISPRUDENCIAL 27/2015 (10a.) 
         
 

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA ILICITUD DE LA 
DECLARACIÓN RENDIDA POR EL IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA 
TÉCNICO- JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN 
DERECHO, NO ADMITE CONVALIDACIÓN. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha determinado que la 
violación al derecho humano de defensa adecuada, que se actualiza 
cuando el imputado (lato sensu) declara sin la asistencia jurídica de un 
defensor que tenga el carácter de profesional en derecho (abogado 
particular o defensor público), no puede concurrir con circunstancias 
que en apariencia la convaliden, de manera que transformen la realidad 
jurídicamente observable como si no hubiera acontecido. Lo cual 
implica que la declaratoria de ilicitud de la diligencia no debe 
supeditarse a actos posteriores que puedan interpretarse como el 
consentimiento o superación de la actuación que se realizó de forma 
contraria a derecho y que dejó en estado de indefensión al imputado. 
En consecuencia, la diligencia practicada en los términos resaltados, no 
deberá considerarse para efectos de valoración al dictar cualquier 
resolución por la que se determine la situación jurídica de la persona 
sujeta a un procedimiento penal, sino que tendrá que excluirse como 
medio de prueba, con independencia de su contenido. Por tanto, las 
autoridades no requieren realizar una evaluación a priori de la 
declaración del imputado para determinar si tiene efectos perjudiciales 
hacia la defensa o si vierte elementos de exculpación que pudieran 
beneficiarle, como para estimar que puede convalidarse la actuación si 
posteriormente es ratificada. Incluso, aún en el supuesto de que el 
imputado aportara elementos de exculpación, esta circunstancia de 
ninguna manera tiene el alcance de validar la ilicitud de la diligencia que 
se practicó en contravención al derecho humano de defensa adecuada. 
 
Amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 2809/2012. 28 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 



 

Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 3535/2012. 28 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 28/2015 (10a.) 
 
 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, 
VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y 
LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de la 
persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a 
impedir la interferencia de otras personas en su persecución. En el 
ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De 
acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y 
ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos 
de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, 
son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas 
entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el 
hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 
cuestión semejante. 
 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 



 

 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.15 C (10a.) de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS 
CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con número de registro 
2005339 y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. EL 
ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro 
2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno 
auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo que conforme a lo establecido en la 
norma fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva 
deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo 
que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en 
conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento, establece el 
interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva 
a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, 
aunque de naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede 
disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea con 
su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 29/2015 (10ª) 
 

   
DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS TANTO POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
PARA DETERMINAR SU CONTENIDO Y ALCANCE DEBE 
ACUDIRSE A AMBAS FUENTES, FAVORECIENDO A LAS 
PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA. Acorde con lo sostenido 
por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.)¹, las normas de 
derechos humanos contenidas en los tratados internacionales y en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se relacionan 
entre sí en términos jerárquicos, ya que se integran al catálogo de 
derechos que funciona como un parámetro de regularidad 
constitucional. Por tanto, cuando un derecho humano esté reconocido 
tanto en la Constitución Federal, como en los tratados internacionales, 
debe acudirse a ambas fuentes para determinar su contenido y alcance, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; 
en el entendido de que cuando exista en la Constitución una restricción 
expresa al ejercicio de un derecho humano, se deberá estar a lo que 
indica la norma constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 4533/2013. 18 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 4/2014. 13 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Arturo Meza Chávez. 
 
Amparo directo en revisión 1337/2014. 22 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 2680/2014. 12 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 3113/2014. 28 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) invocada, fue 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 



 

abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 
202, de rubro: "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA 
UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 
DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL." 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  quince de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 30/2015 (10a.) 
 

RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 
DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO O INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL QUE SE NIEGUE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
SIMPLES O CERTIFICADAS DE LOS AUTOS DE UN EXPEDIENTE, 
AUN CUANDO EN ELLOS OBREN CONSTANCIAS DE UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL. De una interpretación del 
artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, cuyo contenido es homólogo al numeral 95, 
fracción VI, de la Ley de Amparo abrogada, y del artículo 278 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
advierte que las partes en el juicio de amparo tienen derecho a solicitar 
copia de todas las constancias que fueron integradas al expediente del 
juicio por el juez o jueza de Distrito competente; por tanto, procede el 
recurso de queja en contra de un acuerdo emitido dentro del juicio 
principal de amparo o en el incidente de suspensión que deniegue la 
expedición de copias certificadas del mismo, a pesar de que se trate de 
constancias relativas a una averiguación previa o causa penal. Las 
razones específicas consisten en que tal resolución: a) no admite 
expresamente el recurso de revisión; b) por su naturaleza trascendental 
y grave pueda causar un perjuicio al solicitante al privarlo de un derecho 
previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles que se puede 
materializar en otro tipo de perjuicios dentro del propio procedimiento de 
amparo o fuera del mismo, y c) toda vez que ese perjuicio no es 
susceptible de enmendarse en la sentencia definitiva, pues es ajeno a 
la materia del juicio de amparo y, si bien la negativa podría ser motivo 
de reposición del procedimiento en un recurso de revisión, debe darse 
prioridad a la celeridad procesal y seguridad jurídica en aras de atender 
al derecho de acceso a una justicia pronta y completa. Lo anterior, sin 
que se prejuzgue sobre la resolución de fondo del recurso de queja y 
aclarando que la interposición de este recurso no conlleva como regla 
general la suspensión del procedimiento cuando se actúe en el juicio 
principal, ya que la negativa o concesión de otorgamiento de las copias, 
por sí misma, no implica necesariamente una influencia en la materia de 
la sentencia ni trastoca los derechos que se pudieran hacer valer en la 
audiencia constitucional, requisitos previstos para tal suspensión del 
procedimiento de acuerdo con los artículos 102 de la Ley de Amparo 
vigente y 101 de la Ley de Amparo abrogada. 
 
Contradicción de tesis 9/2014. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el  Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 4 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio 
Núñez Valadez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 13/2009, la cual dio origen a la tesis aislada número 
III.2o.C.42 K de rubro: "COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ OBLIGADO A EXPEDIRLAS, 



 

POR NO EXISTIR RESTRICCIÓN LEGAL AL RESPECTO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1A../J. 52/2005).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 1510, con número 
de registro 166196; y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver la queja 70/2012, en la que determinó que 
es improcedente el recurso de queja en contra de la determinación del 
juez de amparo que niega la expedición de copias de constancias 
remitidas por la autoridad responsable. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintitrés de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 31/2015 (10a.) 
 
 

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA CULPOSO CON MOTIVO DEL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. ES VÁLIDA LA QUERELLA 
FORMULADA POR EL POSEEDOR DEL BIEN A TÍTULO DE DUEÑO 
CUANDO VE AFECTADO SU PATRIMONIO. El mencionado delito, 
tutela como bien jurídico no sólo la propiedad de los bienes, sino 
también y de manera preponderante el patrimonio de las personas; por 
ello, para satisfacer el requisito de procedibilidad, basta que se 
ocasione un menoscabo en el patrimonio del poseedor legítimo, ya que 
desde la lógica del principio de acceso a la justicia, toda persona que 
resiente un detrimento en su patrimonio está en aptitud de ejercer la 
acción de la justicia para alcanzar su resarcimiento. En ese tenor es 
válida la querella formulada por el poseedor a título de dueño del 
vehículo afectado que con motivo del percance resintió un perjuicio 
económico, con mayor razón si posterior a la querella, y antes de 
agotada la averiguación, se formaliza en su favor la propiedad del bien 
dañado. 
 
Contradicción de tesis 241/2014. Suscitada entre el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 11 de 
marzo de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 414/1999, con la tesis aislada número VI.P.59 
P, de rubro: “DAÑO EN PROPIEDAD AJENA POR IMPRUDENCIA 
CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. NO SE SATISFACE 
EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, SI LA QUERELLA LA 
PRESENTA QUIEN OBTUVO LA PROPIEDAD DEL TRANSPORTE 
AFECTADO CON POSTERIORIDAD AL HECHO CRIMINOSO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su caceta, Novena Época, Tomo 
XI, abril de 2000, pág. 943, registro 192122. 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 163/2014, sostuvo que 
se satisface el requisito de procedibilidad, si la querella la presenta 
quien obtuvo la propiedad del vehículo dañado con posterioridad al 
hecho criminoso. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de abril de 



 

dos mil quince. México, Distrito Federal, veintitrés de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2015 (10a.) 
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. EL TRÁMITE 
Y LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO EN LOS CASOS EN 
DONDE NO HAYA ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, DEBERÁN REGIRSE CONFORME 
A LA LEY DE AMPARO ABROGADA. De la interpretación sistemática 
y teleológica de los artículos primero, segundo y décimo transitorios de 
la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
abril de 2013, tratándose del trámite y la resolución de un incidente de 
suspensión en materia penal, en los casos donde no haya entrado en 
vigor el nuevo sistema de justicia penal acusatorio, por disposición 
expresa del párrafo segundo del artículo décimo transitorio citado, 
deben aplicarse las disposiciones previstas en la Ley de Amparo 
abrogada (no así en la vigente), en todo lo concerniente a la tramitación 
y resolución de dicha medida cautelar, pues ésta debe entenderse 
como una institución unitaria; sin que sea válido establecer que la “parte 
general” será regulada por la nueva Ley de Amparo, y la relativa 
específicamente a la “suspensión en materia penal” por la abrogada, ya 
que la aplicación simultánea de ambas legislaciones en un caso 
concreto, derivaría en la generación de inseguridad jurídica para las 
partes. Lo anterior, en aras de garantizarles un principio de seguridad 
jurídica, derivado de la existencia de sendas diferencias entre los 
sistemas de enjuiciamiento mixto y acusatorio que actualmente 
coexisten. 
 
Contradicción de tesis 75/2014. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 8 de 
abril de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 30/2013, que originó la 
tesis aislada número XIII.P.A.4 P (10ª.), de rubro: “SUSPENSIÓN EN 
MATERIA PENAL. ACORDE CON EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
ABRIL DE 2013 Y AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EL 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO EN LOS 
CASOS DONDE NO HAYA ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, CONTINUARÁN RIGIÉNDOSE 
CONFORME A LA LEY ANTERIOR.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 
3, agosto de 2013, página 1736, con número de registro 2004345. 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, al resolver el incidente en revisión 327/2013, en el que 
determinó que la interpretación del segundo párrafo del Décimo artículo 
transitorio de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 



 

Federación el 2 de abril de 2013, conduce a determinar que el aspecto 
que debe regirse para la suspensión en Materia Penal, es el sustantivo, 
no así el adjetivo o procesal, por lo tanto, los términos, plazos y 
recursos, deben sujetarse conforme a la Ley de Amparo vigente a partir 
de su entrada en vigor. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintitrés de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 33/2015 (10a.) 
 

ARRAIGO. LA ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS (ABANDONO DE 
LA TESIS AISLADA 1a. LXXXIII/2001). La causa de improcedencia del 
juicio de amparo prevista tanto en la Ley de Amparo abrogada como en 
la vigente, consistente en  „Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado’, ha sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el sentido de que, para que se actualice, se requiere de lo 
siguiente: a) desde luego, de un acto de autoridad que se estime lesivo 
de derechos fundamentales y que motive la promoción de la demanda 
de amparo en su contra; b) de un acto de autoridad que sobrevenga, 
dentro del procedimiento constitucional, dejando insubsistente, en forma 
permanente, el que es materia del juicio de amparo; c) de una situación 
de hecho o de derecho que destruya, en forma definitiva, el acto que se 
reclama, volviendo las cosas al estado que tenían antes de la 
promoción de la demanda de garantías; d) de una situación de hecho 
que sobrevenga durante la tramitación del juicio y haga imposible el 
cumplimiento de la sentencia protectora que, en su caso, llegare a 
pronunciarse. Asimismo, ha sustentado que para su configuración, no 
es suficiente que la autoridad responsable derogue o revoque el acto 
reclamado, sino que es necesario, además, que sus efectos queden 
destruidos de manera absoluta, completa e incondicional, como si se 
hubiese otorgado el amparo, es decir, como si se hubiese restituido al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, de tal manera que las 
cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. 
Ahora bien, la orden de arraigo tiene dos momentos: la restricción de la 
libertad deambulatoria del indiciado, por un término no mayor a 
cuarenta días; y que, en ese plazo, se recaben elementos probatorios 
por el Ministerio Público para lograr el éxito de la investigación. Es claro 
que el primer momento inicia y fenece el día y hora que indica la 
autoridad judicial al momento de emitir dicho acto; el segundo 
momento, al estar sujeto a un plazo tiene principio y fin; sin embargo, 
las pruebas que se recaben en dicho plazo, que tienen el objetivo de 
lograr el éxito de la averiguación, lógico es, no fenecen con este último, 
pues lo obtenido tendrá efectos en actos judiciales posteriores. En esta 
tesitura, si para considerar actualizada la causa de improcedencia por 
cesación de efectos no es suficiente que la autoridad responsable 
derogue o revoque el acto reclamado, sino que es necesario que sus 
consecuencias queden destruidas de manera absoluta, completa e 
incondicional, como si se hubiese otorgado el amparo y restituido al 
quejoso en el pleno goce del derecho transgredido de tal manera que 
las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación 
constitucional, ello permite concluir que contra el acto consistente en la 
orden de arraigo no puede sobrevenir dicho supuesto de improcedencia 
pues las pruebas recabadas en su duración subsistirán y tendrán 
efectos en actos de autoridad concretos posteriores, por lo que no 
puede actualizarse la causa de improcedencia del juicio de amparo por 
cesación de efectos. Por lo anterior, se abandona el criterio sustentado 
en la tesis aislada 1a. LXXXIII/2001, emitida por la Primera Sala, de 
rubro: “ARRAIGO. CESAN SUS EFECTOS CUANDO CON MOTIVO 
DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN SE HAYA 
LEVANTADO DICHA MEDIDA PRECAUTORIA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, agosto de 2001, página 168.  
  



 

Amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y 
Raúl M. Mejía Garza. 
 
Amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y 
Raúl M. Mejía Garza. 
 
Amparo en revisión 69/2014. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 550/2013. 14 de mayo de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 2063/2013. 3 de septiembre  de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto aclaratorio. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintitrés de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 34/2015 (10a.) 
        

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA VIOLACIÓN AL 
CARÁCTER TÉCNICO DEL DERECHO HUMANO GENERA LA 
ILICITUD DE LA DECLARACIÓN RENDIDA POR EL IMPUTADO SIN 
LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN 
DERECHO, POR LO QUE DEBE SER OBJETO DE EXCLUSIÓN 
VALORATIVA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que de la interpretación armónica de los artículos 
14, 17 y 20, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el  18 de junio de 2008, deriva el 
reconocimiento implícito del derecho fundamental a la exclusión de 
prueba ilícita en materia penal, tal como se refleja en el contenido de la 
jurisprudencia 1ª./139/2011, que tiene el rubro: “PRUEBA ILÍCITA. EL 
DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A 
NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL 
MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES”. 
Lo anterior significa que la exclusión de la prueba ilícita es una garantía 
del derecho a ser juzgado por tribunales imparciales, a contar con una 
defensa adecuada y a que se respete el debido proceso, derivado de la 
posición preferente de los derechos humanos en el ordenamiento 
jurídico y su condición de inviolabilidad. En consecuencia, toda prueba 
que haya sido obtenida con violación al derecho del imputado (lato 
sensu) a contar con una defensa adecuada tendrá el carácter de ilícito, 
como acontece cuando declara sin la asistencia jurídica de un defensor 
que tenga el carácter de profesional en derecho (abogado particular o 
defensor público). Por lo que no puede tomarse en cuenta para efectos 
de valoración al dictar cualquier resolución por la que se determine la 
situación jurídica de la persona sujeta a un procedimiento penal. 
 
Amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
  
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 2809/2012. 28 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 



 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 3164/2013. 15 de enero de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Antonio Rodrigo Mortera Díaz. 
 
¹Nota: La tesis jurisprudencial 1ª./139/2011 (9a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2057.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  -Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintitrés de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   TESIS JURISPRUDENCIAL 35/2015 (10a.) 
         

PRUEBA ILÍCITA. TIENE ESE CARÁCTER LA DECLARACIÓN DEL 
IMPUTADO RENDIDA SIN LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN 
DEFENSOR PROFESIONAL EN DERECHO, POR LO QUE SU 
EXCLUSIÓN VALORATIVA DEBE REALIZARSE CON 
INDEPENDENCIA DE SU CONTENIDO. La forma de garantizar y 
proteger el derecho humano de defensa adecuada implica que, 
inclusive, a partir del momento de la detención, el imputado esté en 
posibilidad de nombrar a un defensor profesional en derecho que lo 
asista jurídicamente, de tal manera que cuando rinda su inicial 
declaración no solamente esté en condiciones de negar la imputación 
sino de aportar las pruebas que considere pertinentes para ejercer el 
derecho de defensa adecuada. Sin que por ello deba entenderse que 
exista la obligación de probar para el imputado al margen del principio 
de presunción de inocencia, sino de contar con la posibilidad de ejercer 
el derecho de defensa en las condiciones que éste estime pertinentes. 
En consecuencia, es inadmisible considerar que la simple negativa de 
la acusación o incluso la reserva para no declarar por parte del 
imputado no trasciendan en el ejercicio de la defensa adecuada. En 
principio, esto será válido siempre que el imputado esté debidamente 
asesorado por un profesional en derecho, pues en esta medida estará 
en condiciones de asumir las consecuencias que ello representa y optar 
por esta posición por considerar que le resulta benéfica. Sin embargo, 
lo anterior no puede entenderse como una regla general, pues habrá 
condiciones en las que incluso la omisión de declarar o de negar la 
imputación, sin la asistencia técnica debida, pueden implicar una 
afectación jurídica trascendental para el imputado, que no hubiera 
resentido con tal magnitud si bajo el consejo de un profesionista en 
derecho hubiera podido exponer su versión sobre los hechos que se le 
atribuyen, de forma que coadyuve a su defensa, aporte las pruebas que 
considere pertinentes o, incluso, pudiera no negar la comisión de la 
conducta atribuida sino aceptarla y exponer las razones que justificaron 
su actuar, pues ello pudiera dar lugar a atenuar o excluir el reproche 
penal. En consecuencia, la posibilidad de negar la imputación por parte 
del imputado es una condición contingente que de ninguna manera 
anula el carácter ilícito de la declaración que rindió sin la asistencia de 
un profesionista en derecho, que por tratarse de una violación directa al 
derecho humano de defensa adecuada no puede ser objeto de 
valoración probatoria, sino que debe ser excluida como medio de 
prueba, con independencia de su contenido.  
 
Amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 



 

Amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 3535/2012. 28 de agosto de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 
Amparo directo en revisión 2677/2013. 18 de septiembre de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de abril de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, veintitrés de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 36/2015 (10a.) 
         

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EN 
LA DEMANDA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE 
REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL.  De los artículos 1o., 107, fracción IX, y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva que 
el ejercicio del control difuso de constitucionalidad a cargo de los 
órganos jurisdiccionales responsables, debe considerarse incluido en el 
supuesto de “constitucionalidad de normas generales”, previsto para la 
procedencia del recurso de revisión en el citado artículo 107, fracción 
IX, siempre y cuando el quejoso se duela de la omisión de dicho control 
difuso en su demanda de amparo, vinculada con normas específicas de 
la ley secundaria; sea que ese planteamiento se analice u omita por el 
tribunal de amparo. Lo anterior es así, ya que dicho control consiste en 
preferir la aplicación de las normas fundamentales de derechos 
humanos sobre aquellas que los contravengan, para lo cual 
necesariamente debe hacerse un contraste entre las disposiciones 
legales y las fundamentales para determinar si las primeras se ajustan a 
las segundas, mediante el seguimiento de los pasos señalados por el 
Tribunal en Pleno de la Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  en  
la tesis P. LXIX/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, página 552, de rubro: “PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.”, es decir, primero hacer una 
interpretación conforme en sentido amplio por la cual se favorezca la 
protección más amplia de las personas; si esto no es posible, llevar a 
cabo una interpretación conforme en sentido estricto según la cual, ante 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, preferir la que más 
favorezca los derechos fundamentales y, finalmente, cuando ninguna 
de las anteriores opciones es posible, atender directamente a la norma 
fundamental, en inaplicación de la norma secundaria incompatible. 
 
Amparo directo en revisión 2517/2013. **********. 16 de octubre de 
2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
particular, mismo que coincide con el criterio contenido en la presente 
tesis. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Recurso de reclamación 825/2013. **********. 23 de abril de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria. Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
 
Amparo directo en revisión 4092/2013. **********. 4 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado. 



 

 
Amparo directo en revisión 1092/2014. **********. 25 de junio de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
Recurso de reclamación 410/2014. **********. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón. 
 
Nota: La tesis aislada P. LXIX/2011 (9a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, página 552. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 37/2015 (10a.) 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTENEZCA EL 
PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO DE TRÁMITE 
IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN. De la interpretación sistemática de los artículos 86, 
párrafo segundo, 105 y 176, párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, se concluye que el escrito en el 
cual se haga valer el recurso de reclamación debe presentarse ante el 
órgano jurisdiccional al que pertenezca el presidente que dictó el 
acuerdo de trámite impugnado y que, en caso de hacerlo ante uno 
distinto, no se interrumpe el plazo de tres días para su interposición 
previsto en el diverso 104, párrafo segundo, de la propia ley. 
 
Recurso de reclamación 112/2014. **********. 30 de abril de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de reclamación 368/2014. **********. 20 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón. 
 
Recurso de reclamación 578/2014. **********. de C.V. 17 de 
septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 
 
Recurso de reclamación 926/2014. **********. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.  
 
Recurso de reclamación 872/2014. **********. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  veintinueve de 
abril de dos mil quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de 
dos mil quince. Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 38/2015 (10ª) 

   
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. NO ES UNA CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO 
QUE DEBE LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el control ex 
officio de constitucionalidad y convencionalidad de una norma se 
actualiza aun en aquellos casos en los que el derecho humano de que 
se trate esté regulado en la propia Constitución Federal. Lo anterior, 
porque el Tribunal Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no 
hizo esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera una 
cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jueces y 
todas las autoridades del país estaban obligados a velar por los 
derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el caso de los 
juzgadores, en un problema interpretativo; para ello, se requiere que 
lleven a cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los que la 
norma que se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad 
aplicadora o sea señalada por el interesado como violatoria de 
derechos en el juicio de amparo; en esos supuestos, deberá además 
llevar a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el expediente 
Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. 
 
Amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
Amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  veintinueve de 
abril de dos mil quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 39/2015 (10a.) 
 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA 
MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE 
OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA 
AL FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL IMPUGNADA. El artículo 1339, párrafo último, del Código 
de Comercio, prevé que tratándose del recurso de apelación, los 
agravios que en su caso deban expresarse contra resoluciones de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva, se expresarán en la 
forma y en los términos previstos en el diverso numeral 1344 del 
ordenamiento indicado. Por su parte, el párrafo tercero de este último 
precepto establece que tratándose de la parte vencida o de aquella que 
no obtuvo todo lo que pidió, con independencia de los agravios que se 
expresen en la apelación preventiva, deberá señalar en los agravios 
contra la sentencia que resolvió el juicio, de qué forma trascendería al 
fondo del asunto el resarcimiento de la violación procesal impugnada. 
Por ello, si el recurrente omite cumplir con dicha carga procesal, el 
tribunal de apelación no podrá subsanar esta omisión y pronunciarse 
sobre la trascendencia que pudiera tener el resarcimiento de dicha 
violación, pues ello implicaría efectuar un análisis oficioso a favor de 
una de las partes, violándose con ello el principio dispositivo del 
proceso mercantil, así como los principios de justicia imparcial y 
equidad procesal. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que, al actualizarse un obstáculo 
procesal que impide al tribunal de alzada analizar si las violaciones 
procesales impugnadas podrían o no trascender al fondo del asunto, los 
agravios que en su caso se hubieren hecho valer en el recurso de 
apelación preventiva deben declararse inoperantes, al no ser 
jurídicamente posible analizar su eficacia y, con ello, determinar si 
procede o no revocar la sentencia definitiva y ordenar la reposición del 
procedimiento. 
 
Contradicción de tesis 217/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 22 de abril de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 282/2013, con las tesis aisladas 
I.6º.C.8 C (10a.) y I.6o.C.9 C (10a.), de rubros: “APELACIÓN 
PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1344, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SENTIDO 
DE QUE EL APELANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESOLVIÓ EL JUICIO, DE QUÉ 
MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, 
AFECTA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.”; y 



 

“APELACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO EXPUSO DE QUÉ 
MANERA TRASCENDERÍA  AL FONDO DEL ASUNTO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, 
ELLO NO PUEDE TENER EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE 
EXAMINAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO).”, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo 
II, marzo de 2014, páginas 1616 y 1617, números de registro 2005837 y 
2005838, respectivamente. El Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 2/2011, que dio 
origen a la tesis VI.1º.C.148 C (9a.), de rubro: “APELACIÓN 
PREVENTIVA. LA OMISIÓN DE EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS LA 
MANERA EN QUE TRASCIENDE AL FONDO DEL ASUNTO LA 
VIOLACIÓN ADUCIDA, LLEVA A DECLARARLOS INATENDIBLES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.”, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VI, Tomo 2, marzo de 2012, página 1072, número de 
registro 160255. El Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo 565/2013, sostuvo que la exigencia prevista 
en el artículo 1344, contraviene el principio de tutela judicial efectiva en 
la medida en que coarta el derecho a acceder a un recurso judicial 
rápido, sencillo y eficaz, pues el hecho de obligar al recurrente a emitir 
un juicio de valor, específicamente relacionado con la trascendencia de 
la violación procesal en el fallo definitivo, se traduce en una formalidad 
excesiva y, por ende, en un obstáculo que impide el libre acceso a la 
jurisdicción de segunda instancia, que incluso, puede convertirse en 
una verdadera trampa procesal en la que irremisible caerá el recurrente, 
quien, ante ese exceso de formalidades, fácilmente puede dejar de 
cumplir con alguno de los requisitos que desproporcionadamente 
estableció el legislador. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 40/2015 (10a.) 
 

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECRETA FIRME EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA 
PENAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO 
Y DE CHIAPAS). De los artículos 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo 
abrogada, en relación con el numeral 107, fracciones III, inciso a), 
párrafos primero y tercero, y V, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el amparo directo 
procede contra las resoluciones dictadas por órganos jurisdiccionales 
que pongan fin al juicio sin decidirlo en lo principal y respecto de las 
cuales no proceda algún recurso ordinario por el que puedan ser 
modificadas o revocadas. En ese sentido, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la determinación 
que deja firme el sobreseimiento de la causa penal, contra la cual no 
procede algún medio de impugnación, adquiere el estatus de sentencia 
absolutoria con categoría de cosa juzgada, como lo previenen los 
artículos 304, 275 y 523 Bis, de los Códigos de Procedimientos 
Penales, Federal, y de los Estados de México y de Chiapas, 
respectivamente –que regulan el sistema penal anterior a la reforma de 
18 de junio de 2008–, por lo que constituye una resolución que pone fin 
al proceso penal iniciado a partir de que el juez radicó la averiguación 
previa pues sus efectos necesariamente dan por concluido el juicio sin 
resolverlo en el fondo, ya que no decide sobre la existencia del delito o 
la responsabilidad del inculpado pero culmina en definitiva la 
tramitación del proceso penal, lo que permite determinar que en su 
contra procede el juicio de amparo directo, cuyo conocimiento 
corresponde a un Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
Contradicción de tesis 280/2013. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito. 22 de abril de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 211/2007, dio origen a las tesis 
aisladas II.2o. P.226 P, de rubro: “AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA EL FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA EL 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO CON EFECTOS DE SENTENCIA 
ABSOLUTORIA, PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 272 Y 275 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, PUESTO QUE AL CAUSAR EJECUTORIA ALCANZA LA 
CALIDAD DE COSA JUZGADA.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 
2008, página 1728, con número de registro 170135; y II.2o.P.227 P, de 
rubro: “REVISIÓN EN AMPARO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTA EN LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE 
SOBRESEIMIENTO CON EFECTOS DE SENTENCIA ABSOLUTORIA 
EN UNA CAUSA PENAL Y AL PROMOVERSE EL REFERIDO 



 

RECURSO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO QUE CONOCIÓ DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS NO DECLARÓ SU INCOMPETENCIA Y OMITIÓ 
REMITIR LA DEMANDA A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, 
DICHO ÓRGANO COLEGIADO DEBE DEJAR INSUBSISTENTE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ASÍ COMO LAS ACTUACIONES 
HECHAS DESDE EL AUTO ADMISORIO Y ORDENAR LA REMISIÓN 
DE LOS AUTOS A SU SECRETARÍA DE ACUERDOS, A EFECTO DE 
QUE SE AVOQUE AL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO Y SE DICTEN 
LAS RESOLUCIONES PROCEDENTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 2426,  
número de registro 169802. 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 611/2012, determinó que se está en presencia de una 
resolución que puso fin a juicio en razón de que al decretarse el aludido 
sobreseimiento, el ministerio público ya no está en posibilidad de 
allegarse de distinto acervo probatorio para acreditar el delito o 
establecer la probable responsabilidad del indiciado y solicitar, una vez 
más, el libramiento de la orden de aprehensión, y que con motivo de 
ello, se reanude el proceso penal, dado que conforme a las reglas 
expuestas, el código de procedimientos penales para el estado de 
Chiapas, es claro al contemplar que sólo se otorga al órgano técnico 
una posibilidad de proceder en esos términos y que si aun cuando se 
realice el debido tratamiento de la averiguación, no se libra el 
mandamiento de captura, debe sobreseerse la causa y ello tiene 
efectos de sentencia absolutoria, atento lo expuesto, la sentencia de 
segunda instancia que confirmó la negativa de orden de aprehensión, 
puso fin a juicio, en tanto que se decretó el sobreseimiento, lo que 
implica que el ministerio público ya no tiene posibilidad de ejercer la 
acción persecutoria, por lo que en contra de la resolución que confirma 
la negativa de orden de aprehensión reclamada, procede el amparo 
directo conforme a los numerales 46 y 158 de la Ley de Amparo. 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 171/2013, sostuvo que en la hipótesis consistente en la 
resolución del juez federal penal, que determina negar la orden de 
aprehensión por encontrarse extinta la acción penal, constituye un acto 
preventivo, que tiene por efecto decretar la libertad absoluta del 
indiciado, que por su naturaleza es impugnable por la víctima o el 
ofendido, y que actualiza la hipótesis de procedencia del juicio de 
amparo indirecto (artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo) , de 
manera excepcional, en consecuencia, es claro que en el caso el acto 
reclamado, no tiene la calidad de resolución definitiva para efectos del 
juicio de amparo directo; de ahí que, no compete a este órgano 
colegiado conocer del presente juicio de garantías, sino que la 
competencia recae en un juzgado de distrito, precisamente porque el 
acto reclamado no es materia del amparo en la vía directa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de mayo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de 
dos mil quince. Doy fe. 
MSN/lgm. 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 41/2015 (10a.) 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL 
PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por 
cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio 
de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no 
impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese 
término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el 
plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 
 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Recurso de reclamación 1067/2014. **********. 28 de enero de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.  
 
Recurso de reclamación 1164/2014. **********. 18 de febrero de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  veintisiete de mayo 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de 
dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 42/2015 (10a.) 
      
 

PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA 
INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. La 
configuración actual de las relaciones paterno-filiales ha sido fruto de 
una importante evolución jurídica. Con la inclusión en nuestra 
Constitución del interés superior del menor, los órganos judiciales 
deben abandonar la vieja concepción de la patria potestad como poder 
omnímodo del padre sobre los hijos. Hoy en día, la patria potestad no 
se configura como un derecho del padre, sino como una función que se 
le encomienda a los padres en beneficio de los hijos y que está dirigida 
a la protección, educación y formación integral de estos últimos, cuyo 
interés es siempre prevalente en la relación paterno-filial, acentuándose 
asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio de dicha 
institución en consideración prioritaria del interés del menor. Es por ello 
que abordar en nuestros días el estudio jurídico de las relaciones 
paterno-filiales y en particular de la patria potestad, requiere que los 
órganos jurisdiccionales partan de dos ideas fundamentales, como son 
la protección del hijo menor y su plena subjetividad jurídica. En efecto, 
por un lado, el menor de edad está necesitado de especial protección 
habida cuenta el estado de desarrollo y formación en el que se 
encuentra inmerso durante esta etapa vital. La protección integral del 
menor constituye un mandato constitucional que se impone a los padres 
y a los poderes públicos. Al mismo tiempo, no es posible dejar de 
considerar que el menor es persona y, como tal, titular de derechos, 
estando dotado además de una capacidad progresiva para ejercerlos 
en función de su nivel de madurez. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 390/2013. 14 de agosto de 2013. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso. 
 



 

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 43/2015 (10a.) 
 

MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA 
QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL 
ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE 
CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 
INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la 
procreación constituye una medida no idónea para cumplir con la única 
finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la 
protección de la familia como realidad social. Pretender vincular los 
requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes 
pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 
discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al 
matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en 
condiciones similares a las parejas heterosexuales. La distinción es 
discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un 
aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin 
constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es 
la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea 
heterosexual, ni que se enuncie como "entre un solo hombre y una sola 
mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. 
Al respecto cabe recordar que está prohibida cualquier norma 
discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En 
consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, 
tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, pueden 
disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede 
negar o restringir a nadie un derecho con base en su orientación sexual. 
Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme un enunciado que 
es claramente excluyente. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David 
García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.  
 
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 



 

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez.  
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  tres de junio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 44/2015 (10a.) 
 

REPARACIÓN DEL DAÑO. LA SENTENCIA PENAL EJECUTORIADA 
QUE LA ORDENA, CUYO CUMPLIMIENTO SEA EXIGIBLE EN LA 
VIA EJECUTIVA CIVIL, NO REQUIERE DE PREVIA 
INTERPELACIÓN, AUNQUE NO SE HAYA FIJADO UN PLAZO PARA 
SU CUMPLIMIENTO. Una sentencia dictada en un juicio penal que 
condena a la reparación del daño y no puede ser modificada a través de 
medios ordinarios de defensa, constituye una sentencia ejecutoriada, 
que no requiere de interpelación previa para ser exigible en la vía 
ejecutiva civil, una vez agotados los trámites que la legislación penal 
aplicable en su caso requiera, siempre y cuando reúna los requisitos de 
un título ejecutivo, aun cuando el juez de la causa penal no haya fijado 
un plazo para su cumplimiento, debido a la propia naturaleza de una 
sentencia ejecutoriada. De ahí que si el juez no estimó conveniente fijar 
un plazo para el cumplimiento, debe estimarse que es exigible desde 
luego. 
 
Contradicción de tesis 242/2014. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de abril de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 302/1990, originó la tesis aislada de rubro: 
“REPARACIÓN DEL DAÑO, LA SENTENCIA CONDENATORIA A LA, 
CONSTITUYE UN TÍTULO EJECUTIVO EXIGIBLE EN LA VÍA CIVIL. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, julio 
de 1991, página 205, con número de registro 222316. 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 365/2014, consideró que resulta 
innecesario que el juzgador fije un término para cumplimentar la 
sentencia, ya que esta es exigible desde su pronunciamiento, además 
de que una sentencia ejecutoriada dictada en una causa penal tiene 
una naturaleza extracontractual que no requiere previa interpelación 
para estimarse exigible. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 45/2015 (10a.) 
 
LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA 
POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL. Si 
bien los Congresos estatales poseen libertad de configuración para 
regular el estado civil de las personas, dicha facultad se encuentra 
limitada por los mandatos constitucionales y el reconocimiento de 
derechos humanos desde la Constitución y los tratados internacionales 
suscritos por México. El principio de igualdad y no discriminación aplica 
de manera transversal a los demás derechos humanos, y cualquier 
distinción, restricción, exclusión o preferencia en el ejercicio de dicho 
derecho que, además, se encuentre basada en alguna de las 
categorías prohibidas, constituye una violación del derecho citado. La 
discriminación puede operar de manera legal o de hecho, por objeto o 
resultado (directa o indirecta), o a través de la omisión de adoptar 
medidas temporales diferenciadas para responder o evitar perpetuar 
situaciones de discriminación estructural. Además, la discriminación 
puede tener un efecto único en el tiempo o puede operar también de 
manera continuada. La mera vigencia de una ley puede discriminar 
directamente a una persona o grupo de personas, o bien, puede 
discriminar indirectamente debido a un impacto diferenciado. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David 
García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.  
 
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez.  
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 



 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  tres de junio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 46/2015 (10a.) 
 
MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE 
RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. 
Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden 
adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución 
matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos los 
efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una 
situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que 
es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón por la 
cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección 
que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido 
tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El 
derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los 
beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho 
a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el 
orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 
económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos 
destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de 
solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; 
(4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de 
decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges 
extranjeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los 
beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas 
heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los 
homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual 
esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional 
para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales 
que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles 
un conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su 
orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los 
modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin 
importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación 
que se da a ambos tipos de instituciones, son inherentemente 
discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero 
iguales". La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución 
matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son 
menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 
ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad.  
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David 
García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 



 

Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.  
 
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez.  
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  tres de junio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 47/2015 (10a.) 
 
NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Cuando una 
norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que 
se ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una 
interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo en su 
redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1o. 
constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por 
México en cuanto a no discriminar con base en categorías 
sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una 
interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y que 
no modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. 
Un planteamiento como ese es incompatible con un Estado 
constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y 
respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si se considera que una 
norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha 
discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la 
cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el 
régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa 
institución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el 
mensaje transmitido por la norma. Así pues, el reconocimiento público 
del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la 
inconstitucionalidad en la enunciación en caso de no preverlo 
expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los 
meros efectos restitutivos y articula un entendimiento de dignidad que 
es fundamentalmente transformativo y sustantivo. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David 
García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.  
 
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez.  



 

 
Amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  tres de junio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 48/2015 (10a.) 
 

FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LA 
DECRETA SE LLEVÓ A CABO EN DIVERSAS FECHAS AL 
INCULPADO Y A SU DEFENSOR, RESPECTIVAMENTE, EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA.  De la interpretación conforme de los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo, se advierte que tratándose de un 
acto privativo de libertad derivado de un procedimiento penal, como el 
auto de formal prisión, rige el plazo de quince días para la presentación 
de la demanda de amparo, y que existen tres hipótesis para el cómputo 
de los quince días para la presentación de la demanda respecto al acto 
o resolución que reclame el quejoso, una de ellas es a partir del día 
siguiente al en que haya surtido efectos la notificación conforme a la ley 
del acto. En ese sentido, a la luz del principio pro persona contenido en 
el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, si la legislación adjetiva aplicable posibilita que una 
determinación adversa al inculpado, pueda impugnarse por él o por su 
defensor, cuando la notificación de un auto de formal prisión al 
inculpado y a su defensor se llevó a cabo en diversas fechas, el plazo 
de quince días para la presentación de la demanda de amparo debe 
computarse a partir de que se practicó aquella que le genere mayor 
beneficio al promovente privado de su libertad, es decir, la última de 
ellas, esto con la  finalidad de maximizar la protección a favor del 
procesado y posibilitar un acceso integral a la jurisdicción constitucional, 
de conformidad con el principio pro persona. 
 
Contradicción de tesis 252/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 15 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 
resolver la queja 55/2014, determinó que en caso de haber notificado el 
auto de formal prisión tanto  al quejoso como a su defensor en diversas 
fechas, el plazo de quince días para la interposición de la demanda de 
amparo que ataca ese acto que afecta la libertad personal se 
computaría a partir de la primera notificación, practicada al inculpado o 
bien al defensor particular, en términos del artículo 18 de la Ley de 
Amparo, es decir, la primera notificación independientemente de a 
quien se realizara. 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
la queja 5/2013, generó la tesis de rubro: “DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DE 
ÉSTE AL INCULPADO Y A SU DEFENSOR SE LLEVÓ A CABO EN 
DIVERSAS FECHAS, A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN MÁS 
AMPLIA Y POSIBILITAR UN INTEGRAL ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA.”, publicada en el Semanario 



 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 5, Tomo II, 
abril de 2014, página 1474, número de registro 2006202. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 49/2015 (10a.) 
 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. 
PARA QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO, BASTA CON QUE LA 
PERSONA QUE TIENE EL DEBER DE PROPORCIONAR A OTRO 
LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, DERIVADO DE UNA SENTENCIA 
O CONVENIO JUDICIAL, DEJE DE HACERLO SIN CAUSA 
JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN PENAL DE MICHOACÁN, 
QUERÉTARO Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). Para que se 
actualice el tipo penal de incumplimiento de las obligaciones de 
asistencia familiar, incumplimiento de deberes alimentarios o abandono 
de personas, se requiere que: 1) el activo abandone y deje de cumplir 
su obligación de asistencia; 2) carezca de motivo justificado para ello, y 
3) en virtud de esa conducta, los acreedores queden sin recursos para 
atender sus necesidades de subsistencia, entendida ésta desde el 
punto de vista del derecho alimentario. En ese sentido, es indudable 
que para la configuración del tipo penal basta con que quien tiene el 
deber derivado de una determinación, mandato, sanción o convenio 
judicial, de proporcionar a otro los medios de subsistencia, deje de 
hacerlo sin causa justificada. Ello es así, porque al tratarse de un delito 
de peligro no es preciso que los acreedores se encuentren en situación 
de desamparo absoluto real, surgido de la ausencia de recursos que 
permitan su subsistencia, la cual en su concepción jurídica, se presume 
ante la disposición de un juez civil, que previamente constató las 
necesidades del acreedor y las posibilidades del deudor, razón por la 
que la obligación a su cargo no puede desplazarse a otra persona en 
tanto que una autoridad judicial determinó que es a él y no a alguien 
más a quien corresponde garantizar la subsistencia de sus acreedores, 
lo que responde a un espíritu tutelar para la institución de la familia, 
pues elevando el incumplimiento a la categoría de ilícito penal se 
pretende castigar el abandono de quien debiendo amparar a los 
miembros de la familia que lo necesitan, los abandona sin justo motivo. 
 
Contradicción de tesis 193/2014. Suscitada entre el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 11 de 
marzo de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Ana María Ibarra Olguín. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
juicio amparo directo 324/1996, el amparo en revisión 219/1996, el 
juicio de amparo directo 424/1996, el amparo en revisión 382/1996 y el 
amparo en revisión 571/1996, dieron origen a la tesis XXII.J/13, de 
rubro: “INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA 
FAMILIAR, CASO EN QUE NO SE TIPIFICA EL DELITO DE.”, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  
tomo V, abril de 1997, página 152, registro 198944. 
El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el 



 

amparo en revisión 215/2012, sostuvo que el delito de incumplimiento 
de obligaciones de asistencia familiar pertenece a la categoría de los 
delitos de peligro, por lo que no era necesario que el acreedor 
alimentista sufriera un desamparo absoluto y real, sino que basta que el 
deudor incumpla con su deber derivado de una determinación judicial 
para que se coloque al acreedor en estado de peligro y, por tanto, se 
actualice el tipo penal del ilícito en cuestión.  
El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 16/2014, consideró que el delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar se ubica en la 
categoría de los delitos de peligro, y por tanto su actualización sólo 
requiere de un potencial estado de riesgo y no de un peligro absoluto y 
real. Adicionalmente, sostuvo que la existencia de una determinación 
judicial de asistencia familiar es suficiente para presumir la necesidad 
del acreedor y, por tanto, el mero incumplimiento deja al acreedor en un 
potencial estado de riesgo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 50/2015 (10a.) 
 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA INTERVENCIÓN DE LOS 
SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO, SE ACTUALIZA A TÍTULO DE 
AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
13, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. En el delito de 
delincuencia organizada previsto en el artículo 2o., párrafo primero, de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se sanciona el hecho 
de que tres o más personas se organicen con un fin delictivo, 
independientemente de que realicen o no los delitos que pretenda llevar 
a cabo la organización, lo cual indica su autonomía frente al delito-fin y, 
en este sentido, los miembros activos se corresponden con los fines de 
la organización, que exige una actualización clara y permanente de 
pertenencia, por lo que el actuar reprochable de los sujetos activos se 
da como un acto instantáneo de formar parte de dicha organización y, 
por ende, personalísimo de integrar ese grupo; actuar que se realiza de 
forma individual, sin necesidad de división de actos conformadores de 
la efectiva comprensión de la conducta punible, a título de autoría 
directa y material, en términos del artículo 13, fracción II, del Código 
Penal Federal; de ahí que sea innecesario el acuerdo previo entre los 
integrantes del grupo, que corresponde al elemento esencial de la 
coautoría. 
 
Contradicción de tesis 29/2014. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 27 de mayo de 
2015. Mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
al resolver los amparo directos 265/2010, 242/2011, 226/2011, 
230/2011 y 121/2012, los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial 
número II.2º.P.J/1 (10a.) de rubro: “DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA 
FORMA DE INTERVENCIÓN DELICTIVA EN ESTE DELITO SE 
ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, AUN TRATÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN DEL 
ACTIVO A GRUPOS CRIMINALES PREEXISTENTES.”, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1178, con número de registro 
2003960. 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 230/2013, en el que determinó que 
la coautoría se define como aquella figura en que diversas personas 
toman parte en la realización de un hecho, de manera conjunta y de 
mutuo acuerdo. En ese sentido, se considera a los coautores como 
tales, en virtud de que cometen el evento típico entre todos, ninguno 
realiza por sí solo completamente el hecho, sino que la comisión del 
delito es repartida entre todos. 



 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 51/2015 (10a.) 
 
 

ACCIÓN CAUSAL. LA CARGA PROCESAL DE REVELAR LA 
RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO 
POR EL QUE SE EJERCE CORRESPONDE AL ACTOR, SIN QUE LA 
OMISIÓN DE EXPRESARLA SE SUBSANE CON LO MANIFESTADO 
EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. El artículo 168 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, último párrafo, prevé la 
posibilidad de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer la 
acción causal en caso de que la cambiaria haya prescrito o caducado, 
en cuyo caso, su procedencia forzosamente requiere revelar la relación 
jurídica o negocio que dio como consecuencia la suscripción del título 
de crédito, porque su naturaleza derivada de la propia denominación 
exige el cumplimiento de ese requisito. Así, la carga procesal de esa 
relación recae en el actor, por ser quien precisa los hechos en los que 
funda su pretensión, la que debe motivarse adecuadamente, no sólo 
para lograr un fallo favorable sino, de manera concomitante, para dar 
oportunidad al demandado de conocer a cabalidad los hechos que se le 
imputan y darles respuesta. Lo anterior se justifica porque es en 
atención a las afirmaciones atinentes a la causa de pedir de las 
pretensiones, que se abre el proceso, se escucha al demandado, se 
reciben pruebas, se formulan los alegatos, y sólo respecto de esa 
precisa causa se puede resolver en el juicio. Además, porque la 
individualización de la relación causal tiene gran importancia en este 
proceso, pues de ella dependen aspectos como la procedencia de la 
vía, el tipo de acción que ha de ejercerse, la prescripción, etcétera, que 
pueden determinarse según el tipo de relación jurídica, de manera que 
si no se identifica plenamente el acto jurídico subyacente, se 
imposibilita el ofrecimiento de pruebas a cargo del actor y se impide la 
defensa del demandado, quien debe tener conocimiento de la causa 
que origina la pretensión de su contraparte para estar en aptitud de 
oponer sus excepciones y defensas; de ahí que la omisión del actor de 
expresar  cuál fue esa relación subyacente, no puede subsanarse con 
la referencia que se haga en la contestación de demanda. 
 
Contradicción de tesis 131/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de junio de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 629/2011, que dio origen a la tesis aislada 
número I.3º.C.8 C (10ª.), de rubro: “ACCIÓN CAUSAL. LA CARGA 
PROCESAL DE REVELAR LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO 
ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO, SE SATISFACE CUANDO EL 
DEMANDADO LA INTRODUCE A LA LITIS AL CONTESTAR.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 



 

Décima Época, Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, página 1665, con 
número de registro 2000490. 
El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 940/2013, con la tesis aislada II. 4º.c.14 C 
(10ª.), de rubro: “ACCIÓN CAUSAL. CORRESPONDE AL ACTOR LA 
OBLIGACIÓN PROCESAL DE REVELAR EN LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA LA RELACIÓN JURÍDICA DE ORIGEN DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO, SIN QUE PUEDA SUBSANARSE LA OMISIÓN 
RESPECTIVA, CON LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 4, Tomo II, 
marzo de2014, página 1499. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 52/2015 (10a.) 
 

PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY RELATIVA. 
SI EL ÚLTIMO DÍA PARA QUE OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA 
PODRÁ PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. El precepto 
citado prevé que todas las acciones derivadas de un contrato de seguro 
prescribirán en dos años, excepto en tratándose de la cobertura de 
fallecimiento en los seguros de vida, cuyo plazo de prescripción es de 
cinco años. Ahora bien, en los supuestos en que el último día para que 
opere dicha prescripción sea inhábil, de conformidad con el artículo 
1076 del Código de Comercio (supletorio a la Ley sobre el Contrato de 
Seguro), y en observancia al derecho humano de tutela judicial efectiva, 
se tendrá que habilitar al gobernado para presentar su demanda al día 
hábil siguiente y, por consiguiente, con su presentación se tendrá por 
interrumpida la prescripción de la acción contenida en el artículo 81 de 
la Ley sobre el Contrato de Seguro, como lo establece el numeral 1041 
del Código referido. 
 
Contradicción de tesis 253/2014. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 10 de junio de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el J.A.D. 266/2006, con la tesis de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. SI EL 
ÚLTIMO DÍA PARA QUE OPERE ES FERIADO, NO PUEDE 
ACTUALIZARSE SINO UN DÍA DESPUÉS DE ESTE ÚLTIMO 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL A LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO).”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
enero de 2007, página 2292, registro 173512. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el J.A.D. 407/2014, determinó que tratándose de prescripción 
de acciones derivadas del contrato de seguro, no es aplicable en forma 
supletoria a la legislación de seguros lo previsto en el artículo 1180 del 
Código Civil Federal, sino dada su naturaleza debe aplicarse lo previsto 
en el diverso 84 del Código de Comercio. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de junio 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veinticinco de junio de 
dos mil quince. Doy fe. 
MSN/lgm. 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 53/2015 (10a.) 
 
 

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL 
DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. El desistimiento es un acto 
procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una 
instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de 
un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un 
procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad 
previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no 
contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en 
términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición 
expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del 
derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de 
inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de 
cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del 
desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y 
sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda 
respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se 
entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, 
en consecuencia, que adquiera firmeza legal. 
 
Recurso de Inconformidad 16/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de inconformidad 401/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de inconformidad 669/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Recurso de inconformidad 1017/2014. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Juan José Ruiz Carreón. 
 
Recurso de inconformidad 22/2015. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Juan José Ruiz Carreón. 
 



 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha primero de julio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 54/2015 (10a.) 
         
 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. EN EL 
INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTUDIARSE TANTO LOS 
VICIOS PROPIOS DE LA NOTIFICACIÓN, COMO LA FORMA EN LA 
QUE ÉSTA SE ORDENÓ. El incidente de nulidad de notificaciones 
previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, es el medio idóneo para 
verificar que éstas se hayan realizado conforme a la ley, debiendo 
analizarse en dicha vía tanto los vicios propios de la notificación, como 
los de la forma en la que ésta se ordenó, es decir, si se hizo en 
términos de las reglas establecidas en los artículos 24 a 31, así como 
en el diverso 188, párrafo cuarto, todos de la ley citada. En ese sentido, 
será insuficiente que se estudie si el desahogo de la diligencia de 
notificación se realizó correctamente por el actuario judicial, pues 
también debe analizarse en el incidente respectivo la forma en la que el 
Tribunal Colegiado de Circuito ordenó que se efectuara la notificación 
de que se trate. 
 
Recurso de reclamación 371/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de reclamación 1167/2014. **********. 25 de febrero de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de reclamación 1035/2014. **********. 4 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Recurso de reclamación 1034/2014. **********. 25 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Amparo directo en revisión 561/2015. 22 de abril de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha primero de julio de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil 
quince. Doy fe. 



 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 55/2015 (10a.) 
        
  

RECURSO DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLARARSE FUNDADO 
CUANDO SE TIENE POR CUMPLIDA UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO SIN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HAYA 
ACATADO LOS LINEAMIENTOS Y LAS CONSIDERACIONES 
EXPRESADAS EN EL FALLO PROTECTOR. Conforme a la regulación 
del recurso de inconformidad en la Ley de Amparo vigente a partir del 3 
de abril de 2013, si se concede el amparo para determinados efectos, 
tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como los tribunales 
colegiados de circuito deben analizar exhaustiva y oficiosamente la 
sentencia dictada en cumplimiento a dicho fallo, pues si de los autos se 
advierte que los tribunales colegiados de circuito o los juzgados de 
distrito dieron por cumplida una ejecutoria de amparo y la autoridad 
responsable no la acató en sus términos, resulta evidente que el fallo no 
se ha cumplido y, por ende, el recurso de inconformidad interpuesto 
debe declararse fundado. Lo anterior es así, aun cuando el tribunal de 
amparo haya otorgado libertad de jurisdicción a la autoridad 
responsable, ya que ésta no debe obviar los lineamientos y las 
consideraciones señalados en la ejecutoria, en tanto que éstos 
constituyen las premisas que justifican, precisan o determinan el 
alcance y sentido de los efectos de la decisión de la potestad 
jurisdiccional federal. 
 
Recurso de inconformidad 727/2013. 13 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Alejandra Daniela Spitalier Peña. 
 
Recurso de inconformidad 6/2014. 28 de mayo de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Recurso de inconformidad 713/2014. **********. 17 de septiembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
Recurso de inconformidad 693/2014. **********. 25 de febrero de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Recurso de inconformidad 53/2015. **********. 6 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,  José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 



 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de julio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, nueve de julio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 56/2015 (10a.) 
 

SUSPENSIÓN. LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO 
RECLAMADO SE VINCULE AL PAGO DE ALIMENTOS, NO 
EXCLUYE EL ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. 
El artículo 129 de la Ley de Amparo prevé hipótesis en las que se 
considera que la concesión de la suspensión sigue perjuicio al interés 
social o se contravienen disposiciones de orden público; sin embargo, 
esas hipótesis sólo son enunciativas, pues el juzgador tiene libertad de 
ponderar en qué otros supuestos puede perjudicarse el interés social o 
contravenirse disposiciones de orden público. Así, es en esa libertad en 
donde adquiere relevancia la apariencia del buen derecho, pues si el 
acto respecto del cual se solicita la suspensión es susceptible de 
suspenderse y no se encuentra en las hipótesis a que alude el artículo 
indicado, el juzgador, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, 
debe ponderar la apariencia del buen derecho que le puede 
corresponder al quejoso y la afectación que dicha medida pueda 
ocasionar al interés social, para que derivado de ese análisis determine 
si es o no factible conceder la suspensión. Lo anterior es así, porque 
esa obligación, derivada del  artículo 107, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, busca maximizar la 
efectividad de la medida suspensional en el juicio de amparo, pero sin 
dejar de lado el interés social. En consecuencia, no pueden 
establecerse reglas generales para determinar si debe o no hacerse 
dicha ponderación, pues la decisión que se tome al respecto depende 
del caso concreto, ya que la apariencia del buen derecho consiste en 
determinar, hipotéticamente, con base en un conocimiento superficial 
del caso, la existencia del derecho cuestionado y las probabilidades de 
que la sentencia de amparo declare la inconstitucionalidad del acto; 
además, para que ese análisis hipotético sea completo, el juzgador no 
puede dejar de lado el peligro en la demora y los perjuicios de difícil 
reparación que la negativa de esa medida pudieran ocasionar al 
quejoso, pues sólo analizando en su conjunto tales aspectos, podrá 
ponderar finalmente su situación concreta frente al perjuicio que la 
medida cautelar puede ocasionar al interés social. Ahora bien, cuando 
el acto reclamado se vincula al pago de alimentos, el juzgador está 
obligado a analizar el caso en concreto con la finalidad de determinar si 
el acto reclamado: i) por sí solo, actualiza la hipótesis a que alude la 
fracción IX del artículo 129 citado; y, ii) actualiza alguna otra de las 
hipótesis a que alude el citado numeral. Si la respuesta es positiva, no 
cabe realizar la ponderación establecida en la fracción X del artículo 
constitucional referido, pues deberá negarse la suspensión del acto 
reclamado; pero si la respuesta es negativa, entonces el juzgador está 
obligado a realizar la ponderación de referencia para determinar si la 
ejecución del acto puede causar un perjuicio de difícil reparación al 
quejoso, al permitir el cobro de una pensión excesiva que no encuentra 
justificación con las necesidades de los acreedores alimentarios y la 
suspensión no los priva de recibir lo necesario para su subsistencia; o si 
por el contrario, con la suspensión de éste se seguirá un perjuicio al 
interés social que debe prevalecer sobre el aparente derecho del 
quejoso, porque de ejecutarse el acto reclamado se impedirá que los 
acreedores, en virtud de sus circunstancias particulares, reciban lo 
necesario para subsistir. 
 
Contradicción de tesis 113/2014. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y  Quinto, ambos en Materia Civil del 



 

Primer Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Primer Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito. 10 de junio de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión del incidente de suspensión 4789/1946, 
dio origen a la tesis aislada de rubro "ALIMENTOS, SUSPENSIÓN 
TRATÁNDOSE DE AUMENTO DE LA PENSIÓN DE.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XC, página 
921, con número de registro 347448. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver la queja 81/2011, que dio origen a la tesis aislada I.3o.C.23 C 
(10a.), de rubro "ALIMENTOS. PROCEDE SUSPENDER LA 
EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA AL DEUDOR 
ALIMENTISTA PROPORCIONARLOS, CUANDO NO SE PONE EN 
RIESGO LA SUBSISTENCIA DEL ACREEDOR Y EXISTEN PRUEBAS 
DE QUE SE ESTÁN SATISFACIENDO LAS NECESIDADES BÁSICAS 
DE LOS MENORES.", visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Tomo 2, junio de 2012, pág. 795, 
con número de registro 2000946. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver la queja 775/1997, que dio origen a la tesis aislada I.5o.C.71 C, 
de rubro: "ALIMENTOS. IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
CONTRA EL AUMENTO DE LA PENSIÓN.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero 
de 1998, página 1052, con número de registro 197187. 
 
El Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, al 
resolver la queja civil 14/2014, sostuvo que si a través de la medida 
cautelar solicitada, la quejosa pretende impedir que se ejecute el pago 
de los alimentos en los términos decretados, siendo que conforme al 
artículo 129, fracción IX, de la Ley de Amparo, que establece: "se 
considerará entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social 
o se contravienen disposiciones de orden público, cuando de 
concederse la suspensión: ...IX. Se impida el pago de alimentos". No 
procede conceder dicha medida cautelar, es inconcuso que la 
resolución del juez de distrito no le causa perjuicio. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de julio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, nueve de julio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 57/2015 (10a.) 

 
 

INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO CONCLUIDO EN EL 
QUE SE CONDENÓ AL DEUDOR ALIMENTARIO A SU PAGO. 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL 
AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA. En los casos en los que en un juicio 
se emita una sentencia definitiva en la que se condene al deudor 
alimentario al pago de una pensión alimenticia, debe considerarse que 
ese juicio concluyó, por lo que si con posterioridad, dentro del propio 
expediente, se promueve y resuelve un incidente de cesación de la 
pensión alimenticia decretada previamente, es inconcuso que esa 
resolución incidental constituye un acto dictado después de concluido el 
juicio que, además, no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural, sino declarar la cesación de la 
condena respectiva. En ese sentido, del artículo 107, fracciones V y VII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo abrogada, 
así como 170 de la vigente, deriva la regla general de que las 
resoluciones dictadas después de concluido el juicio no pueden tener la 
naturaleza de sentencias definitivas, pues desde una perspectiva de 
lógica jurídica procesal, para aquéllas constituye un presupuesto la 
conclusión del juicio, o sea, que previamente exista una sentencia 
definitiva o alguna otra resolución que hubiere puesto fin al juicio, 
máxime que respecto de los actos de tribunales dictados después de 
concluido el juicio, las legislaciones de amparo indicadas no aportan 
elementos para considerar que constituya un dato relevante para la 
procedencia de la vía indirecta de tramitación del juicio de amparo, la 
condición de que en los actos dictados después de concluido el juicio se 
resuelva, o no, sobre algún derecho sustantivo. De ahí que si la 
resolución señalada no puede considerarse sentencia definitiva, sino 
una actuación dictada después de concluido el juicio, entonces, de 
conformidad con la Ley de Amparo abrogada (artículo 114, fracción III), 
y con la vigente (artículo 107, fracción IV), procede el juicio de amparo 
en la vía indirecta para intentar su impugnación constitucional; lo 
anterior, sin perjuicio del examen que deba hacerse en relación con la 
procedencia del juicio de amparo, como es el caso del análisis sobre la 
definitividad del acto. 
 
Contradicción de tesis 322/2014. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de 
junio de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 790/2012, con la tesis aislada VII.2o.C.39 C 
(10a.), de rubro: “INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. 



 

TIENE LA NATURALEZA DE UN JUICIO Y, POR ENDE, LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DECIDE ES DE FONDO E IMPUGNABLE EN 
AMPARO DIRECTO.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época,  Libro XIX, Tomo 3, abril de 2013, página 
2164, registro 2003288. 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 314/2014, determinó que la resolución a 
través de la cual se dictamina un incidente de cesación de pensión 
alimenticia no es una determinación de aquellas a que se refiere el 
artículo 170 de la Ley de Amparo, en razón de que, con independencia 
de que a través de éste se decida un aspecto sustantivo, al ser 
planteado en la etapa de ejecución de sentencia, no está en alguno de 
los supuestos de la procedencia del amparo directo, siendo que 
además la declaratoria de cesación de pago de alimentos participa de la 
naturaleza de las excepciones sustanciales y perentorias a que se 
refiere este alto tribunal, lo que lo hace impugnable de forma inmediata 
a través del juicio de amparo indirecto. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de julio de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, nueve de julio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 58/2015 (10a.) 
 
 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 87/2012 
(10a.) NO SE ACTUALIZA CUANDO LA EVENTUAL 
PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL DERIVÓ LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA, NO PUEDE TENER EFECTOS EN EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO, COMO EN CASO DE QUE PROCEDA 
EL SOBRESEIMIENTO. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en dicha jurisprudencia¹, emitida conforme a la 
Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, estableció que la 
omisión de notificar al Ministerio Público que intervino en el 
procedimiento penal, sobre la presentación de la demanda en donde se 
impugna la resolución jurisdiccional reclamada en el juicio de amparo, 
para que esté en posibilidad de formular alegatos, constituye una 
violación a las reglas esenciales del procedimiento, porque su 
intervención podría influir en la sentencia que deba dictarse en 
definitiva. Por tanto, ante esa circunstancia, lo procedente es que el 
órgano de control constitucional que conoce del recurso de revisión 
interpuesto contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito, resuelva 
revocar dicha decisión y decretar la reposición del procedimiento para 
subsanar la violación de referencia. Ahora bien, el alcance del supuesto 
de reposición del procedimiento a que se refiere el mencionado criterio 
jurisprudencial no se actualiza en aquellos casos donde la eventual 
participación de la representación social no pueda tener efectos en el 
dictado de la sentencia de amparo, como en caso de que proceda el 
sobreseimiento en el juicio relativo, lo cual acontece cuando el órgano 
de revisión considera legal el sobreseimiento decretado en primera 
instancia, o cuando en la revisión se considere actualizada una causa 
de improcedencia que obligue a revocar la sentencia recurrida y 
sobreseer en el juicio de amparo, lo que es acorde con los principios de 
celeridad y expeditez en la impartición de justicia reconocidos en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Contradicción de tesis 321/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
La Paz, Baja California Sur. 27 de mayo de 2015. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 641/2013, determinó que no procedía ordenar 
reponer el procedimiento cuando en el juicio de amparo debe 
sobreseerse. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, al resolver el amparo en revisión 165/2013, con la tesis 
XXVI.5º. (V Región) 6 P, de rubro: “DEMANDA DE AMPARO. LA 



 

OMISIÓN DE NOTIFICAR SU PRESENTACIÓN AL MINISTERIO 
PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCESO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE HAYA O NO OTORGADO LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL O SOBRESEÍDO EN EL JUICIO 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, 
página 2550, registro 2004448. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 87/2012 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, página 464, con 
el rubro: “REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN 
A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA.” 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 59/2015 (10a.) 
 
 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL QUE LA HACE 
PROCEDENTE, LA OMISIÓN DE NOTIFICAR AL MINISTERIO 
PÚBLICO QUE HAYA INTERVENIDO EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL DEL CUAL DERIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, SIEMPRE QUE 
SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER TRASCENDENCIA PARA EL 
SENTIDO DEL FALLO, PERO NO CUANDO TENGA QUE 
SOBRESEERSE  EN EL JUICIO (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). En la jurisprudencia 1ª./J. 87/2012 
(10ª)¹, emitida conforme a la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que la omisión de notificar al Ministerio Público que haya 
intervenido en el procedimiento penal, sobre la presentación de la 
demanda en que se impugna la resolución jurisdiccional reclamada en 
el juicio de amparo, para que esté en posibilidad de formular alegatos, 
constituye una violación esencial a las reglas del procedimiento del 
juicio de amparo, en virtud de que su intervención podría influir en el 
sentido de la sentencia de amparo que deba dictarse. Dicho criterio 
continúa siendo aplicable, en términos del artículo Sexto Transitorio de 
la nueva Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, toda 
vez que no se opone a este último ordenamiento, sino que ha ampliado 
la participación del Ministerio Público que intervino en el proceso penal 
del que deriva el acto reclamado, al reconocerle el carácter de parte 
tercero interesada, como se advierte del contenido de los artículos 5º, 
12, 115, 116 y 124 de la nueva ley. 
 
Contradicción de tesis 321/2014. Suscitada entre el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. 27 de mayo de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 641/2013, determinó que no procedía ordenar 
reponer el procedimiento cuando en el juicio de amparo debe 
sobreseerse. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, al resolver el amparo en revisión 165/2013, con la tesis 
XXVI.5º. (V Región) 6 P, de rubro: “DEMANDA DE AMPARO. LA 
OMISIÓN DE NOTIFICAR SU PRESENTACIÓN AL MINISTERIO 
PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCESO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE HAYA O NO OTORGADO LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL O SOBRESEÍDO EN EL JUICIO 



 

(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, 
página 2550, registro 2004448. 
 
¹Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J.87/2012 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, página 464, 
registro 2002386, de rubro: “REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA 
OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE LA PROVOCA.” 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 60/2015 (10a.) 
         
 

AMPARO DIRECTO CONTRA LOS AUTOS QUE SE REFIERAN A 
LA LIBERTAD DEL IMPUTADO. CUANDO LO PROMUEVE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, SÓLO PROCEDE SI 
DECRETAN LA LIBERTAD ABSOLUTA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO). La porción normativa referida, al prever que, en materia 
penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la 
libertad del imputado podrán impugnarse por medio del juicio de 
amparo  directo por la víctima u ofendido del delito en los casos 
establecidos por el artículo 173 de la propia ley, más que una diferencia 
en las reglas de procedencia del amparo directo o un supuesto de 
excepcionalidad a su principio base de definitividad, constituye un 
reconocimiento legal de la legitimación activa de las víctimas y los 
ofendidos de un delito para objetar los autos referidos a la libertad del 
inculpado, que debe de guardar una lógica y sistematicidad con el resto 
de las normas que regulan el ámbito de procedencia del juicio de 
amparo directo. Así, dado que este medio de control procede 
únicamente contra las sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin a un juicio, el auto de libertad impugnable a través del 
mismo por las víctimas u ofendidos del delito sólo puede ser el que 
cumpla con esas características, como lo es el auto que decreta la 
libertad absoluta del inculpado y no el que lo haga con restricciones de 
ley, según precedentes de esta Suprema Corte cuyas consideraciones 
no se han visto trastocadas con la emisión de la Ley de Amparo vigente 
(en específico el criterio reflejado en la tesis de jurisprudencia 1ª./J. 
10/2007¹; consecuentemente, en relación con el resto de las 
resoluciones de término constitucional derivadas de la consignación de 
una persona ante autoridad jurisdiccional, la vía procedente, en su caso 
y si se cumplen los requisitos correspondientes, sería el juicio de 
amparo indirecto. Lo anterior, bajo la premisa de que para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo que corresponda, será necesario 
agotar por parte de las víctimas u ofendidos los recursos ordinarios que 
puedan modificar o revocar dichos autos de libertad, siempre y cuando 
la legislación adjetiva aplicable les haya otorgado legitimación para 
interponer el respectivo medio de impugnación. 
 
Contradicción de tesis 212/2014. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 17 de 
junio de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 242/2013, originó la tesis aislada 
número III.2º.P.46.P (10a.), de rubro: “AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 
ELEMENTOS PARA PROCESAR. SI ÉSTE SE EMITIÓ SIN 



 

PERJUICIO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO RECABE PARA 
PROCEDER NUEVAMENTE CONTRA EL INCULPADO, AQUÉL ES 
IMPROCEDENTE POR NO ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
4, Tomo II, marzo de 2014, página 1589. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 20/2014, determinó que el artículo 
170, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo vigente, 
incorpora una nueva regla aplicable sólo en materia penal con clara 
intención de coadyuvar a la defensa de los intereses de la víctima y del 
ofendido del delito, consistente en poder ocurrir en amparo directo 
determinaciones procesales que impliquen la libertad del reo, ocasión 
en la que podrán combatir violaciones procesales o la misma 
determinación de libertad en cuanto al fondo, entre otras, las 
destacadas en la fracción XIX del numeral 173 de la ley de la materia. 
 
¹Nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2007 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 32, con el rubro: 
“AUTO DE LIBERTAD BAJO RESERVA DE LEY POR FALTA DE 
ELEMENTOS PARA PROCESAR. NO ES UNA RESOLUCIÓN QUE 
PONE FIN AL PROCESO PENAL, POR LO QUE NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN SU CONTRA.” 

 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 61/2015 (10a.) 
 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES 
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES 
OFICIALES CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. La creación de la 
figura de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo, 
prevista en los artículos 107, fracción II, párrafo antepenúltimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 Bis, fracción 
II, de la Ley de Amparo abrogada y 79, fracción III, inciso b), de la 
vigente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos de la obligación de 
ser expertos en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran expuestos a 
perder su libertad o sus derechos patrimoniales: I) por desconocimiento 
de los rigorismos de la técnica del derecho; II) por no disponer de los 
medios económicos suficientes para un asesoramiento profesional 
eficiente; o, III) por tratarse de determinados sectores de la población 
en desventaja (ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, 
menores de edad, incapaces, acusados por la comisión de delitos o de 
los sujetos pasivos). Ello, bajo el principio de dar un tratamiento distinto 
en un asunto a quienes por alguna situación especial no se encuentran 
en condiciones de hacer valer correctamente sus derechos de aquellos 
que pueden ejercerlos plenamente, lo que justifica que el Estado acuda 
en su auxilio para que su defensa se ajuste a las exigencias legales y 
brindarles una mayor protección, convirtiendo al juicio de amparo en un 
instrumento más eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, las 
personas morales oficiales, aun cuando en la causa penal en la que 
intervienen como parte ofendida del delito, actúan en un plano de 
coordinación frente a los particulares, no pierden su naturaleza pública, 
al contar siempre con la estructura jurídica, material y económica para 
proveerse del asesoramiento profesional que les permite ejercer sus 
derechos con amplitud, lo que las aparta de alguno de los supuestos de 
vulnerabilidad indicados, por lo que sería un contrasentido que el 
Estado se autoaplique la figura referida para suplir sus deficiencias en 
la tramitación del juicio de amparo, pues ello produciría un desequilibrio 
procesal y desvirtuaría la teleología de esa institución, al generar una 
sobreprotección injustificada en detrimento de los derechos del 
inculpado. En consecuencia, la suplencia de la queja deficiente es 
improcedente tratándose de personas morales oficiales cuando 
promueven el juicio de amparo en su carácter de parte ofendida del 
delito y debe exigírseles el cumplimiento de los requisitos legales y 
técnicos correspondientes para hacer valer sus derechos. 
 
Contradicción de tesis 310/2014. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de junio 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien manifestó su intención de 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien manifestó su intención de formular 
voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 



 

Tesis y/o criterios contendientes:  
El Quinto Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver al 
amparo en revisión 271/2013, dio origen a la tesis aislada I.5o.P.2 K 
(10a.), de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO 
RESULTA APLICABLE DICHA INSTITUCIÓN EN FAVOR DE LA 
PARTE QUEJOSA, CUANDO ÉSTA OSTENTA EL CARÁCTER DE 
PERSONA MORAL OFICIAL.”, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 
2014, página 1964, con número de registro 2007281. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 190/2013, sostuvo que a las 
personas morales oficiales sí les asiste el beneficio de la suplencia de la 
queja deficiente, en virtud de la relación simbiótica que existe entre la 
persona física y la persona moral, pues al reconocerle ciertos derechos 
a esta última de forma indirecta se protege al ser humano. 
 
Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la tesis que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 24, Tomo I, 
noviembre de 2015, página 846, se publica nuevamente con la 
corrección en el precedente, en donde se menciona  el voto particular 
formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de agosto 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 62/2015 (10a.) 
 

 
VENTA JUDICIAL DE UN INMUEBLE HIPOTECADO. LA 
EXPRESIÓN “A MENOS DE ESTIPULACIÓN EXPRESA EN 
CONTRARIO” CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2325 DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL, SE REFIERE AL CASO EXCEPCIONAL EN QUE EL 
ADJUDICATARIO DEL INMUEBLE Y EL VENDEDOR PACTAN QUE 
LA HIPOTECA NO SERÁ CANCELADA. De los artículos 2325 y 2941, 
fracción V, del Código Civil Federal deriva que, como regla general, en 
las ventas judiciales el inmueble pasa al comprador libre de gravamen, 
salvo estipulación expresa en contrario, lo cual es conveniente para 
salvaguardar el valor económico del bien en beneficio de todas las 
partes involucradas, ya que el hecho de que la hipoteca siga gravando 
al inmueble que va a rematarse, traería como consecuencia una notable 
disminución tanto en las ofertas de compra, como en el precio ofrecido 
por el inmueble. Sin embargo, lo anterior no implica que por el mero 
hecho de que el bien inmueble hipotecado sea rematado, la hipoteca 
deba extinguirse, independientemente del pago de la obligación 
garantizada, pues en las reglas que establece el Código Federal de 
Procedimientos Civiles para el remate judicial, se prevén ciertos 
mecanismos que tienden a proteger los intereses de los acreedores 
preferentes, entre los cuales está la obligación del juez de ordenar que 
se solicite al Registro Público de la Propiedad un certificado de libertad 
de gravámenes del inmueble sujeto a remate, como presupuesto para 
el inicio del procedimiento. De manera que si de dicho certificado se 
desprende que existe un acreedor hipotecario preferente, porque la 
hipoteca fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad con 
anterioridad al embargo o gravamen que dio lugar al procedimiento de 
remate, el juez, como rector de éste, debe asegurarse de que el precio 
que se obtenga en ese procedimiento por la venta del inmueble se 
destine, en primer lugar, al pago de los créditos hipotecarios 
preferentes, atendiendo a la fecha de su registro; en el entendido de 
que el comprador o adjudicatario sólo está obligado a pagar el monto en 
que se fincó el remate, aun cuando dicha cantidad no sea suficiente 
para cubrir el saldo insoluto del crédito garantizado con la hipoteca. De 
ahí que la expresión “a menos de estipulación expresa en contrario”, 
contenida en el artículo 2325 del Código Civil Federal, se refiere al caso 
excepcional en que el adjudicatario del inmueble y el vendedor pactan 
que la hipoteca no será cancelada, lo que demuestra que es irrelevante 
que dicho pacto no esté en el contrato de hipoteca ni en el certificado 
de gravámenes, pues no puede tratarse de un pacto entre el acreedor y 
el deudor hipotecario, que excluya el consentimiento del adjudicatario, 
quien sería el afectado principal; además de que el requerir que dicho 
pacto conste en el contrato de hipoteca constituye una formalidad 
innecesaria, que desconoce que el derecho de persecución que tiene el 
acreedor hipotecario respecto de la cosa deriva de la propia naturaleza 
del derecho real, el cual sólo cede, en caso de una venta judicial, si el 
pago recibido por el remate se afecta al pago de la obligación 
garantizada por la hipoteca. 
 
Contradicción de tesis 331/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito 
y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de 
julio de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 



 

Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver los amparos en revisión 240/2006, 
239/2006, 406/2006, 15/2007 y 426/2007, dieron origen a la tesis 
jurisprudencial XI/V.C.A. J/19, de rubro: “HIPOTECA, REMATE DE 
BIENES INMUEBLES GRAVADOS CON. LA TRANSMISIÓN DE 
DICHOS BIENES EN VENTA JUDICIAL DEBE HACERSE LIBRE DE 
TODO GRAVAMEN.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008 
página 1585, con número de registro 169293.  
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 490/2012, dio origen a la tesis aislada 
III.5o.C. 14 C (10a), de rubro: “VENTA JUDICIAL. LA DISPOSICIÓN 
LEGAL QUE PREVÉ QUE PASEN LOS BIENES AL COMPRADOR 
LIBRES DE TODO GRAVAMEN, NO SIGNIFICA DEJAR SIN 
EFECTOS UNO DIVERSO PREVIAMENTE CONSTITUIDO 
(LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL).”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 3, abril 
de 2013, página 2304, con número de registro 2003444. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de agosto 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 63/2015 (10a.) 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. AL RESOLVERSE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBEN 
ANALIZARSE LOS ARGUMENTOS DEL QUEJOSO DESAHOGADOS 
EN LA VISTA. El artículo 196 de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, establece que la 
ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos, y que en los casos de amparo directo se le dará 
vista al quejoso para que dentro del plazo de diez días manifieste lo que 
a su derecho convenga y alegue, en caso de ser necesario, el defecto o 
exceso en el cumplimiento. En ese sentido, los argumentos que haga 
valer el quejoso deberán tomarse en consideración por el órgano 
jurisdiccional y éste debe pronunciarse al respecto, de lo contrario, se le 
causaría un agravio y la vista se convertiría en una formalidad inútil. Por 
tanto, para cumplir cabalmente con lo señalado en el referido precepto, 
es necesario que el tribunal colegiado se pronuncie sobre lo 
manifestado en la vista desahogada y así poder pronunciarse 
íntegramente sobre el total cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 
 
Recurso de inconformidad 120/2013. **********. 25 de septiembre de 
2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo 
Montes de Oca Arboleya. 
 
Recurso de inconformidad 5/2014. **********. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de inconformidad 200/2014. **********. 28 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Recurso de inconformidad 296/2014. **********. 28 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de 
Sollano. 
 
Recurso de inconformidad 180/2014. **********. 20 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 



 

la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  nueve de 
septiembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diez de 
septiembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 64/2015 (10a.) 
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE UNA DEMANDA INTENTADA 
EN LA VÍA DIRECTA, DEBE REQUERIR A LA PARTE QUEJOSA 
PARA QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR 
LA RESPONSABLE. En los artículos 108 de la Ley de Amparo vigente 
y 116 de la abrogada, se prevén los requisitos de procedibilidad que 
deberán expresarse en el escrito de demanda de amparo indirecto, 
dentro de los que se encuentra la manifestación bajo protesta de decir 
verdad de los hechos o abstenciones que le constan al quejoso y que 
constituyen antecedentes del acto reclamado o que sirven de 
fundamento a los conceptos de violación. Dicho requisito tiene como 
propósito que el juzgador de amparo pueda cumplir con todas las 
exigencias procesales y emitir las determinaciones correspondientes 
que establece la Ley de Amparo, en virtud de que se trata del único 
elemento con que inicialmente cuenta el órgano jurisdiccional para 
tomar las determinaciones que conlleva la admisión de la demanda. 
Así, dicha protesta de decir verdad crea certeza en el juzgador para que 
pueda tomar las determinaciones correspondientes y, a su vez, 
responsabiliza a quien formula las manifestaciones respecto de su 
falsedad u omisión de datos, con la finalidad de evitar el abuso del juicio 
de amparo y procurar el equilibrio de la responsabilidad entre todos 
aquéllos que participan en el juicio.  En esas condiciones, si el juez de 
distrito al examinar el escrito de demanda, advierte que existe omisión 
por parte del quejoso de manifestar los antecedentes bajo protesta de 
decir verdad, debe prevenirlo de forma obligatoria, en cumplimiento a lo 
que disponen los artículos 114 de la Ley de Amparo vigente y 146 de la 
Ley abrogada, para que manifieste bajo protesta de decir verdad los 
hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes del acto 
reclamado, o que sirvan de fundamento a los conceptos de violación, 
aun cuando puedan advertirse de las constancias remitidas por la 
autoridad responsable. 
 
Contradicción de tesis 5/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región.  2 de 
septiembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo 
Antonio Silva Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver la improcedencia 70/2011, con la tesis aislada II.2oC.116 K, de 
rubro: “PROTESTA DE DECIR VERDAD. ES INNECESARIO EXIGIRLA 
SI EL JUEZ DE DISTRITO TIENE A LA VISTA LOS AUTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 



 

Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 1563, registro 
161785. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en apoyo del 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 988/2014 (cuaderno auxiliar 306/2014),  sostuvo 
que en términos de los artículos 112, primer párrafo y 114, fracción II de 
la Ley de Amparo vigente, el juez de distrito que recibe la demanda de 
amparo remitida por virtud del auto de incompetencia legal dictado por 
el tribunal colegiado de circuito a quien se le interpuso incorrectamente 
en vía de amparo directo, debe ordenar regularizar el procedimiento, 
requiriendo al quejoso para que bajo protesta de decir verdad 
manifieste cuáles son los hechos y abstenciones que constituyen los 
antecedentes del acto reclamado o que sirven de fundamento a los 
conceptos de violación. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, 
veinticuatro de septiembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 65/2015 (10a.) 
 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN 
EFECTOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y 
BAJA CALIFORNIA SUR). De los artículos 123 y 125 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y 122 y 124 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, 
deriva que las notificaciones hechas a través de Boletín Judicial surten 
sus efectos al día siguiente al de su publicación, ya que en ambas 
entidades federativas se estableció una regla para el caso de que las 
partes o sus mandatarios no ocurran al tribunal o juzgado a notificarse el 
mismo día en que se dictan las resoluciones, o bien, al siguiente en el 
cual se publica dicha determinación, la cual consiste en que la 
notificación se dará por hecha el tercer día antes de las doce horas. Bajo 
esta premisa, debe interpretarse que el primer día se refiere al en que se 
emite la determinación, que es diverso a aquel en que se publica ésta 
por medio del Boletín Judicial; el segundo día se refiere al en que 
aparece publicada la actuación respectiva en dicho boletín; y, finalmente, 
el tercer día se traduce como el siguiente al de la publicación del acto 
noticioso, y no así como el tercer día al en que se publicó el referido 
acto. 
 
Contradicción de tesis 117/2014. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito. 4 de marzo de 2015. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Arturo Meza Chávez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver los 
amparos directos 78/2009 y 297/2009, los amparos en revisión 
381/2009 y 168/2010 y la reclamación 6/2011, los cuales dieron origen 
a la tesis jurisprudencial número XXVI. J/4 de rubro: “NOTIFICACIÓN A 
TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTE EFECTOS AL TERCER DÍA 
DE SU PUBLICACIÓN EN DICHO MEDIO DE INFORMACIÓN, SIN 
QUE OBSTE QUE EVENTUALMENTE, CON POSTERIORIDAD AL 
TÉRMINO SEÑALADO, SE HAGA UNA SEGUNDA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, DADO QUE LA EFECTUADA EN AQUÉL SURTIÓ 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE NO TENDRÁ COMO 
CONSECUENCIA RENOVAR O INTERRUMPIR EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIV, julio de 2011, página 1836, con número de registro 161546. 
El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 437/2013, determinó que de la interpretación del 
artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California se deduce que existe la posibilidad de notificar una 
actuación personalmente a las partes el mismo día en que ésta sea 
dictada –sin que se necesite que las partes esperen a que se publique 
tal determinación en el boletín judicial– a condición de que 



 

comparezcan o sus representantes al recinto judicial respectivo en ese 
mismo día, o bien al día siguiente (fecha en que se publica la actuación 
en el Boletín Judicial) dentro del horario comprendido de las ocho horas 
a las trece horas o al tercer día antes de las doce horas, sostuvo que el 
vocablo dictar, inmerso en el artículo 123 mencionado, no es sinónimo 
de publicar, como el recurrente lo pretendía y por ende, el primer día 
que establece el dispositivo legal en consulta se refiere al día en que se 
emite la determinación, que es diverso al día en que se publica ésta por 
medio del boletín judicial, así, el segundo día que hace mención el 
citado artículo se refiere al día en que aparece publicada la actuación 
respectiva en el boletín judicial y el tercer día que señala el precepto en 
comento, se traduce como el día siguiente al de la publicación del acto 
noticioso y no así como el tercer día en que se publicó el referido acto, 
como erróneamente lo aprecia el recurrente. Por ello, el tribunal 
colegiado arribó a la conclusión de que las notificaciones practicadas 
por Boletín Judicial, se tendrán por legalmente hechas y surtirán sus 
efectos a las doce horas del día siguiente al de la publicación de la 
determinación a notificar, en ese medio de comunicación, acorde a lo 
previsto en los artículos 123, 125 y 126 del Código Adjetivo Civil para 
Baja California.  
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, 
veinticuatro de septiembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 66/2015 (10a.) 
 
IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR 
DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUÉL 
PRINCIPIO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que cuando una ley contiene una distinción basada en una categoría 
sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados en el último 
párrafo del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), 
el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida para 
examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, puesto 
que estas distinciones están afectadas de una presunción de 
inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador 
utilice categorías sospechosas, el principio de igualdad garantiza que 
sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David 
García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente. Ausente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 



 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  siete de octubre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 67/2015 (10a.) 
 
EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL 
MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR 
PERO DISTINTO AL MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES 
IMPIDA EL ACCESO A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES 
DISCRIMINATORIO. Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales, el hecho de que el legislador contemple un "régimen 
jurídico diferenciado" o un "modelo alternativo" a dicha institución al cual 
puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casarse es 
discriminatorio, sin importar que ambos contemplen los mismos 
derechos y que su única diferencia con el matrimonio sea la 
denominación que se le da. Ello es así, toda vez que la exclusión de las 
parejas homosexuales del acceso al matrimonio que el legislador 
intenta remediar con modelos alternativos implica la creación de un 
régimen de "separados pero iguales" que perpetúa la noción de que las 
parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento 
que las heterosexuales, lo que ofende su dignidad como personas. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David 
García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente. Ausente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada. 
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 



 

 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  siete de octubre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 68/2015 (10a.) 
   

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE 
LA QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE ÉSTA OPERE 
EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA). Los artículos 79 y 124 de los Códigos Penales para los 
Estados de Quintana Roo y Oaxaca disponen, en términos similares, 
que la acción penal en los delitos perseguibles a instancia de parte 
prescribe en un año, contado a partir de que la parte afectada tiene 
conocimiento del delito y en tres años fuera de esa hipótesis. De dichos 
numerales también se advierte que, una vez satisfecho el requisito de la 
querella, así como el ejercicio de la acción penal, se deben observar las 
reglas señaladas por la ley para los ilícitos penales que se persiguen de 
oficio, lo cual es acorde con lo establecido por esta Primera Sala en la 
jurisprudencia 1a./J. 54/2009¹, de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA, SOLO SON APLICABLES LAS REGLAS GENERALES 
PREVISTAS PARA LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO SI SE 
INTERUMPIÓ EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN Y, MEDIANDO 
QUERELLA, SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA)”. Pues bien, a juicio de 
esta Sala, lo anterior no significa que únicamente la consignación de la 
averiguación previa interrumpe la prescripción. La formulación de la 
querella dentro del término de un año también la interrumpe, pues no es 
lógico estimar que un derecho prescribe mientras se ejerce y que el 
plazo relativo continúa su curso si el afectado ya hizo valer su derecho 
a que el Estado investigue una conducta delictiva. Por ende, una vez 
que la víctima acude a excitar al órgano ministerial, el término inicia 
nuevamente.  
 
Contradicción de tesis 402/2013. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito. 18 de marzo de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
  
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 27/2013 y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 193/2013, 
sostienen que para que opere la prescripción es necesario además de 
la presentación de la querella, que se consigne la averiguación previa 
ante la autoridad jurisdiccional correspondiente en el plazo de un año, 
contado a partir de que la ofendida tuvo conocimiento del delito, motivo 
por el cual la sola presentación de la querella no interrumpe dicha 
prescripción en los delitos que se persiguen por querella. 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, al fallar, el amparo en revisión 249/2013 y el amparo 
directo 106/2013,  determinó que el plazo de prescripción de un año en 



 

los delitos perseguibles por querella se suspende con la querella 
formulada por la ofendida y comienza de nuevo a contar el término 
prescriptivo de un año, el que se interrumpe con cada una de las 
actuaciones que se practiquen en la averiguación con el delito o del 
delincuente, caso en el cual, al dejarse de actuar, la prescripción 
empezaría a correr de nuevo desde el día siguiente de la última 
diligencia tratándose de delitos perseguibles por querella. 
 
¹Nota: La tesis jurisprudencial 1a./ 54/2009 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, julio de 2009, página 348, registro 166877. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 69/2015 (10a.) 
 
 

OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS 
ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO (ABUELOS). SE 
ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, SÓLO ANTE 
LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS PROGENITORES. La 
obligación alimenticia de los padres hacia sus hijos deriva directamente 
del ejercicio de la patria potestad, por lo que ambos están obligados a 
satisfacer el requerimiento alimentario de sus hijos de forma igualitaria y 
sin distinción de género, pues se trata de una obligación solidaria; en 
cambio, la obligación a cargo de los ascendientes en segundo o ulterior 
grado no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad 
familiar, basado en una expectativa de asistencia recíproca. Así, 
cuando la ley establece una prelación de deudores para satisfacer las 
necesidades de los acreedores alimentarios menores de edad, es en 
los progenitores en quienes recae dicha obligación, de acuerdo con sus 
posibilidades, y para que se actualice la obligación subsidiaria de los 
abuelos es preciso que: i) falten los progenitores y principales 
obligados; o, ii) se encuentren imposibilitados para proporcionar 
alimentos a sus menores hijos. Condiciones que son independientes 
entre sí, pues la primera alude a una inconcurrencia de las personas 
que de modo preferente tienen la obligación de suministrar alimentos, lo 
cual genera la imposibilidad fáctica de exigir su cumplimiento; esta 
condición puede configurarse con el fallecimiento, la desaparición o el 
desconocimiento del paradero de los padres. Por su parte, la segunda 
condición implica la concurrencia de los progenitores, pero existe una 
imposibilidad absoluta por parte del obligado a cubrir los alimentos, la 
cual no debe entenderse desde un aspecto meramente material, pues 
las dificultades económicas o materiales que puedan enfrentar los 
deudores alimentarios, acorde con el principio de proporcionalidad, si 
bien puede conducir a reducir el monto de los alimentos, no extingue la 
obligación, ya que la “imposibilidad” está vinculada a los sujetos de esa 
obligación; por tanto, puede actualizarse cuando los progenitores 
padezcan alguna enfermedad grave, se encuentren inhabilitados para el 
trabajo o enfrenten un obstáculo absoluto para satisfacer las 
necesidades de sus descendientes; de ahí que cuando se alude a la 
imposibilidad, debe entenderse como un impedimento absoluto y de 
gran entidad que imposibilite a los padres a cubrir los alimentos de sus 
hijos; así, el hecho de que los progenitores no tengan trabajo, es 
insuficiente para actualizar la obligación subsidiaria de los abuelos, 
pues además de que pueden conseguir un empleo por medio del cual 
obtengan recursos para satisfacer las necesidades alimenticias de sus 
menores hijos y las suyas propias, en todo caso, también sería preciso 
verificar que no tienen bienes con los cuales satisfacer esas 
necesidades. Ahora bien, la falta o imposibilidad de los padres debe 
traducirse en escenarios en los cuales se encuentre plenamente 
justificada la carga alimentaria de los abuelos, esto es, esas 
condiciones deben presentarse en ambos progenitores y no sólo en 
uno, pues si uno de ellos no se encuentra en los supuestos referidos, 
en él reside la obligación por completo de proporcionar alimentos a sus 
menores hijos. Finalmente, de darse el supuesto, la obligación 
subsidiaria a cargo de los abuelos se actualiza en ambas líneas, es 
decir paterna y materna, pues tienen la misma obligación; por ello, debe 
solicitarse el pago de alimentos a ambas, aun cuando atendiendo al 



 

principio de proporcionalidad, la pensión alimenticia que se imponga a 
cada una de ellas sea diversa. 
 
Contradicción de tesis 410/2014. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 7 de octubre 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 584/2014, determinó que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 234 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, para que opere la obligación subsidiaria de los abuelos de 
proporcionar alimentos a sus nietos, necesaria e invariablemente, 
deben faltar o estar imposibilitados física y mentalmente ambos 
progenitores. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 283/2013, del que derivó la tesis aislada 
III.1º.C.7 C (10a.), de rubro: “ALIMENTOS. CASO EN QUE SE 
ACTUALIZA LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE LOS 
ASCENDIENTES PARA OTORGARLOS, CUANDO EL PADRE TENGA 
LIMITADA SU CONDICIÓN ECONÓMICA AL ENCONTRARSE 
IMPOSIBILITADO, OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR (ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE JALISCO).”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
3, Tomo III, febrero de 2014, página 2169, número de registro 2005571. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre 
de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 70/2015 (10a.) 
 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS MORALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CUANDO OSTENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS DEL DELITO. De los artículos 1o., de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, fracción II, inciso b), de 
la Ley de Amparo, así como de lo resuelto por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 360/2013, de 
la cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.)¹, se advierte 
que todos los gobernados, incluidas las personas morales de índole 
privado, gozarán de los derechos fundamentales. Ahora bien, si estas 
últimas ostentan la calidad de víctimas u ofendidos del delito, tienen a 
su alcance todas las prerrogativas legales y jurisprudenciales para 
hacer valer sus derechos y para promover, por sí, los medios legales a 
su alcance, en virtud de que son parte en el proceso penal, aunque las 
legislaciones procesales de la materia no las legitimen, por lo que 
cuando ejercen por sí sus derechos fundamentales y acuden a los 
medios de impugnación correspondientes, en respeto a la tutela judicial 
efectiva, bajo igualdad de condiciones, el órgano jurisdiccional en 
materia de amparo debe aplicar en su favor la suplencia de la queja 
deficiente. Lo anterior es así, porque ni la evolución jurisprudencial ni la 
legal precisan quiénes pueden ser las personas a las que les asiste el 
referido beneficio; de ahí que esté dirigido a la totalidad de supuestos 
en los que una persona, en su calidad de víctima u ofendido, acuda al 
juicio de amparo como quejoso o adherente, con independencia de que 
se trate de una persona física o de una moral de carácter privado, pues 
la base fundamental es la necesidad de brindar equidad procesal entre 
las partes, en tanto que el indiciado ya cuenta con dicha suplencia en 
su favor; sin que corresponda al juzgador prejuzgar o determinar a priori 
si todas las personas morales privadas cuentan con patrimonio 
suficiente para allegarse de un debido asesoramiento profesional o 
tienen amplias condiciones de ejercer sus derechos y conocer los 
rigorismos de la técnica legal, máxime que en algunos casos, el 
inculpado podría tener mayor capacidad económica y defensiva que la 
víctima o el ofendido, por lo que su posible situación patrimonial es 
insuficiente para descartar la suplencia de la queja deficiente en su 
favor, ni siquiera por el tipo de intereses que pudieran estar en juego en 
el proceso penal, como por ejemplo, los pecuniarios, pues sólo sería un 
factor circunstancial. Además, porque no observarlo así implicaría 
vulnerar el principio de progresividad previsto en los artículos 1o., 
párrafo tercero, de la Constitución Federal y 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conforme a los cuales, una vez 
logrado un avance en el disfrute en materia de derechos humanos, el 
Estado no podrá disminuir el nivel alcanzado, por lo que no existe razón 
que justifique la exclusión de la protección del derecho que consigna 
suplir la queja deficiente a las personas morales de carácter privado 
cuando ostenten la calidad de víctimas u ofendidos del delito, pues la 
tendencia tanto jurisprudencial como legislativa ha tenido como 
pretensión hacer extensivo ese derecho y no limitarlo. 
 
Contradicción de tesis 76/2015. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 23 de 
septiembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 



 

cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materias Penal del Primer Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 251/2012, 233/2012, 88/2013, 59/2013 
y 154/2013, con la tesis de jurisprudencia I.9o.P. J/10 (10a.), de rubro: 
“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA FÍSICA.”, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 
3, octubre de 2013, pág. 1719, con número de registro 2004806. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 207/2014, con la tesis aislada III.2o.P.65 
P (10a.), de rubro: “PERSONA MORAL VÍCTIMA Y OFENDIDO DEL 
DELITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
CORRESPONDIENTES, EL ÓRGANO JUDICIAL DEL PROCESO 
DEBE APLICAR A SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE, EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE EN EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas y en la  
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
14, tomo III, enero de 2015, página 1964, registro 2008351. 
 
Nota: La parte conducente a la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 360/2013, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, 
página 9. 
 
¹La tesis de jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de marzo de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo I, marzo de 2015, página 
117, con el título y subtítulo: “PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS 
NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE 
SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES.” 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre 
de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 71/2015 (10a.) 
 
 

SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO SUMARIO. 
LOS PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS A LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 14, 
NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El 
hecho de que el procedimiento sumario se prevea como un privilegio 
para el procesado de ser juzgado en plazos breves y que atienda a 
conseguir el objetivo contenido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a impartir una 
justicia pronta, no pugna con el derecho del sentenciado de poder 
recurrir la sentencia condenatoria ante jueces ordinarios. Lo anterior es 
así, porque toda sentencia penal condenatoria debe ser revisable o 
impugnable, conforme a los artículos 14, numeral 5, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8, numeral 2, inciso h), 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los que se 
advierte que el Estado Mexicano se ha obligado a reconocer a todo 
procesado, como parte de las formalidades esenciales de los 
procedimientos, que la sentencia condenatoria que se le dicte pueda 
ser “sometida” o “recurrida” ante un juez o tribunal superior, lo cual debe 
vincularse con los artículos 14 y 17 constitucionales, que consagran los 
derechos al debido proceso –que a su vez garantizan la recta 
administración de justicia y el derecho de defensa– y, el derecho a una 
justicia completa y expedita; sin que ello pueda subsanarse por medio 
del juicio de amparo directo, pues éste es un recurso extraordinario que 
cumple con determinados fines de protección, pero no con los que 
proporciona una segunda instancia, no sólo en cuanto a los aspectos de 
los cuales puede ocuparse, sino también respecto a la oportunidad de 
que la sentencia de segunda instancia sea revisada precisamente en el 
amparo. De ahí que los preceptos que nieguen al sentenciado la 
posibilidad de impugnar ante un tribunal superior la sentencia de 
primera instancia dictada al concluir un proceso penal, por haber sido 
emitida en un juicio sumario, son contrarios a los artículos 
constitucionales y convencionales citados, ya que la posibilidad de 
apelar no rompe con el propósito de impartir una justicia pronta pues, 
en todo caso, podría adoptarse una apelación con plazos breves. 
 
Contradicción de tesis 52/2015. Entre las sustentadas por el Pleno del 
Décimo Octavo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 21 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Pleno del Décimo Octavo Circuito al resolver la contradicción de tesis 
1/2013, dio origen a las tesis jurisprudenciales PC.XVIII. J/1 P, 
PC.XVIII, J/2 P, P.C.XVIII J/3 P y PC.XVIII J/4 P, de rubros: “DERECHO 



 

HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 
2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.”, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro 8, julio de 2014, tomo I, página 547, registro 2006889; “DERECHO 
HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. EL 
RECURSO DE APELACIÓN ES EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
IDÓNEO A QUE ALUDEN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), DE LA CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y NO EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 8, julio de 2014, tomo I, página 545, 
registro 2006887; “DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MORELOS 
(ABROGADO), ES INCONVENCIONAL POR TRANSGREDIR LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, 
DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 8, tomo I, julio de 2014, página 544, 
registro 2006886; y “DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA 
EN MATERIA PENAL. PARA SALVAGUARDARLO, EL JUEZ DE 
PRIMER GRADO NO DEBE APLICAR EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MORELOS ABROGADO –CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE 
ESOS SUPUESTOS QUE PREVÉ-, DE LO CONTRARIO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE DICHO JUZGADOR 
DESAPLIQUE AQUEL NUMERAL.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 8, tomo I, julio de 
2014, página 546, registro 2006888. 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Octavo Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 159/2013 y 
172/2013, dieron origen a la tesis aislada VIII.2o.P.A.5.P, de rubro: 
“SENTENCIAS DEFINITIVAS EN EL PROCESO SUMARIO PENAL. EL 
ARTÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
COAHUILA ABROGADO, AL ESTABLECER SU IRRECURRIBILIDAD 
CON EXCEPCIÓN DE LOS AUTOS QUE DECRETEN O NIEGUEN EL 
SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A RECURRIR EL FALLO ANTE UN 
JUEZ O TRIBUNAL SUPERIOR (CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS).”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, 
septiembre de 2013, página 2670, registro 2004592. 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 508/2013, 
533/2013, 404/2013, 537/2013 y 457/2013, dieron origen a la 
jurisprudencia XIV.P.A. J/2 (10a.), de rubro: “SENTENCIAS DICTADAS 
EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO. LOS ARTÍCULOS 356, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 383, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
EN MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL PROHIBIR EN 
SU CONTRA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, Y EL 



 

DIVERSO 372, FRACCIÓN II, QUE LAS UBICA COMO DEFINITICAS 
E IRREVOCABLES, SON CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 
2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y, POR TANTO, DEBEN INAPLICARSE.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de 
septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la  Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación,  Décima Época, Libro 10, tomo III, septiembre 
de 2014, página 2333,  registro 2007468. 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito al resolver el juicio 
de amparo directo 878/2014, sostuvo que el artículo 217 bis, párrafo 
segundo, del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Chiapas, no contraviene los numerales 8.2 h) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14.5 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos que tutelan el derecho humano a la doble 
instancia, dado que el legislador actuando en atención al principio de 
reserva de ley, está en posibilidades de regular los tipos de fallos que 
pueden ser y no ser recurribles, en los términos de la legislación 
respectiva.  
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 72/2015 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN, CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
MINISTERIO PÚBLICO EJERCE ACCIÓN PENAL POR EL DELITO 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. Por disposición expresa del 
artículo 18, párrafo último, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para la reclusión preventiva y la ejecución de 
sentencias en materia de delincuencia organizada, se destinarán 
centros especiales, y los que revisten este carácter son los centros de 
reclusión de máxima seguridad, por contar con las medidas de 
seguridad e instalaciones necesarias para la protección integral de los 
procesados o sentenciados, y la disminución del riesgo de fuga. En 
congruencia con lo anterior, si el Ministerio Público ejerce la acción 
penal por el delito de delincuencia organizada, el juez competente para 
tramitar la causa penal es el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en 
el lugar donde se ubique el Centro Federal de Readaptación Social con 
las características señaladas, sin que para ello sea necesario que esta 
institución exponga los razonamientos que a su juicio actualizan la 
competencia territorial de excepción prevista en el artículo 10, párrafo 
tercero, del Código Federal de Procedimientos Penales, pues al ejercer 
la acción penal por el delito indicado, debe exponer, en el pliego de 
consignación, los motivos y razonamientos que, a su juicio, acreditan el 
cuerpo del delito y su probable comisión, así como invocar las pruebas 
correspondientes por las que arriba a esa conclusión, con lo cual 
justifica el supuesto de procedencia de la competencia territorial de 
excepción. 
 
Contradicción de tesis 390/2014. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 30 de septiembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 15/2014, sostuvo la tesis II.3o.P.42 P 
(10a.), de rubro: “COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL HECHO 
DE QUE LA CONSIGNACIÓN EFECTUADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO ESTÉ VINCULADA CON EL DELITO DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, NO ES SUFICIENTE PARA SU ACTUALIZACIÓN.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de 
febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, 
página 2541, registro 2008531. 
 
El Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 2/2009, originó la tesis aislada XXXI.5 P, de 



 

rubro: “COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN EN DELITOS 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. SE SURTE A FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO DE LOS LUGARES DONDE EXISTA UN 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL DE MÁXIMA 
SEGURIDAD, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERÁRQUICO NORMATIVO.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, pág. 1405, registro 
166218.  
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 73/2015 (10a.) 
 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES COMPETENTE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO QUE 
PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; 
DE NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONOCIÓ DE 
AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO EL RECURSO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE SE ENCUENTRE EN 
TURNO. De la interpretación sistemática de los artículos 192, 193, 196 
y 201, fracción I, de la Ley de Amparo, deriva que el órgano 
jurisdiccional que concedió la protección constitucional debe 
pronunciarse respecto de la ejecutoria recaída al juicio de amparo, dado 
que es quien conoce los alcances protectores de la sentencia, pues 
cuando no se ha cumplido, se encuentra en vías de cumplimiento o está 
cumplida, le corresponde hacer la declaratoria correspondiente o, en su 
caso, iniciar el procedimiento respectivo. En este sentido, se aprecia 
que la Ley de Amparo privilegia el conocimiento previo del asunto, en 
aras de respetar el principio de seguridad jurídica, lo que permite 
establecer que si una sentencia de amparo dictada por un Juez de 
Distrito es recurrida y un Tribunal Colegiado de Circuito conoce del 
recurso de revisión, es evidente que cuando el juez dicte el acuerdo que 
tiene por cumplida la ejecutoria de amparo, y éste sea recurrido a través 
del recurso de inconformidad, sin lugar a duda, quien deberá conocer 
de dicho recurso es el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en el 
conocimiento del asunto a través del recurso de revisión; ello para 
favorecer el conocimiento previo adquirido por dicho tribunal, dando 
mayor celeridad a la impartición de justicia y preservando las garantías 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior, aunado a que en términos del Acuerdo General 
Número 5/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en su punto octavo, fracción I, determinó las reglas de competencia 
para los Tribunales Colegiados de Circuito, respecto de las 
inconformidades, al señalar que cuando en el circuito correspondiente 
existan dos o más tribunales colegiados, se remitirá al especializado en 
la materia del juicio, al que hubiese prevenido en el conocimiento de la 
revisión o, en su caso, al que se encuentre en turno. De ahí que quien 
debe conocer de los recursos de inconformidad interpuestos contra el 
acuerdo del Juez de Distrito que tuvo por cumplida la sentencia de 
amparo es, en primer lugar, el Tribunal Colegiado Especializado, y si 
hubo uno que tuvo conocimiento previo del recurso de revisión, será 
éste el que conozca de la inconformidad; en segundo lugar, de no 
existir Tribunales Colegiados Especializados, será el que hubiere 
prevenido en el conocimiento de la revisión; y, en tercer lugar, de no 
haber sido recurrida la sentencia del Juez de Distrito que concedió el 
amparo, conocerá el Tribunal Colegiado de Circuito que esté en turno. 
 
Contradicción de tesis 319/2014. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, 
Estado de México y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 



 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 
Octavio Escudero Contreras. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver la inconformidad 7/2014 y el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, al resolver la inconformidad 12/2014, determinaron 
declararse incompetentes para conocer de la inconformidad, dado que 
el órgano jurisdiccional encargado de pronunciarse respecto del 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo y del recurso de inconformidad 
que en su caso se tramite, será aquel que concedió la protección 
constitucional y si la misma fue otorgada a través del recurso de 
revisión tramitado por la parte quejosa, el competente para conocer del 
recurso de inconformidad interpuesto contra el auto que declara 
cumplida la sentencia de amparo es el tribunal colegiado que concedió 
dicha protección en segunda instancia, pues es el más apto para 
analizar los efectos de su propia ejecutoria. 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
circuito, al resolver la inconformidad 7/2014, determinó conocer y 
resolver el recurso de inconformidad interpuesto contra la resolución del 
juez de distrito en la que se pronunció sobre el cumplimiento dado a la 
ejecutoria de amparo indirecto dictada en el territorio en el cual ejerce 
jurisdicción dicho órgano colegiado, en términos de lo dispuesto en el 
punto cuarto, fracción IV, del instrumento normativo aprobado por dicho 
Tribunal Pleno el 9 de septiembre de 2013. 
Nota: Los Acuerdos Generales 14/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de 
correspondencia común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación, así como la designación, 
supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que las 
integran y Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 
la determinación de los asuntos que el pleno conservará para su 
resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, aparecen publicados en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
7, Tomo III, junio de 2014, página 1982, y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 
2013, página 2173, respectivamente. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 74/2015 (10a.) 
 
 

ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DEBERES Y 
LAS RESPONSABILIDADES PROPIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA 
FACULTAD PARA OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS 
A LA PREVIA ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO 
COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, 
MORELOS Y JALISCO). La designación del albacea tiene su fuente en 
la autonomía de la voluntad del testador, en la de los herederos o en 
una decisión judicial; sin embargo, de conformidad con los artículos 
1592 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, 3037 del Código 
Civil del Estado de Jalisco y 786 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el albaceazgo constituye un cargo 
voluntario, es decir, que puede aceptarse o no, en tanto que nadie 
puede ser obligado a asumir y cumplir con los deberes y las 
responsabilidades que implica, simplemente por haber sido designado 
como tal, por causas ajenas a su voluntad. En ese tenor, la aceptación 
del cargo de albacea constituye un acto jurídico unilateral que da origen 
a deberes y derechos a cargo y en favor de quien se hace; de ahí que 
es a partir de la aceptación expresa en el cargo de quien ha sido 
designado como tal que queda obligado a cumplir con los deberes 
propios del cargo, y sólo entonces está facultado para conferir poderes, 
para que otras personas actúen bajo sus órdenes en lo que se refiere a 
todas las cuestiones relacionadas con el albaceazgo; sin que se 
establezcan fórmulas sacramentales para el discernimiento, ni se 
precise de una declaración judicial formal en ese sentido. 
 
Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito y la otrora Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7 de octubre de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Constanza Tort San Román. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al 
resolver los amparos directos 280/1989, 3/1992, 486/1992 y los 
amparos en revisión 139/1993 y 28/1996, originaron la jurisprudencia 
IV.3o.J/22, de rubro: “ALBACEA, EFECTOS DE LA FALTA DE 
ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE.”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, marzo de 1996, página 697, con número de registro 203128.  
 
El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 170/2005, originó la tesis aislada XVIII.1o.4 C, de 
rubro: “ALBACEAS. PARA QUE ÉSTOS OTORGUEN PODERES, 
DEBEN ACREDITAR TENER ESA CALIDAD MEDIANTE SU 
NOMBRAMIENTO CON LA ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS).”, publicada en el 



 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, noviembre de 2005, página 834, con número de registro 176763. 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 1038/1990, sostuvo la tesis aislada III.2o.C 
312 C, de rubro: “ALBACEA TESTAMENTARIO. REPRESENTA A LA 
SUCESIÓN DESDE EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL AUTOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de 
1991, página 142, con número de 223150. 
 
La otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
actual Primera Sala, al resolver el amparo directo 7328/1983, que dio 
origen a la tesis aislada de rubro “ALBACEA TESTAMENTARIO.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 193-198, Cuarta Parte, página 23, con número de registro 
240095. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 75/2015 (10a.) 
         
 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN DE 
VENCIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES OPONIBLE LA 
EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR LA FALTA DE 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA Y 
DEMUESTRE QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO 
DE LOS SINIESTROS. De la interpretación de los artículos 1836 y 1949 
del Código Civil Federal, supletorio del Código de Comercio, en relación 
con los artículos 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se advierte que 
frente a la acción de vencimiento anticipado y pago derivada de un 
contrato de apertura de crédito, no es oponible la excepción de contrato 
no cumplido o non adimpleti contractus basada en la sola circunstancia 
de que el actor acreditante no hubiere contratado ciertos seguros, ya 
que esta última obligación no es recíproca de la de pago del crédito 
exigida en la demanda, pues por ser accesoria, no forma parte del 
sinalagma entre las obligaciones principales que definen al contrato de 
crédito: la de poner a disposición del acreditado una suma de dinero o 
contraer por su cuenta una obligación (a cargo del acreditante) y la de 
restituir las sumas dispuestas o el importe de la obligación, más los 
intereses, prestaciones, gastos y comisiones (a cargo del acreditado), 
de forma que, en su caso, la excepción fundada en el hecho 
mencionado podría servir sólo para oponerse a la prestación accesoria 
de pago de las primas de seguro. Sin embargo, para que la obligación 
de contratar los seguros referida forme parte del sinalagma y sea 
recíproca de la diversa de pago del crédito, precisa de la expresión del 
hecho y la demostración en autos, de que el incumplimiento o el hecho 
por el cual se promueve la acción, tiene su causa en la actualización de 
alguno de los supuestos de riesgo o siniestros por los cuales se convino 
la contratación de seguros, ya sea la muerte del acreditado, su invalidez 
total y permanente, su desempleo injustificado, el daño al inmueble 
hipotecado, etcétera, según lo acordado en el contrato de crédito, y 
siempre que se hubieran pagado las primas de seguro 
correspondientes. Lo anterior es así, ya que en ese supuesto, la 
obligación de pago del crédito está ligada por una relación de 
interdependencia con la de contratar los seguros, ya que por medio de 
éstos se garantizaría el cumplimiento de la primera; de modo que el 
incumplimiento atribuido al deudor no es exigible, en la medida en que 
pagó las primas de seguro a efecto de que las eventualidades de riesgo 
fueran cubiertas. 
 
Contradicción de tesis 419/2014. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de octubre de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
 
 



 

Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 87/2013, sostuvo la tesis aislada XXVII.3o.7 C (10a.), 
de rubro: “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA 
OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS NO ES 
RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO.”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro 8, julio de 2014, tomo II, pág. 1119, con número de registro 
2006909. 
El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 297/2012 y 495/2014, determinó que no 
obstante lo pactado en una cláusula del contrato de apertura de crédito 
simple, consistente en contratar a nombre y cuenta de la demandada un 
seguro contra daños, un seguro de vida e invalidez total o permanente y 
un seguro de desempleo, es accesorio, lo cierto es que tratándose de 
contratos que impliquen derechos y obligaciones recíprocas entre las 
partes, para la procedencia de la acción prevista en el artículo 1949 del 
Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, es 
necesario que la demandante justifique hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden, por constituir un 
requisito sine qua non para exigir el cumplimiento del contrato. 
 
Nota: La tesis XXVII.3o.7 C (10a.) citada, integró la jurisprudencia 
XXVII.3o. J/19 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial  de la Federación, Décima Época, Libro 
14, Tomo II, enero de 2015, página 1613, con el título y subtítulo: 
“CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN 
DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS NO ES RECÍPROCA A LA 
AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO.” 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre 
de dos mil quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 76/2015 (10a.) 
 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA 
APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS QUE 
RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL TURNO DE LOS ASUNTOS 
NO RELACIONADOS NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE DÉ 
SUSTANCIA A AQUÉL. No se actualiza un conflicto competencial 
cuando dos jueces de distrito se niegan a conocer de un juicio de 
amparo indirecto, si ambos comparten la misma competencia en razón 
de territorio y materia para resolverlo, con la particularidad de que el 
acto reclamado fue dictado en cumplimiento de una sentencia de 
amparo emitida previamente por uno de ellos. Lo anterior toda vez que 
para que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y 
puedan dirimirlo los Tribunales Colegiados de Circuito, en términos de 
los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, es necesario que la negativa de las autoridades 
contendientes para conocer de un asunto se refiera exclusivamente a 
un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión 
de grado, territorio o materia y no de una de mero trámite o de turno 
que regula el Consejo de la Judicatura Federal por medio de acuerdos  
administrativos. Lo anterior es así, en virtud de que el turno constituye 
sólo una forma de distribuir la labor judicial, consistente en el reparto de 
los expedientes entre varios juzgados que tienen igual circunscripción 
territorial de competencia, o la tienen por razón de la materia o del 
grado; consecuentemente, la aplicación de los parámetros 
administrativos que resuelven las cuestiones del turno de los asuntos 
relacionados no constituye un criterio que dé sustancia a un conflicto 
competencial, pues la competencia de los órganos jurisdiccionales debe 
plantearse y resolverse con base en criterios legales, siendo que en las 
cuestiones de turno dicha competencia se surte en favor de cualquiera 
de los Juzgados de Distrito de las mismas materia y territorio 
involucrados. 
 
Contradicción de tesis 123/2015. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Noveno Circuito. 28 de octubre de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 206/2008, 229/2008, 235/2008, 
223/2008 y 250/2008, sostuvieron la tesis VI.2o.C. J/97, de rubro: 
“AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 
SU CONOCIMIENTO ES COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DICTÓ EL FALLO QUE 
CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.”, publicada en el 



 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVIII, octubre de 2008, página 2031, registro 168729. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2009, 
con la tesis XXI.2o P.A.42 K, de rubro: “COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL ACTO EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCIÓ Y RESOLVIÓ CON ANTERIORIDAD, SIN 
QUE OBSTE QUE LA DEMANDA SE RECIBIERA EN LA OFICINA 
DE CORRESPONDENCIA COMÚN DURANTE LA VIGENCIA DEL 
ARTÍCULO 9 REFORMADO POR EL ACUERDO GENERAL 12/2008, 
QUE MODIFICA EL DIVERSO 13/2007, AMBOS DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, julio de 2009, página1870, registro 167015. 
 
El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver 
los conflictos competenciales 7/2014, 14/2014 y 3/2015, sostuvo que 
para dirimir cuál órgano jurisdiccional es el competente para conocer 
del juicio de amparo promovido en contra de la resolución dictada en 
cumplimiento de la ejecutoria de un juicio de amparo anterior, debe 
atenderse a lo dispuesto en el Acuerdo General 14/2014 que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, al tratarse de una cuestión del turno de asuntos y no de 
una competencia legal por razón de materia, grado o territorio. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 77/2015 (10a.) 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA DE COMPUTAR EL 
PLAZO PARA QUE PROMUEVA AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONOCE EL 
CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO DE APELACIÓN PARA 
INTERVENIR EN ÉL. Cuando el Ministerio Público, como parte en el 
proceso penal, es notificado de la sentencia de apelación que confirma 
un fallo absolutorio y la ley ordinaria no reconoce legitimación a la 
víctima u ofendido del delito para interponer dicho recurso contra una 
sentencia definitiva, el plazo para promover el juicio de amparo directo 
contra tal determinación no debe computarse a partir de su notificación 
al representante social, pues ello sería contrario al derecho fundamental 
de acceso a la justicia en detrimento de la víctima u ofendido, al generar 
el inicio de un término legal a partir de la notificación del acto reclamado 
a un ente que carece de facultades para instar el juicio uniinstancial en 
su favor, cuando quien podría hacerlo -el pasivo del delito-, no había 
sido impuesto de esa resolución, con independencia de la calidad de 
coadyuvante que le asiste en el proceso, ya que el fiscal, en términos 
generales, no podría representar sus intereses, por lo que debe 
desvincularse el efecto que produce la notificación del acto reclamado 
realizada al Ministerio Público que ejerce una representación en la 
causa penal, del interés jurídico y la legitimación que asiste a la parte 
quejosa para instar el juicio constitucional. Por tanto, para determinar el 
plazo con que cuenta la víctima u ofendido del delito para instar el juicio 
de amparo directo contra la sentencia aludida, cuando la ley no le 
reconoce el carácter de parte en el recurso de apelación para intervenir 
en él, debe atenderse a las reglas establecidas en la Ley de Amparo 
aplicable; de ahí que dicho término se computará a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la sentencia, 
del día que tuvo conocimiento de ésta, o en el que, bajo protesta de 
decir verdad, manifieste haberse hecho sabedora de ella. 
 
Amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: María Eugenia 
Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: María Eugenia Gómez Villanueva. 
 



 

Amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  dieciocho de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 78/2015 (10a.) 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFECTUADA EN EL 
AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LOS 
LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, NO IMPLICA 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS DEL ÓRGANO 
ACUSADOR. El recurso de apelación en materia penal tiene por objeto 
examinar si en la resolución recurrida se aplicó exactamente la ley, se 
violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se 
alteraron los hechos respecto de la sentencia de primera instancia con 
el propósito de confirmarla, revocarla o modificarla y que los agravios, 
tratándose del Ministerio Público, sean estudiados de estricto derecho, 
sin abarcar más aspectos que los factores de legalidad que esgrima. En 
cambio, el ámbito de análisis del juicio de amparo es más amplio, 
porque examinará el acto reclamado, las violaciones ocurridas en la 
sentencia definitiva impugnada y las generadas dentro del 
procedimiento que le dieron origen, siempre que dejen sin defensa al 
quejoso, esto es, desde un ámbito de legalidad como de regularidad 
constitucional, para examinar si fueron violentados los derechos 
fundamentales y los internacionales reconocidos a las víctimas u 
ofendidos como parte en el proceso penal. Es por ello que los derechos 
adquiridos constitucionalmente por los pasivos del delito encaminados a 
demostrar el delito y la responsabilidad penal como elementos 
indispensables para obtener, en su caso, la reparación del daño que 
constituye uno de los derechos fundamentales que pueden ejercer, no 
inciden ni riñen con las funciones que competen exclusivamente a la 
institución del Ministerio Público; por lo tanto, el examen constitucional 
que se realice en el juicio de amparo directo, bajo la óptica de la 
suplencia de la deficiencia de la queja, promovido por la víctima u 
ofendido del delito, no implica, a su vez, suplir la deficiencia de los 
agravios del Ministerio Público en la apelación. 
 
Amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: María Eugenia 
Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: María Eugenia Gómez Villanueva. 



 

 
Amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  dieciocho de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 79/2015 (10a.) 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS 
SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AÚN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO). El precepto citado que prevé que tienen derecho a 
apelar el Ministerio Público, el inculpado y los defensores, debe 
interpretarse conforme al derecho humano de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en el caso involucra la existencia de un recurso 
efectivo, el derecho a la verdad y a la justicia, que en favor de la víctima 
u ofendido del delito son reconocidos por la Constitución, por lo que 
debe leerse en el sentido de que la víctima u ofendido del delito tiene 
derecho de apelar la sentencia, los autos o las resoluciones previstas 
en los artículos 354 y 355 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Guanajuato, con la finalidad de defender directa o 
indirectamente los derechos que consagran en su favor el artículo 20, 
apartado B, de la Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, y 
los tratados internacionales, de conformidad con el numeral 1o., párrafo 
primero, de la Norma Fundamental. Lo anterior, conforme al principio de 
supremacía constitucional contenido en el artículo 133 de la propia 
Constitución, el cual se configura como una directriz consustancial del 
sistema jurídico-político mexicano que descansa en la expresión 
primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que por 
ello la coloca por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. 
En este sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional 
impone a toda autoridad un deber de ajustar los actos desplegados en 
el ejercicio de sus atribuciones a sus preceptos, por lo que el Poder 
Legislativo, al expedir las leyes, debe observar la Ley Suprema, de igual 
forma que el Ejecutivo y el Judicial al ejercer sus facultades. Así, 
considerar que la legitimación para impugnar las resoluciones 
intermedias y definitivas en el proceso penal está constreñida sólo al 
Ministerio Público, inculpado y defensores, como lo hace el artículo 353 
del código referido, haría nugatorios los derechos humanos de la 
víctima u ofendido del delito contenidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuya motivación legislativa fue la de 
rescatarlos del olvido en que se encontraban, factor que motivó a 
reconsiderar a nivel constitucional la posición que ocupan en la etapa 
preliminar de averiguación previa y el proceso penal, con el propósito 
de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación activa, 
principalmente para obtener la reparación del daño que el hecho típico 
les originó; de ahí que los derechos fundamentales de la víctima u 
ofendido del delito derivados de un proceso penal, no pueden hacerse 
nugatorios por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo por parte 
del legislador secundario. Las anteriores consideraciones no deben 
entenderse en el sentido de que las víctimas u ofendidos del delito 
deben agotar el recurso de apelación previo a acudir al juicio de 
amparo, porque precisamente la falta de legitimación normativa para 
hacerlo impide que les sea exigible agotar el principio de definitividad. 
 
Amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 



 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: María Eugenia 
Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: María Eugenia Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  dieciocho de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 80/2015 (10a.) 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO, CUANDO LAS NORMAS 
ADJETIVAS NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la víctima u ofendido 
del delito, como parte en el proceso penal, puede interponer los 
recursos ordinarios pese a la redacción restrictiva de la legislación 
procesal correspondiente, por lo que de hacerlos valer, es obligatorio 
que el tribunal de alzada los admita e instruya, de tal modo que su 
decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo respectivo; 
sin embargo, esta situación no debe interpretarse en el sentido de que, 
por esa razón, están obligados a agotar el recurso correspondiente, 
previo a ejercer la acción constitucional, pues ello llevaría a sobreseer 
en el juicio de amparo, lo que sería una decisión antagónica a los 
derechos fundamentales reconocidos nacional e internacionalmente a 
los sujetos pasivos del delito en cuanto al sistema de impugnación 
previsto en las normas procesales. De esta forma, al no legitimar la ley 
adjetiva a la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de 
apelación, no le es exigible agotar el principio de definitividad antes de 
promover el juicio de amparo, ya que tal condición representaría la 
imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabilidad, al no 
estar legitimado para oponer el recurso correspondiente, aunado a que 
le generaría cargas adicionales, como el interponer otros recursos 
contra la eventual negativa a admitir ese medio de impugnación en la 
vía ordinaria, lo que pugnaría con el derecho fundamental de acceso a 
la justicia que implica el promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil 
acceso. Lo anterior, en concordancia con lo sustentado por el Pleno de 
este alto tribunal, al resolver la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 11/2013, de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
49/2014 (10a.)¹, en la que determinó que el derecho fundamental de 
acceso a la justicia conlleva el deber de garantizar la efectividad de los 
recursos o medios de defensa previstos en la Constitución y en la ley, 
por lo que no basta que los medios de impugnación -como en el caso 
del juicio de amparo- estén contemplados legalmente, sino que para su 
admisión y tramitación se requiere eliminar cualquier cúmulo de 
requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o carentes de 
razonabilidad respecto del fin legítimo que persiguen. 
 
Amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: María Eugenia 
Gómez Villanueva. 
 



 

Amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: María Eugenia Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
¹Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 11/2013 y la jurisprudencia P./J. 49/2014 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, páginas 35 y 37, con número de registro 
2007548, con el título y subtítulo: “RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA 
DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA 
INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO 
PARA ELLO.”, respectivamente. 

 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  dieciocho de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 81/2015 (10a.) 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACULTADO PARA 
IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD CUANDO LAS NORMAS PROCESALES NO LO 
LEGITIMEN PARA INTERPONER LA APELACIÓN. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando las 
normas procesales no legitimen a la víctima u ofendido del delito para 
interponer el recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia, éstos, en su calidad de parte en el proceso penal, podrán: i) 
interponer dicho recurso contra esa sentencia, en virtud de una 
interpretación conforme de sus derechos constitucionales; o bien, ii) 
promover amparo directo contra la resolución de segunda instancia en 
caso de que las partes expresamente legitimadas hubieren interpuesto 
el recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo 
la resolución de primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere 
agotado ese medio de defensa, en virtud de la redacción restrictiva de 
la norma procesal que no les reconoce legitimación para promover el 
recurso ordinario, supuesto en el que no les será exigible agotar el 
principio de definitividad. Lo anterior, en consonancia con los derechos 
constitucionales de acceso a la justicia y equidad, perseguidos por el 
legislador federal, con lo que se brinda seguridad jurídica a las partes 
en el proceso penal, ya que el análisis del juicio de amparo directo 
promovido por la víctima u ofendido del delito garantizará que las 
sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un plano de 
equidad en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y 
pasivos en el proceso, atendiendo a las consecuencias legales 
producidas por la comisión de delitos. 
 
Amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: María Eugenia 
Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: María Eugenia Gómez Villanueva. 
 
Amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 



 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  dieciocho de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 82/2015 (10a.) 
 
 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DEL 
CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, 
DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO 
NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). Los 
Códigos Civiles para el Estado de Sinaloa y para el Distrito Federal 
prevén que si en una cesión de derechos hipotecarios, el cedente deja 
de llevar la administración de los créditos del cesionario, aquél deberá 
notificar por escrito dicha cesión al deudor; condición que habrá de 
cumplir el cesionario antes de ejercer la acción hipotecaria (artículos 
2926 y 2036 del Código Civil para el Distrito Federal, y 2807 y 1918 del 
Código Civil para el Estado de Sinaloa), por ser un requisito legal para 
la procedencia de esta vía especial. Lo anterior implica que previamente 
a la admisión de la demanda, el juez debe analizar, de oficio, si se 
verificó esta formalidad que la ley permite cumplir en forma judicial o 
extrajudicial, supuesto este último en el que puede hacerse por 
conducto de notario o ante dos testigos. Sin embargo, la obligación del 
juzgador debe limitarse a verificar si se cumplió el requisito formal de la 
notificación en el modo que establece la ley, sin que deba exigirse a 
éste que verifique que la diligencia respectiva derivó, efectivamente, en 
el conocimiento fehaciente del deudor de que el crédito hipotecario fue 
cedido, pues esa postura iría más allá de lo previsto en los códigos 
referidos, que únicamente establecen como condición para que el 
cesionario pueda ejercer la vía hipotecaria que previamente le haya 
notificado, por escrito, al deudor la cesión. Así, el demandado que se 
considere afectado por una notificación ilegal podrá impugnarla, como 
excepción, aun cuando se haya realizado por conducto de un notario 
público, pues si bien es cierto que las actas y los testimonios que los 
fedatarios expiden en el ejercicio de sus funciones constituyen 
documentos que gozan de presunción de certeza de los actos que 
consignan, también lo es que esa presunción admite prueba en 
contrario, y su nulidad puede declararse judicialmente en un 
procedimiento en el que demuestre que los hechos que consignan no 
se apegan a la realidad. 
 
Contradicción de tesis 233/2013. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 11 de noviembre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 636/2010, del que derivó la tesis I.3o.C.958 
C, de rubro: “NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN AL DEUDOR. ES UN 
REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE LA VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA CUYO ANÁLISIS OFICIOSO ES LIMITADO A LA 
SATISFACCIÓN DEL REQUISITO FORMAL.”, publicada en el 



 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, mayo de 2011, página 1227, registro 162074. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 818/2012, determinó que tal como lo expuso la sala 
civil responsable, si bien es cierto que los demandados en su escrito de 
contestación no opusieron ninguna excepción enfocada a desvirtuar la 
eficacia de la diligencia relativa a la notificación de la cesión del crédito 
cuyo pago se reclama, resulta que, con ese proceder el juez primigenio 
no vulnera el principio previsto en el artículo 81 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa, ni diversa disposición 
legal, en virtud de que se encuentra facultado a examinar de oficio tal 
aspecto, cuando las condiciones y requisitos para la procedencia de la 
acción, tienen que ser analizados de esa forma, independientemente de 
que la parte reo se excepcione o no. 
 
Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la tesis publicada el viernes 4 de diciembre de 
2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación, con 
número de registro 2010597, se publica nuevamente con la corrección 
del artículo 2807 del Código Civil para el Estado de Sinaloa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 83/2015 (10a.) 
 
 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO 
EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. La reforma en materia penal a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entrañó cambios 
sustanciales en el sistema penitenciario y en los derechos 
fundamentales de los procesados y sentenciados. Así, en ese sistema 
se introdujo el modelo de reinserción social y judicialización del régimen 
de modificación y duración de las penas, el cual impuso que todo acto 
conexo a su ejecución, incluyendo los de traslado de un centro 
penitenciario a otro, se considerara de competencia exclusiva del Poder 
Judicial y que las personas sujetas a proceso, privadas de su libertad, 
tienen derecho a que en el procedimiento se sigan cumpliendo las 
formalidades esenciales, entre ellas, la relativa a la prisión preventiva. 
De esta forma, la pretensión de una autoridad administrativa de 
trasladar al sentenciado o procesado de un centro penitenciario a otro, 
afecta indirectamente su libertad, por lo que debe solicitarlo al órgano 
judicial correspondiente, el cual procederá a resolver lo conducente. En 
consecuencia, la resolución emitida en el procedimiento relativo podrá 
impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, bajo la regla general 
del plazo de quince días prevista en el artículo 17, párrafo primero, de la 
Ley de Amparo. Sin embargo, si una orden de traslado se ejecuta sin 
intervención alguna de la autoridad judicial rectora, aun cuando se 
emita en la fase de instrucción o de ejecución de la pena, no puede 
considerarse hecha en razón del procedimiento, por lo que la demanda 
relativa podrá interponerse en cualquier tiempo, al actualizarse la 
excepción prevista en la fracción IV del artículo 17 citado. 
 
Contradicción de tesis 137/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 7 de octubre de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
recurso de queja 138/2013 y el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, al resolver el recurso de queja 154/2014, determinaron que en 
términos de lo previsto en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de 
Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, la demanda de amparo 
indirecto en contra de la orden de traslado de un centro penitenciario a 
otro puede promoverse en cualquier tiempo. 



 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 7/2015, determinó que en términos de lo 
previsto en el artículo 18 en relación con el diverso 17 ambos de la Ley 
de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el término para 
promover demanda de amparo indirecto en contra de la orden de 
traslado de un centro penitenciario a otro, es de quince días contados a 
partir del día siguiente en el que el quejoso tuvo conocimiento de 
aquélla. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 TESIS  JURISPRUDENCIAL 84/2015 (10a.) 
     
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS 
NORMAS CIVILES QUE DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL 
MATRIMONIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO 
HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN 
CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. Las normas civiles 
que definen al matrimonio como el celebrado entre "un solo hombre y 
una sola mujer", y/o que establecen entre sus objetivos que "se unen 
para perpetuar la especie", prevén una distinción implícita entre las 
parejas conformadas por personas heterosexuales y las conformadas 
por personas homosexuales, pues mientras a las primeras se les 
permite el acceso al matrimonio, a las segundas se les niega esa 
posibilidad. Así, para poder establecer si existe una distinción implícita 
no es suficiente saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, 
sino  conocer qué se les permite hacer a esas personas. Aunque este 
tipo de normas concedan el poder normativo para casarse a cualquier 
persona, con independencia de su preferencia sexual, si ese poder 
únicamente puede ejercitarse para contraer matrimonio con alguien del 
sexo opuesto, es indudable que sí comportan en realidad una distinción 
basada en las preferencias sexuales, porque una persona homosexual 
únicamente puede acceder al mismo derecho que tiene una persona 
heterosexual, si niega su orientación sexual, lo que es precisamente la 
característica que lo define como tal.  De lo anterior se concluye que 
este tipo de normas se encuentran basadas implícitamente en una 
categoría sospechosa, toda vez que la distinción que trazan para 
determinar quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un 
vínculo matrimonial se apoya en las preferencias sexuales de las 
personas, las cuales constituyen uno de los criterios enunciados en el 
último párrafo del artículo 1o. de la Constitución. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 



 

Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que estima 
que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma 
impugnada. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. 
Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 
estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la 
norma impugnada. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 85/2015 (10a.) 
 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA 
DEFINICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CONTENGA LA 
PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Las 
definiciones legales de matrimonio que contengan la procreación como 
finalidad de éste, vulneran los principios de igualdad y no discriminación 
contenidos en el artículo 1o. de la Constitución, al excluir 
injustificadamente a las parejas del mismo sexo de dicha institución, 
toda vez que no está directamente conectada con dicha finalidad. Como 
lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Constitución protege a la familia como realidad social, es decir, todas 
las formas y manifestaciones de familia que existen en la sociedad, 
entre las que se encuentran las homoparentales conformadas por 
padres del mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. En 
este sentido, la distinción resulta claramente sobreinclusiva porque 
quedan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas 
heterosexuales que no acceden a esta institución con la finalidad de 
procrear, lo que muestra la falta de idoneidad de la medida para cumplir 
con la protección de la familia como realidad social, y que se 
contrapone a lo sostenido por este alto tribunal en el sentido de que ha 
desvinculado el matrimonio de la función procreativa. Por otro lado, 
resulta subinclusiva porque excluye injustificadamente del acceso al 
matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en 
condiciones similares a las parejas heterosexuales, lo que ocasiona que 
se les prive de obtener los beneficios tangibles e intangibles que otorga 
dicha institución a estas parejas y a los niños que decidan criar.  
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que estima 



 

que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma 
impugnada. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. 
Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 
estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la 
norma impugnada. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 86/2015 (10a.) 
 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS 
NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN 
UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS 
HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y 
EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. El 
matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados a dicha institución, así como el derecho a otros 
beneficios materiales, económicos y no económicos, que las leyes 
adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cónyuges, 
de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones 
médicas, migratorios, etcétera). En este sentido, las normas civiles que 
impiden a las parejas del mismo sexo el acceso a la institución 
matrimonial producen una doble discriminación, pues no sólo se les 
priva a las parejas homosexuales de los beneficios expresivos que 
comporta el matrimonio, sino también de los materiales; exclusión que 
pudiera incluso llegar a  afectar a sus hijos al colocarlos en un plano de 
desventaja respecto de los hijos de parejas heterosexuales. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que estima 
que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma 
impugnada. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. 
Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 



 

estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la 
norma impugnada. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 87/2015 (10a.) 
 
        

CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE 
APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. La 
constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una 
categoría sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, 
pues para estimarse constitucionales requieren de una justificación 
robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. 
Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la 
categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad 
constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la 
distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente 
encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda 
considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales 
objetivos. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos 
restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, en el que estima 
que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma 
impugnada. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. 
Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 



 

Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente. Ausente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis 
de noviembre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 


